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RESUMEN 
 
A partir de la revisión del Expediente Nro. 02565-2018-0-3202-JR-LA-01 correspondiente al 

proceso iniciado por el Sr. José De los Santos Casusol Tejada contra la empresa Unión de 

Cervecerías Peruanas Backus y Johnston S.A.A: sobre impugnación de sanción disciplinaria, 

en el presente informe se identifican tres problemas o temas jurídicos, no necesariamente 

analizados en el proceso judicial, que abordan los siguientes temas: (i) El procedimiento 

administrativo de divergencia y la competencia de un juez para valorar informes de 

trabajadores indispensables. (ii) La ponderación de los derechos constitucionales de libertad 

de empresa, derecho a la propiedad, seguridad personal y huelga. Y, (iii) El correcto 

procedimiento de sanción disciplinaria.  

A manera de justificación, el análisis que se aprecia a continuación tiene relevancia jurídica 

en la medida en que se analizan temas en materia de derecho laboral, procesal, 

administrativo y constitucional, tal y como ha sido detallado en el párrafo anterior. Este estudio 

sobre el caso excede el trabajo analítico trabajado por el juzgado de primera, segunda 

instancia y la corte suprema en el proceso con el expediente precitado. Al respecto, se incide 

con más detalle en el desarrollo histórico de la normativa que envuelve el presente conflicto, 

se desarrollan temas cuestionados en distintos procesos laborales muy similares al presente 

(inmediatez jurídica, procedimiento para sanción distinta al despido, ponderación de derechos 

constitucionales como el de seguridad personal, propiedad, libertad de empresa y libertad 

sindical, etc.) y se llega a conclusiones más profundas que las que se puede apreciar en el 

expediente trabajado.  

A través de la lectura del presente informe, no sólo se podrá llegar a la conclusión de que el 

juzgado no ha realizado un análisis jurídico del caso realmente profundo, sino que existen 

muchas maneras en las cuales se puede abordar el presente problema.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El análisis contenido en el presente informe se basa en los hechos y pronunciamientos 

judiciales recaídos en el Expediente Nro. 02565-2018-0-3202-JR-LA-01 (en adelante, “el 

expediente”) correspondiente al proceso iniciado por el Sr. José de los Santos Cajusol 

Tejada (en adelante, “el demandante” o “el Sr. Cajusol”) contra la empresa UNIÓN DE 

CERVECERÍAS PERUANAS BACKUS Y JHONSTON S.A. En su demanda, el Sr. 

Cajusol solicitó, como pretensión principal, la nulidad de la carta notarial que le comunicó 

la suspensión perfecta, por inasistencia injustificada a la prestación de servicios; y, como 

pretensión subordinada, el reintegro de las remuneraciones no percibidas por los 5 días 

que se hizo efectiva la suspensión.  

 

De esta manera, la discusión principal en el proceso era determinar si, en el contexto de 

un procedimiento de divergencia que no ha sido resuelto, el empleador podía hacer 

efectiva la lista de trabajadores indispensables propuesta por su parte, por sobre la que 

fue propuesta por el Sindicato. En ese sentido, la suspensión perfecta fue el resultado de 

una sanción impuesta en contra el Sr. Cajusol, dada su inasistencia injustificada a la 

prestación de sus servicios en el contexto del ejercicio inadecuado de su derecho a la 

libertad sindical, manifestada a través de una huelga. Las faltas que BACKUS ha 

imputado al demandante están relacionadas al desconocimiento del Reglamento Interno 

de Trabajo, Incumplimiento de obligaciones diarias laborales y a la no prestación de los 

servicios bajo el principio de buena fe, en cumplimiento con las disposiciones de un 

superior.  

 

Más allá de la discusión principal en el expediente (comprobar si debe predominar la 

nómina de trabajadores indispensables propuesta por el empleador, en el contexto de 

una divergencia inconclusa), la revisión del caso nos permite ahondar en tres temas que, 

a nuestro criterio, pese a las normas y/o jurisprudencias existentes, siguen siendo 

bastante controversiales y, por lo tanto, su discusión se mantiene vigente. Estos temas 

son (i) la regulación histórica del procedimiento de divergencia y su efecto en la 

determinación de trabajadores indispensables en el caso concreto; (ii) también, sobre el 

procedimiento para sanción distinta al despido y su aplicación en el caso concreto; y, 

finalmente, (iii) si la preponderancia de las nóminas de trabajadores indispensables en 

nuestro ordenamiento están justificadas de manera constitucional.  
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Así, en la primera parte desarrollaremos un recuento histórico respecto de la regulación 

del procedimiento de divergencia. Podremos entender qué significó cada modificación 

normativa y cómo esto enriqueció la figura jurídica. A propósito de ello, analizaremos, de 

acuerdo con aquella normativa, el concepto de la competencia para resolver la 

controversia y nos trasladaremos al análisis procesal de la competencia y el fallo extra 

petita del juez en el proceso, tomando en consideración todos los alcances que se dieron 

respecto de la divergencia.  

 

Como segundo problema jurídico, analizaremos si el procedimiento sancionador, 

tomando en consideración que no es uno de despido, ha sido desarrollado de manera 

legal. A propósito de él, se procederá a analizar el elemento de debido proceso para este 

tipo de sanciones, dado que no forma parte expresamente de nuestra normativa. 

Asimismo, como elemento del debido proceso, analizaremos el plazo para ejercer la 

defensa en estos procedimientos, dada la defensa post-sanción que se produjo en el 

desarrollo del presente conflicto.   

 

En el tercer problema identificado, de índole constitucional, procederemos a resolver la 

duda de si la preponderancia que existe en nuestro ordenamiento respecto de las 

nóminas de trabajadores indispensables propuestos por el empleador. Es así como, 

apoyándonos con el desarrollo histórico normativo del procedimiento de divergencia, 

procederemos a realizar la ponderación de los derechos constitucionales que son libertad 

sindical, derecho de seguridad personal, de protección de los bienes de propiedad de la 

empresa y de libertad de empresa, comparándolas con las restricciones que significaron 

cada una de las normas que regularon la figura de la divergencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4



 

2. HECHOS DEL CASO 

2.1. Antecedentes de la sanción 

 

En el presente caso, el día 26 de enero de 2018, Backus informó tanto al Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) como al Sindicato Nacional de Obreros 

de Backus (SNO), el número y ocupación de los trabajadores necesarios para el 

mantenimiento de servicios, los horarios y turnos que estos debían cumplir, así como 

la periodicidad en que debían producirse los respectivos reemplazos, correspondiente 

a los servicios indispensables de la compañía en caso de huelga. A propósito de ello, 

Backus efectuó las precisiones necesarias para justificar el número de trabajadores 

correspondientes en cada uno de los Servicios indispensables de las plantas 

industriales de la Compañía. 

 

En ese contexto, en el mes de febrero de 2018, el Sindicato inició una divergencia 

sobre al número y ocupación de los trabajadores que deben figurar en la nómina de 

indispensables para el funcionamiento de Backus. Ello, ante la diferencia de posturas 

que diferenciaban la nómina de La Empresa y la del Sindicato. 

 

Así bien, de manera posterior, el Sindicato Nacional de Obreros de Unión de 

Cervecerías Peruanas Backus y Johnston S.A.A, el cual representa al Sr. Cajusol, por 

acuerdo de su Asamblea General convocó a una Huelga General para los días 11 y 

12 de abril del 2018.  

 

La Empresa, ante la amenaza de ver perjudicado su propio funcionamiento, dada la 

futura ausencia por huelga de los trabajadores que habían sido señalados como 

indispensables, el día 05 de abril de 2018, cursó al demandante y a este grupo de 

trabajadores, una carta notarial con la finalidad de manifestar que se había dado 

cuenta del comunicado de huelga. A través de esta, comunicó que los puestos de su 

responsabilidad, dentro de la compañía, eran indispensables y que debían ocuparlos 

de manera obligatoria durante el período que dure la paralización convocada por le 

Sindicato Nacional de Obreros de Backus.  

 

Ante ello, el demandante hizo caso omiso y participó de la huelga convocada por el 

Sindicato. Por lo tanto, el día 20 de abril de 2018, Backus cursó una carta notarial a 

los trabajadores que habían sido señalados como indispensables, y aún así asistieron 
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a la huelga, para comunicarles la sanción sin goce de haberes que se haría efectiva 

por los días 30 de abril, 02, 03, 04 y 05 de mayo de 2018. 

2.2. Procedimiento para sanción 

 
De acuerdo con los hechos descritos en los antecedentes del caso concreto, el día 05 

de abril de 2018, Backus cursó al demandante una carta notarial a través de la cual 

comunicó que, dada la condición indispensable de su puesto dentro de la compañía, 

de acuerdo con la nómina emitida por la propia empresa el día 28 de enero de 2018, 

no tenía justificación para ausentarse del mismo para atender a la huelga convocada 

por el Sindicato Nacional de Obreros de Backus.  

 

En ese sentido, estando a que el Sr. Cajusol decidió no acatar la indicación contenida 

en la comunicación del día 05 de abril, con fecha 20 de abril del mismo año, Backus 

cursó una nueva carta notarial imputando al demandante, las siguientes faltas:  
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Con esas imputaciones, y poniendo de relevancia que la inasistencia del Sr. Cajusol 

a la jornada laboral significaba una desorganización de las plantas industriales y, 

consigo, una alteración en los productos en proceso de Backus, la empresa sancionó 

al trabajador con una suspensión sin goce de remuneraciones, la que se haría efectiva 

por el período comprendido entre el 30 de abril hasta el 05 de mayo de 2018. 

 

Dados los hechos, el trabajador cumplió la sanción por los 05 días hábiles que le 

fueron impuestos. Es decir, que dentro de un plazo razonable, entre la fecha de la 

notificación de la sanción hasta el inicio de la ejecución de la misma, el trabajador 

nunca presentó sus descargos contra las imputaciones. Por el contrario, cursó la carta 

de descargo contra la sanción con fecha posterior al cumplimiento de la sanción, 

siendo notificada con fecha 30 de mayo de 2018. 

 

El Sr. Cajusol destacó principalmente que su puesto no significa una prestación 

indispensable para el funcionamiento de La Empresa. Pero, principalmente, señaló 

que, pese a que la huelga convocada por el Sindicato, fue declarada improcedente, 

hasta la fecha, no había sido declarada ilegal; por lo tanto, los días en que incurra para 

la participación de la misma no podían ser declarados como injustificados. 

2.3. Proceso laboral  

 
● Demanda y contestación de demanda 
 

Con fecha 15 de junio de 2018, el Sr. Cajusol Tejada interpone una demanda de 

impugnación de la sanción disciplinaria comunicada mediante carta notarial del día 20 

de abril del mismo año. En ese sentido, solicita que se declare la nulidad de aquella, 

mediante la cual se dispone la suspensión de cinco días sin goce de haberes. Y, 

accesoriamente, solicita el reintegro de remuneraciones por los días suspendidos.  

 

El demandante, obrero – operario de filtración de cerveza, señala que es empleado 

de Backus y forma parte del Sindicato Nacional de Obreros de la empresa Unión de 

Cervecerías Peruanas Backus y Jhonston S.A.A.  
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Tal y como se ha descrito en los antecedentes del presente caso, se señala que el 

Sindicato, mediante asamblea general, convocó a huelga general, en la cual el 

demandante participó por ser miembro.  

 

El demandante considera que la empresa, con fecha 05 de abril de 2018 envió una 

carta de preaviso de despido a una cantidad de trabajadores con la finalidad de que 

no concurran a la huelga, debido a que eran considerados como trabajadores 

indispensables. La demanda plantea este acto como uno de mala fe, realizado con la 

finalidad de lesionar el derecho a la libertad sindical.  

 

Sin embargo, como ya es de conocimiento en el presente informe, el demandante 

participó de la huelga y la empresa lo sancionó con la suspensión sin goce de haberes 

por el plazo de cinco días, mediante carta notarial cursada el día 20 de abril de 2018. 

 

Con fecha 17 de abril de 2019, la empresa presentó su contestación de demanda. 

Dentro de ella alegó que (i) uno de los límites externos del derecho a la huelga es el 

establecimiento de servicios indispensables para el funcionamiento de las empresas. 

En ese sentido, que en ejercicio de sus facultades designó al personal que 

conformaría la nómina de trabajadores indispensables en caso de huelga.  

(ii) En ese contexto, la empresa pone de relevancia que su nómina de trabajadores 

indispensables que fue presentada en el mes de enero de 2018 debe prevalecer ante 

la nómina propuesta por el Sindicato, de acuerdo a las consideraciones expuestas por 

el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente N°02211-2009-AA 

 

(iii) En ese sentido, el empleador argumenta que lo que se sancionó, en el caso 

concreto, fue el incumplimiento de las obligaciones laborales contempladas en el 

Reglamento Interno de Trabajo; y no la participación del Sr. Cajusol en una Huelga.  

 

● Sentencia de primera instancia y apelación de Backus 
 

Mediante Resolución N°02, de fecha 13 de mayo de 2019, correspondiente al presente 

proceso, que motiva este informe, el juzgado ha considerado que la nómina dispuesta 

por Backus, para determinar los trabajadores indispensables para el funcionamiento 

de la empresa no puede tener superioridad a la nómina dispuesta por el Sindicato, 

dado que la primera aún se encuentra cuestionada en un procedimiento administrativo 

sobre nulidad. Por lo tanto, la suspensión de labores configura una vulneración al 

derecho a la huelga. 
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El juzgado no sólo ha tomado en consideración que existía un procedimiento de 

divergencia inconcluso; sino, también ha tomado como factor dentro de su análisis, 

que el Sindicato Nacional de Obreros interpuso una demanda por impugnación de 

Resolución Administrativa, contra 2 resoluciones directorales emitidas por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, las cuales declararon ilegal la huelga realizada el día 11 y 

12 de abril de 2018. Por lo tanto, que hubo 2 cuestiones sin resolver definitivamente. 

 

En ese contexto, pese tomar en consideración que la Autoridad de Trabajo ha 

declarado la ilegalidad de la huelga, el juzgado de primera instancia afirma que 

Backus, en la redacción de la Carta Notarial mediante la cual comunica la suspensión 

perfecta, comunica, como verdad absoluta, que la Autoridad de Trabajo ha 

determinado que la nómina de trabajadores indispensables propuesta por el Sindicato 

no puede tomarse en cuenta. Por lo tanto, se considera que La Empresa está 

transmitiendo una mentira, en base de la cual se suspendió al trabajador. 

 
Con fecha 20 de mayo de 2019, Backus interpuso recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia contenida en la Res. 02. Al respecto, ha presentado 4 

pretensiones impugnatorias principales, a manera de nulidad.  

 

(i) En primer lugar, la empresa acusó falta de motivación interna de 

razonamiento, debido a que el juzgado de primera instancia presentó una 

contradicción entre una premisa, la misma que reconocía había un 

procedimiento de divergencia en curso; y una conclusión, dentro del mismo 

escrito. Ello en tanto, dada la premisa detallada previamente, aún así el 

juzgado se pronunció sobre la validez de la nómina de trabajadores 

indispensables presentado por Backus.  

 

(ii) En segundo lugar, la empresa acusó deficiencia en la motivación externa 

de la sentencia. En ese sentido, afirma que el juzgado de primera instancia no 

analizó que el demandante vulneró el Reglamento Interno de Trabajo de 

Backus. Y, que, a partir de esa falta, se le sancionó con la suspensión perfecta. 

 

(iii) En tercer lugar, la empresa acusa un fallo extra petita. El sustento de la 

pretensión se basa en la pronunciación sobre la validez de la nómina de 

trabajadores indispensables que presentó Backus en enero de 2018. Al 
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respecto, Backus manifiesta que en la demanda nunca se cuestionó la validez 

de aquella nómina.  

 

(iv) Finalmente, la empresa manifiesta que se ha afectado el derecho al debido 

proceso, debido a que el juzgado se ha pronunciado sobre el contenido de un 

procedimiento de divergencia que no había sido finalizado aún. 

 

Por otro lado, se presentaron 3 pretensiones impugnatorias secundarias, de manera 

revocatoria.  

 

(i) Por un lado, Backus manifiesta que el juzgado ha cometido un error al no 

tomar en consideración que el demandante fue sancionado por el 

incumplimiento de sus obligaciones esenciales de trabajos, contenidas en el 

Reglamento Interno de Trabajo. (ii) Asimismo, que la determinación de los 

puestos indispensables y su comunicación, no suponen una afectación al 

derecho de huelga. La empresa manifiesta que esa determinación esta 

reconocida como un límite externo a ese derecho.  

 

(iii) Finalmente, la empresa manifiesta que el juzgado erró al calificar la sanción 

como una arbitraria. Ello, debido a que el procedimiento de la sanción obedeció 

a una causa justa y comprobada. 

 

● Sentencia de vista 
 

La Sentencia de Vista fue emitida con fecha 03 de julio de 2019, mediante la que se 

resolvió confirmar la Sentencia de primera instancia y declarar fundada la demanda 

en los extremos en que se impugnó la sanción disciplinaria y se declaró la nulidad de 

la carta notarial mediante la cual se suspendió de manera perfecta al Sr. Cajusol; 

mientras que, por otro lado, se declaró improcedente la demanda en el extremo en 

que se pretendió el pago de las remuneraciones dejadas de percibir en los días en los 

cuales fue efectiva la sanción. Para la Sala Superior, al encontrarse la divergencia 

pendiente de ser resuelta, la comunicación efectuada por el empleador, respecto de 

la carta notarial que les obligaba a cumplir sus deberes en los días de huelga, no podía 

ser de obligatorio cumplimiento.  

 

La Sala ha desarrollado que el procedimiento de la divergencia se fundamentaba en 

determinar la nómina final de puestos indispensables que se había impugnado por 
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parte del Sindicato. En ese sentido, los vocales de la sala se justifican en que, de 

acuerdo con el inciso C) del Artículo 65 del Reglamento de la Ley de Relaciones 

Colectivas del Trabajo, la comunicación de la declaración de la huelga debe sujetarse, 

entre otras cosas, al requisito de adjuntar la nómina de trabajadores indispensables 

para el funcionamiento de la empresa. En ese sentido, que, al no existir certeza sobre 

los concretos puestos indispensables para Backus, la carta cursada por Backus, de 

fecha 05 de abril de 2018, no pudo ser de obligatorio cumplimiento.  

 

● Recurso de casación y ejecutoria emitida por la Sala Suprema 
 

Con fecha 23 de julio de 2019, la empresa Unión de Cervecería Peruanas Backus y 

Johnston S.A.A. presentó un Recurso de Casación, invocando las siguientes 

causales: 

  

 El recurso de casación recoge nuevamente la impugnación respecto de la 

contradicción a propósito del análisis del procedimiento de divergencia que está 

inconcluso. En ese sentido, se afirma que la sala reconoce que hay un procedimiento 

de divergencia pendiente de resolver; sin embargo, sostiene que la designación de 

trabajadores indispensables no puede ser de obligatorio cumplimiento. Asimismo, se 

observa que efectivamente la sentencia de vista ha repetido la fundamentación exacta 

mediante la cual se sustentó la sentencia de primera instancia.  

 

▪ Falta de motivación interna de razonamiento: Backus reiteró esta acusación, así 

como lo hizo en el escrito de apelación de sentencia, debido a que la sala volvió a 

presentar una contradicción entre una premisa, la misma que reconocía había un 

procedimiento de divergencia en curso; y una conclusión, dentro del mismo escrito. 

Ello en tanto, dada la premisa, citada anteriormente, el juzgado, aun así, se 

pronunció sobre la validez de la nómina de trabajadores indispensables 

presentado por la empresa. 

 

▪ Deficiencias en la motivación externa: La Sala se limitó a copiar exactamente el 

mismo razonamiento esbozado por el juzgado de primera instancia. Tal y como lo 

hizo el A-quo, la sala desarrolló su sentencia sin dar respuesta a los agravios 

desarrollados en el escrito apelación de sentencia. 

 

▪ Infracción normativa de lo dispuesto en el artículo 68° A del Decreto Supremo No. 

009-2018-TR:  La Sala debió tener en cuenta que, de acuerdo con el contenido 
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del artículo 68° A, de la norma infringida, cuando se presentase un caso de huelga, 

se tenían que considerar los acuerdos previos sobre servicios mínimos o la 

resolución de una divergencia previa. Pero, mucho más importante, que si no 

existían dichos criterios, debía primar la nómina dispuesta por la empresa, de 

acuerdo a lo desarrollado en el informe técnico. Sin embargo, ignoró todo lo citado, 

estableciendo que la nómina de Backus no podía ser de obligatorio cumplimiento 

para los trabajadores. 

 

▪ Infracción normativa del inciso C del artículo 65° de la ley de relaciones colectivas 

de trabajo: La Sala Superior no realizó una interpretación correcta de la norma 

citada. En ese sentido, de haber realizado una interpretación sistemática de 

aquella, hubiese dado cuenta de que la norma se trata de un requisito 

indispensable para ir a la huelga. El sólo hecho de que no haya podido 

configurarse, demostraba que la huelga no debía ser declarada procedente y que 

los trabajadores, adicionalmente, debían asistir a su puesto de trabaja en los días 

11 y 12 de abril de 2018. 

 

▪ Infracción normativa de lo dispuesto en el artículo 9° del Decreto Supremo 003-

07-TR, respecto de la potestad sancionadora de la empresa: La Sala no ha tomado 

en consideración que la designación del trabajador como indispensable configuró 

una obligación laboral, que resultaba ser de vital importancia para la empresa. 

Aquella obligación, no sólo se encontraba respaldada por el reglamento interno de 

la empresa, sino que fue comunicada a todos los trabajadores indispensables. Es 

así que, de haberse realizado una correcta interpretación de la norma, se habría 

obtenido un pronunciamiento de la Sala que ampare la apelación. 

 
Mediante ejecutoria del 08 de marzo de 2022, la Segunda Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema declaró fundado el recurso de 

casación interpuesto por Backus; en ese sentido, casaron la sentencia fe vista y, 

revocando la apelada, declararon infundada la demanda de impugnación de sanción 

disciplinaria. Al respecto, la Sala ha llegado a la siguiente conclusión: 

 

▪ El empleador estaba facultado para imponer la sanción de suspensión, por cuanto, 

al no existir un pronunciamiento final de la Autoridad Administrativa de Trabajo 

respecto a la divergencia del puesto de trabajo, y conforme a la normativa vigente, 

específicamente respecto del artículo 68° A del Decreto Supremo No. 009-2018-

TR, surtió efecto la declaración realizada por el empleador conforme a lo 
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establecido en su informe técnico, por lo cual, debió primar la designación de 

trabajadores indispensables realizada por la empresa.  

 

Siendo así, el proceso concluyó con la Sentencia de Vista. 
 
3. DENFICACIÓN, ANÁLISIS Y POSTURA RESPECTO DE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS EN EL EXPEDIENTE  
 

3.1. El procedimiento de divergencia y la competencia de un juez para valorar 
informes de trabajadores indispensables  
 

El análisis del presente informe se desarrolla a la luz del conflicto que da origen al 

proceso signado con N° de expediente 02565-2018-0-3202-JR-LA-01. Es verdad 

que se trata de un proceso de impugnación de sanción disciplinaria, que persigue 

la nulidad de la carta notarial que comunica una suspensión perfecta de labores; 

y, que complementariamente, pretende el pago de remuneraciones dejadas de 

percibir durante el período de la sanción.  

 

Sin embargo, existe un hecho originario que, realmente, genera el desacuerdo 

entre La Empresa y el Sr. Cajusol. Esto es el desacuerdo sobre la nómina de 

trabajadores indispensables presentada por Backus, que, finalmente, se cuestionó 

a través de un procedimiento de divergencia.  

 

3.1.1. ¿Qué es un indispensable? 
 

Brevemente es importante que se detalle lo siguiente. En nuestro ordenamiento, 

con la finalidad de proteger los derechos constitucionales de la libertad de empresa, 

seguridad personal y protección de bienes y propiedad, se ha determinado la 

posibilidad de que las empresas puedan definir los puestos que resultan 

indispensables para el funcionamiento de su empresa. Ello con la finalidad de que 

estos puestos deban ser cubiertos siempre por el carácter de urgencia de los 

mismos. En ese sentido, el trabajador determinado como indispensable será 
aquel señalado por el empleador para cumplir con cubrir ese puesto.  

 

A propósito de ello, nuestra Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo ha 

determinado que “Se exceptúa de la suspensión de actividades [de huelga] a 

aquellas labores indispensables para la empresa cuya paralización ponga en 
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peligro a las personas, la seguridad o la conservación de los bienes o impida la 

reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la empresa una vez concluida 

la huelga”. Eso quiere decir, de acuerdo con la misma normativa, que, “cuando la 

huelga afecte los servicios públicos esenciales o se requiera garantizar el 

cumplimiento de actividades indispensables, los trabajadores en conflicto deben 

garantizar la permanencia del personal necesario para impedir su interrupción total 

y asegurar la continuidad de los servicios y actividades que así lo exijan”. 

 
3.1.2. El procedimiento administrativo de divergencia 

 
Pues bien. Como se ha descrito previamente, el día 26 de enero de 2018, Backus 

informó tanto al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) como al 

Sindicato Nacional de Obreros de Backus (SNO), el número y ocupación de los 

trabajadores necesarios para el mantenimiento de servicios, los horarios y turnos 

que estos debían cumplir, así como la periodicidad en que debían producirse los 

respectivos reemplazos, correspondiente a los servicios indispensables de la 

compañía en caso de huelga.  

 

En ese contexto, en el mes de febrero de 2018, el Sindicato, mostrando su 

desacuerdo con lo pretendido por Backus, presentó la divergencia sobre el número 

y ocupación de los trabajadores que deben figurar en la nómina de indispensables 

para el funcionamiento la empresa. 

 

Ahora bien, en primer lugar “es imprescindible definir el concepto divergencia […], 

[que es aquella] contradicción surgida entre un empleador y sus trabajadores 

durante el desarrollo de una huelga, con relación al número, ocupación, horarios, 

turnos, mantenimiento de servicios y/o reemplazos de los trabajadores necesarios 

durante el desarrollo de dicha medida de paralización de labores en un centro de 

trabajo” (Carbajal, 2021: pág. 8). Ello, para darle contexto al conflicto que dio origen 

al proceso judicial analizado.  

 

Pero, además, para terminar de entender la figura jurídica, más allá de su concepto 

doctrinal, es crucial analizar las normas que regularon la divergencia desde 
2018 en adelante – que es el período en que se desarrolló el conflicto-.  

 

En primer lugar, de manera previa al contexto del conflicto materia de análisis, ya 

existía la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo y su Reglamento, aprobados 
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por los Decretos Supremos Nº010-2003-TR y Nº011-92-TR, respectivamente. 

Normas que regulaban el procedimiento de divergencia de la siguiente manera:  

 

a. Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo:  

 

 
 

b. Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo:  

 

 
 

Ahora bien, aún en un contexto previo al inicio del conflicto contenido en el presente 

informe, el artículo 68° del reglamento precitado fue ligeramente modificado, por el 

Decreto Supremo N°013-2006-TR, para ser detallado de la siguiente manera:  

 

 

15



 

De esa manera surgían 2 distinciones. En primer lugar, que el procedimiento se 

llevaba a cabo por un órgano independiente; y, que la decisión de este órgano era 

impugnable. Sin embargo, seguía siendo un procedimiento – trámite del Ministerio 

de Trabajo y Promoción al Empleo.  

 

En ese sentido, tenemos el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 

Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo, norma que, de acuerdo con lo 

señalado previamente, regulaba el procedimiento de divergencia al momento del 
inicio del conflicto. De este texto se verifica que existe el procedimiento 

denominado “comunicación del número y ocupación de los trabajadores necesarios 

para el mantenimiento de los servicios esenciales durante la huelga”, signado con 

el N°11, que es de calificación automática y por lo que, a la sola presentación se 

entiende por aprobada la comunicación. Y, por otro lado, tenemos el procedimiento 

N°12, denominado “Divergencia sobre el número y ocupación de los 
trabajadores que deben laborar en servicios públicos esenciales y en 
servicios indispensables durante la huelga”, que involucra evaluación y 

respecto del cual al vencimiento de los 30 días hábiles opera el silencio negativo.  

 

De tal manera, si pasados 30 días, en cualquier caso hipotético, la solicitud de 

divergencia del Sindicato no ha sido resuelta a su favor para que se considere que 

es su nómina la que debe prevalecer, el empleador puede considerar válidamente 

que ha operado el silencio administrativo negativo respecto de dicha solicitud por 

lo que, a falta de pronunciamiento de la Autoridad de Trabajo, es su lista la que 

debe prevalecer y el ejercicio de su poder sancionador es completamente legítimo 

y no afecta ningún derecho constitucional. 

 

Eso era la divergencia cuando el Sindicato Nacional de Obreros de Backus inició 

cuestionó la nómina de trabajadores indispensables de La Empresa, un 

procedimiento de carácter ministerial que debía ser resuelto en el plazo de 15 días 

hábiles.  

 

En una fecha muy cercana a los acontecimientos narrados, con fecha 15 de 

septiembre de 2018 se publicó Decreto Supremo N° 009-2018-TR, que modificaba 

los Artículos 67 y 68 del Reglamento de la Ley de Relaciones. Fue a partir de aquel 

que no sólo se realizó una modificación más significativa respecto del artículo 

analizado en el presente apartado, sino que se añadieron 2 subcapítulos a este: 

“A” y “B”. Véase a continuación:  
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De una lectura de la nueva redacción del artículo, lo que se puede observar es que 

el procedimiento empieza a obtener los plazos que corresponden para la 

complejidad que acarrea el asunto. El trámite se divide en más etapas, dados los 

nuevos plazos incluidos en el mismo; sin embargo, el paso más importante, que no 

se veía en las redacciones anteriores, es el de los 30 días para el ejercicio de la 

impugnación de la nómina de trabajadores del empleador.  

 

Aún así, la modificación no fue todo lo que el Decreto Supremo precitado incluyó 

sobre esta materia. De hecho, incorporó 2 incisos del artículo, redactados de la 

siguiente manera:  
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Estas incorporaciones causaron un impacto determinante en la regulación del 

procedimiento de divergencia. Esto es, porque dejó de ser un simple trámite con 

silencio administrativo negativo del MTPE y se volvió un procedimiento, tal y como 

se mencionó anteriormente, con una serie de plazos que corresponden con la 

complejidad de una discusión sobre trabajadores indispensables; pero, más 

importante aún, dejó de plantearse la posibilidad de que existe silencio 
administrativo negativo. Por el contrario, se otorga un plazo para la designación 

de un órgano independiente, un plazo adicional para la resolución de la divergencia, 

la posibilidad de que se otorgue un nuevo plazo en caso de que el órgano no 

resuelva y la problemática vuelva al Ministerio. Y, finalmente, como una acotación 

muy importante para este tipo de discusiones: Que, en un caso de huelga, como 
lo es el presente, cuando no existan acuerdos previos ni resoluciones antiguas de 

divergencias similares, primará la nómina técnica presentada por La Empresa.  

 

A continuación, aún en el marco del transcurso del proceso materia de análisis, en 

febrero de 2019, se emitió la Resolución Ministerial N°48-2019-TR. Norma a través 

de la cual se llenó de contenido el artículo 67, 68, 68-A y 68-B correspondientes al 
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Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. Eso quiere decir que 

estableció normas complementarias para la aplicación de los artículos precitados. 

Al respecto, el Ministerio trabajó mucho más en detalle la figura jurídica y ahondó 

en el detalle de las materias sobre las cuales se podía desarrollar una divergencia, 

sobre el contenido de un informe presentado por el sindicato para llevar a cabo la 

divergencia, sobre el órgano independiente que resolvería la divergencia: 

honorarios, condiciones, precisiones y sobre su proceder; y, finalmente, sobre 

cómo se resolvería la divergencia por el MTPE, cuando se haya emitido el informe 

final.  

 

El proceso materia de análisis en el presente informe fue archivado en mayo de 

2022; sin embargo, hubo una modificación más a los artículos del procedimiento 

de divergencia que se viene desarrollando.  

 

El 24 de julio de 2022 se publicó el Decreto Supremo N°014-2022-TR, el mismo 

que modificó el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, 

aprobado por Decreto Supremo N° 011-92-TR, por última vez. Estas 

modificaciones se manifestaron únicamente en el texto del artículo 68° y del 68-A, 

en los siguientes términos:  

 

 
 

En primer lugar, el artículo ya no presume que la no presentación de la divergencia 

en el plazo señalado supone la aceptación tácita de la comunicación del empleador. 

En segundo lugar, la designación del órgano independiente para la resolución de 
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la divergencia se vuelve un acto potestativo del Ministerio de Trabajo; pero además, 

sólo sirve como un apoyo para la resolución del caso, que finalmente hará el propio 

MTPE. 

 

La resolución ficta denegatoria se vuelve a introducir como el resultado del silencio 

administrativo negativo. Sin embargo, la diferencia de lo dispuesto en esta norma 

respecto de lo que se planteó en el contexto del desarrollo del conflicto entre el Sr. 

Cajusol y Backus es que, a partir de julio de 2022, el Sindicato podía apelar la 

resolución ficta denegatoria y a inicios de 2018, la posibilidad de apelar existía sólo 

contra la resolución emitida por el MTPE. 

 

Finalmente, y para terminar de dar contexto histórico a la presente problemática, 

véase la modificación que se hizo sobre el artículo 68-A:  

 

 
 

La gran modificación que se realizó con esta modificación fue que, en el escenario 

de una huelga, en el caso en que no exista acuerdo sobre la nómina de 

trabajadores indispensables y cuando no haya divergencia resuelta anterior, ya no 

se iba a respetar la nómina presentada por La Empresa a cabalidad, sino que, con 

la finalidad de defender el derecho a la libertad sindical, la Autoridad 
Administrativa de Trabajo aplicaría el principio de buena fe y razonabilidad 
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tomando de referencia la declaración realizada por el empleador, de manera 

que, desde sería una nómina aprobada por el MTPE la que prime.  

 

3.1.3. Competencia de un juez para pronunciarse sobre una nómina de 
trabajadores indispensables 
 
Hemos sido muy claros en repasar, históricamente, la manera en la que se ha 

regulado el procedimiento de divergencia en nuestro ordenamiento. Dentro del 

repaso de cada uno de los artículos que se configuraron esta figura jurídica, se 

ha podido observar quién o quiénes son los órganos jurídico – estatales que 

se encargan de resolver las controversias. Es decir, cuál es órgano con 

competencia para resolver una divergencia. 

 

A propósito de ello, es importante decir que, en palabras del profesor Giovanni 

Priori, hay una diferencia entre este concepto de competencia y potestad 

jurisdiccional. “La potestad jurisdiccional es aquélla atribuida 

constitucionalmente a algunos órganos del Estado por medio de la cual se 

busca la actuación del derecho objetivo al caso concreto a fin de lograr la 

efectiva tutela de las situaciones jurídicas de los particulares” (2018, pág. 38); 

mientras que, relacionado a ello, “es la ley la que establece dentro de qué 

ámbitos es válido el ejercicio de dicha potestad. La competencia, 

precisamente, tiene que ver con los ámbitos dentro de los cuales resulta válido 

el ejercicio de la potestad jurisdiccional” (2018, pág. 38). 

 

Tal y como se observa de la regulación sobre esta materia, tanto en nuestra 

Nueva Ley Procesal del Trabajo, como en el Código Procesal Civil, norma 

aplicable supletoriamente a los procesos laborales, estos criterios para 

determinar la competencia son 4: materia, cuantía, grado y territorio. Si bien 

es cierto que cada uno de los criterios es independientemente determinante 

para definir si un proceso se debe llevar ante un juzgado o sala en particular, 

lo que corresponde en el presente análisis es determinar si un juez o vocal de 

una sala, pueden pronunciarse sobre la materia – procedimiento de 
divergencia.  

 

Pues bien, en tanto la presente controversia se ha desarrollado en la vía del 

proceso ordinario laboral, de acuerdo con la Nueva Ley Procesal del Trabajo, 
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Ley Nº29497, debe tomarse en cuenta lo dispuesto sobre la competencia por 

materia de aquella norma:  

 

 

 
 

A eso se suma que, la propia norma que regulaba el procedimiento de 

divergencia en el contexto en que inició la presente controversia, señalaba que, 

en caso de divergencia, la Autoridad de Trabajo designaba a un órgano 

independiente para que la resuelva. Y, que la decisión del órgano 

independiente sería asumida como propia por la Autoridad de Trabajo a fin de 

resolver dicha divergencia. 

 

Sin embargo, en el análisis que se ha podido observar durante la lectura del 

expediente, es que en la sentencia el juzgado de primera instancia ha 

desarrollado un juicio de valor sobre la nómina de trabajadores indispensables. 

Véase: 
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“10.- Asimismo, siendo que se encuentra pendiente de resolver el proceso 

sobre nulidad de resolución administrativa contra la Resolución Directoral 

General Nº 0074-2018-MTPE/2/14, del 18 de abril de 2018, al haberse 

interpuesto una demanda contencioso administrativa por Backus, según se 

advierte del documento que obra a fojas 107/139, se concluye que dicha 

resolución no se encuentra firme, es más, por información de ambas partes 

hasta la fecha no ha sido resuelto con el mismo carácter de firmeza el 

procedimiento de divergencia, sin dejar de mencionar que tampoco existe en 

autos documento que así lo acredite, por ende, no puede atribuirse a la 
nómina de trabajadores propuesta por Backus, que incluye al 
demandante conforme se advierte de la carta notificada por conducto 
notarial con fecha 04 de abril de 2018, que obra a fojas 81/82, una 

preponderancia o superioridad por sobre la nómina planteada por su Sindicato 

de Trabajadores, siendo que le corresponde establecer ello a un órgano 

independiente al amparo de lo previsto en el artículo 68º del Reglamento de 

la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo”. 
 

Eso quiere decir que, de acuerdo con el juzgado, en el contexto de una huelga, 

cuando no exista concordancia entre el empleador y el sindicato para definir la 

lista de trabajadores indispensables, y no existen pronunciamientos previos al 

respecto ni nóminas previamente acordadas, no puede primar la nómina 
técnica propuesta por la empresa. Y, más allá de realizar una discusión 

sobre el fondo del asunto, respecto de esta decisión, un juez laboral no tiene 

porqué determinar la validez, o no validez, de una nómina de trabajadores 

indispensables en un proceso ordinario. Esa no es su competencia.  

 
3.1.4. Fallo extra petita producido en el proceso 

 
Para efectos de este informe, la determinación sobre la competencia discutida 

en el acápite anterior cobra relevancia, también, cuando se analiza la 

pretensión impugnatoria sobre fallo extra petita que Backus desarrolla en su 

escrito de apelación de sentencia. Ello porque, de acuerdo con la postura de 

La Empresa, el juzgado de primera instancia no solamente excedió su 

competencia al pronunciarse sobre la validez de una nómina de trabajadores 

indispensables, sino que, se pronunció sobre un punto que no forma parte de 

la pretensión de la demanda.  
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En un proceso judicial, son las partes quienes ponen los límites de la discusión 

a partir de las pretensiones y de sus correspondientes contradicciones. Es por 

ello que las partes son soberanas en el proceso. El juez sólo fija los puntos 

controvertidos de acuerdo con el contenido de la demanda y contestación, con 

la única finalidad de resolver el conflicto.  

 

A propósito de ese planteamiento tenemos el principio Ne eat ludex Ultra Petita 

Partium. Esta es la máxima que indica que el proceso se desarrollará dentro 

de ciertos límites que el juez· no puede sobrepasar. La máxima en cuestión 

delimita cuál será la extensión respecto de la materia a propósito de la cual la 

que el juzgador debe pronunciarse. Esta cuestión es dual: En primer lugar, 

debe impedir que el juez se pronuncie sobre puntos que no han sido 

propuestos a su competencia; y, en segundo lugar, prohibiendo que existan 

pretensiones que queden desatendidas (GUASP, 1943, pág. 35). Esto es así 

porque se actúan derechos subjetivos de las partes; de ahí que no baste que 

un hecho discutido sea únicamente cierto, sino que se sea pretendido por su 

titular. 

 

Este principio, descrito previamente, llena de contenido lo que, en nuestra 

jurisprudencia se ha desarrollado como congruencia procesal. El principio de 

congruencia procesal, previsto en la segunda parte del artículo VII del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil se determina la emisión de sentencias 

incongruentes como: a) La sentencia ultra petita, cuando se resuelve más allá 

del petitorio o los hechos; b) La sentencia extra petita, cuando el Juez se 
pronuncia sobre el petitorio o los hechos no alegados; c) la sentencia citra 

petita, en el caso que se omite total pronunciamiento sobre las pretensiones 

(postulatorias o impugnatorias) formuladas; d) La sentencia infra petita, cuando 

el Juzgador no se pronuncia sobre todos los petitorios o todos los hechos 

relevantes del litigio; omisiones y defectos que infringen el debido proceso. 

Todo esto, por ejemplo, tomado en cuenta por nuestra jurisprudencia en 

ejecutorias como la contenida en la Casación 1967-2007-Lima. 

 

Ahora bien, de la sola revisión de las pretensiones en el proceso, las mismas 

que se encuentran en el escrito de demanda, se puede observar lo siguiente:  
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Pues bien. Para llegar a una conclusión sobre la validez de la sanción 

interpuesta al Sr. Cajusol, ¿era necesario que un juez tome postura sobre la 

validez de una nómina de trabajadores indispensables? 

 

A propósito de esa cuestión, la revisión del acta de la audiencia de conciliación 

emitida en el presente proceso no es una ayuda, debido a que el juzgador no 

hizo un ejercicio profundo sobre los puntos controvertidos que se debían 

resolver para emitir un fallo razonable; por el contrario, en el acta copió 

nuevamente las pretensiones que obran en la demanda interpuesta por el Sr. 

Cajusol.  

 

Sin embargo, aún así es válida la pregunta. No se puede adoptar una posición 

tan extrema con el principio del fallo extra petita como decir que un juez no se 
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puede pronunciar sobre nada que no obre en una pretensión. Más bien, lo que 

la congruencia procesal refiere, en la opinión del presente informe, es que un 
juez sólo debe pronunciarse sobre aquellos puntos controvertidos 
necesarios para resolver una controversia. Por lo tanto, es completamente 

relevante que se adopte una postura sobre la base legal de un procedimiento 

de divergencia, para entender la razón por la cual Backus sancionó al Sr. 

Cajusol.  

 

En el presente acápite del informe, no es determinante discutir el fondo de si 

la nómina planteada por La Empresa era la que debía primar, o no. Más bien 

se trata de analizar la pretensión planteada por Backus en su apelación de 

sentencia, cuando acusó un fallo extra petita por parte del juez de primera 

instancia.  

 

Es muy importante que se tenga completamente claro que el hecho de que el 
juez tome en cuenta la norma sobre el procedimiento de divergencia para 
comprender la sanción interpuesta al demandante es muy diferente a que 
un juez se pronuncie sobre el contenido de una nómina, para resolver la 
controversia. Este detalle es crucial para no caer en una contradicción, pues 

fácilmente se podría mal entender, dados los puntos 3.1.3 y 3.1.4 del presente 

informe.  

 

Eso quiere decir que, el juzgado debió desarrollar su postura sobre la base de 

lo dispuesto en el Decreto Supremo N°013-2006-TR citado en el presente 

informe. El juez entendería, de esa manera, que no tiene que emitir un 

pronunciamiento de valor sobre ninguna nómina de trabajadores 

indispensables, pues esta valoración ya está dispuesta según nuestra propia 

normativa. Lo que hacía esa norma era remitir al Texto Único de 

Procedimientos Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción al 

Empleo, para que se llegue a la conclusión de que, respecto de la solicitud de 

divergencia contra la nómina de trabajadores de Backus ya se había 
configurado el silencio administrativo negativo.  

 

Esto, desde la perspectiva del presente informe, es pronunciarse sobre la 

divergencia, pero es lo necesario para emitir un fallo en la presente 
controversia. Con esto se reafirma la posición de que un fallo extra petita no 

debe ser definido simplemente como un fallo sobre lo que no se ha pretendido 
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en el proceso. La extralimitación habría sido pronunciarse sobre la validez de 

cualquier nómina, utilizando criterios ad-hoc.  

 

¿Por qué? Pues, ello ya no sería un razonamiento que sea necesario para 

resolver los puntos controvertidos en un proceso. Es, más bien, atribuirse la 

competencia del Ministerio de Justicia, para tomar una decisión anticipada, y 

que no correspondía.  

 

Ello fue lo que sucedió en el presente caso. El juez, durante el desarrollo de su 

sentencia emite un juicio de valor respecto de la nómina de La Empresa, sobre 

la base de un considerando que no existe – por lo tanto, que vendría a ser 

ilegal -, para justificar que la lista de Backus no podía preponderar en el 

contexto de huelga y de una divergencia. Por lo tanto, se llega a la conclusión 

de que el juez emitió un fallo extra petita y se excedió en su competencia. 

 

3.2. El correcto procedimiento de sanción disciplinaria: ¿En este caso se llevó a 
cabo de manera legal? 
 
Tal y como hemos desarrollado en el punto 2.2. del presente informe, el día 05 de 

abril de 2018, Backus cursó al demandante una carta notarial a través de la cual 

comunicó que, dada la condición indispensable de su puesto dentro de la 

compañía, de acuerdo con la nómina emitida por la propia empresa el día 28 de 

enero de 2018, no tenía justificación para ausentarse del mismo para atender a la 

huelga convocada por el Sindicato Nacional de Obreros de Backus.  

 

En ese sentido, siendo que es relevante que se tenga presenten los hechos 

relacionados a la sanción, reiteramos que, estando a que el Sr. Cajusol decidió no 

acatar la indicación contenida en la comunicación del día 05 de abril, con fecha 20 

de abril del mismo año, Backus cursó una nueva carta notarial sancionándole. con 

una suspensión sin goce de remuneraciones. La misma que se haría efectiva por 

el período comprendido entre el 30 de abril hasta el 05 de mayo de 2018.  

 

Finalmente, el trabajador cumplió la sanción por los 05 días hábiles que le fueron 

impuestos. Y, posteriormente, cursó la carta de descargo contra la sanción con 

fecha posterior al cumplimiento de aquella, siendo notificada con fecha 30 de mayo 

de 2018. 
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3.2.1. El procedimiento disciplinario en nuestro ordenamiento: Marco 
normativo y jurisprudencia 
 
En el ordenamiento peruano, la relación laboral que sucede entre empleado y 

empleador, tal y como está reconocido en los artículos 4° y 9°del Decreto 

Supremo N°009-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (En 

adelante LPCL), esta configurada, principalmente, por el elemento de la 

subordinación. Facultad que tiene el empleador sobre su trabajador para exigir 

el cumplimiento de órdenes o instrucciones, imponerle un reglamento y 

señalarle las condiciones bajo las cuales debe prestar el servicio. 

 

Nuestra normativa ha positivizado el concepto explicado anteriormente en el 

artículo noveno de la ley previamente citada.  

 

 
 
Es así que, tal y como ha sido reconocido ampliamente por nuestra doctrina, 

todas estas facultades normativas, organizativas y sancionadores conforman 

lo que se conoce como el poder de dirección del empleador. Y, a decir del 

abogado Lupo Hernández Rueda, “el poder de dirección del empleador sería 

un simple poder moral y no un poder jurídico si es que no fuera acompañado 

de la potestad otorgada al empleador para sancionar al trabajador que incurre 

en una falta laboral” (2009: pág. 124-125).  

 

Las faltas en el marco de una relación laboral significan una violación al poder 

de dirección del empleador en el espectro normativo; en ese sentido, el 

empleado incumple de manera activa o pasiva con un precepto contenido en 

un reglamento interno de trabajo, algún mandato o condición de trabajo 
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contenido en el contrato que da origen a la relación laboral, responsabilidades 

asumidas en un convenio colectivo e inclusive cualquier mandato de origen 

legal, de cualquier norma contenida en nuestro ordenamiento. 

 

Nuestra norma, la misma que regula las relaciones laborales privadas en el 

Perú, contempla la posibilidad de la configuración de dos tipos de infracción a 

las normas del reglamento interno de trabajo. Por un lado, contemplado en el 

artículo 25°, existe la falta grave, que es “la infracción por el trabajador de los 

deberes esenciales que emanan del contrato, de tal índole, que haga 

irrazonable la subsistencia de la relación”. Y, por otro lado, en contraposición 

con el concepto previamente descrito: La falta leve. La misma que si bien no 

está descrita en nuestra norma, configura todas aquellas faltas que no 

significan la irrazonable subsistencia de la relación laboral; pero, que, sin 

embargo, violan la normativa contenida en un reglamento interno de trabajo. 

 

En palabras de Javier Espinoza Escobar, la función que cumple la sanción 

disciplinaria en el marco de las relaciones laborales privadas es garantizar el 

correcto y normal desenvolvimiento de las actividades dentro de la empresa; 

por un lado, funcionando de manera preventiva general, a través de la 

disuasión o intimidación; y, de manera preventiva especial, a través de la 

sanción (2017: pág. 2-3). 

 

Para ello, la sanción tiene distintas manifestaciones contempladas en nuestra 

norma, así como en la doctrina peruana y sudamericana.  

 

El abogado chileno Raúl Fernandez Toledo ha sido preciso en definir que, 

evaluada su propia regulación normativa, la sanción debería dividirse en 2 

tipos: Sanción conservativa y sanción extintiva. La diferenciación de los 

conceptos reside básicamente en que la sanción conservativa no extingue la 

relación laboral, mientras que la otra sí lo hace.  

 

En el caso de nuestro país, “además de la sanción de despido aplicada en caso 

de comisión de falta grave, la LPCL en su artículo 25, numeral h) se refiere a 

la sanción de amonestación escrita y en el artículo 12 literal g) reconoce a la 

sanción disciplinaria como una causal de suspensión de la relación laboral” 

(Espinoza: 2017, pág. 3).  
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Adicionalmente, de manera histórica, el empleador ha incluido la amonestación 

verbal dentro de su propio reglamento interno de trabajo, para comunicar la 

incurrencia en una falta, con la finalidad de que no persevere en el tiempo. La 

misma finalidad tiene la amonestación escrita, contenida en el artículo 25, 

inciso h. Por lo tanto, ambas tienen una finalidad disuasiva y de 

enmendamiento de conducta. Ambas sanciones intentan prever una reiterada 

resistencia a las órdenes del empleador.  

 

Tal y como se ha citado previamente, existe una sanción más grave para la 

comisión de una falta leve: La suspensión del contrato laboral, contenida en el 

artículo 12° de nuestra Ley de Productividad y Competitividad Laboral. Esta 

“consiste en la cesación temporal de la obligación del trabajador de prestar sus 

servicios y la del empleador de pagar la remuneración como consecuencia de 

la comisión de una falta moderada o de la [reiteración sobre] las faltas leves” 

(Espinoza: 2017, pág. 4).  

 

La sanción que genere un despido es aquella generada como consecuencia 

de una falta grave. Infracción que hemos explicado brevemente al inicio del 

presente inciso; y, que generará la extinción unilateral de la relación laboral 

entre el empleado y empleador. La citada se contempla en el artículo 25° de la 

LPCL, el mismo que desarrolla una lista de escenarios en los que se puede 

subsumir la comisión de una falta grave.  

 

Con el escenario desarrollado, se puede llegar fácilmente a la conclusión de 

que en el Perú debe existir más de un procedimiento para sancionar una 

conducta infractora. Por un lado, debe existir un camino para poder imputar 

una falta grave, que significará, o no, el despido de un trabajador. Y, por otro 

lado, también será importante contar con un procedimiento para imputar una 

falta grave, de manera que la consecuencia jurídica sea la más adecuada 

posible – tomando en consideración las distintas sanciones para faltas leves 

en nuestro ordenamiento y doctrina -.  

 

Pues bien, en el caso concreto, materia de análisis en el presente informe, la 

Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston imputó a su trabajador, el 

Sr. Cajusol Tejada, una serie de faltas contra el reglamento interno de trabajo 

que conformaron un conjunto de infracciones leves. La consecuencia, como ya 

se ha podido tomar conocimiento, fue la suspensión del contrato laboral por el 
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plazo de 05 días hábiles. Por lo tanto, en este apartado del informe, es 

importante poner en relevancia el marco jurídico peruano respecto del 

procedimiento para aplicación de sanciones disciplinarias distintas al 
despido.  

 

La Ley de Productividad y Competitividad Laboral, en su artículo 31° desarrolla 

el siguiente texto:  

 
El empleador no podrá despedir por causa relacionada con la conducta o con 

la capacidad del trabajador sin antes otorgarle por escrito un plazo razonable 

no menor de seis días naturales para que pueda defenderse por escrito de los 

cargos que se le formulan, salvo aquellos casos de falta grave flagrante en 

que no resulte razonable tal posibilidad o de treinta días naturales para que 

demuestre su capacidad o corrija su deficiencia. Mientras dure el trámite 

previo vinculado al despido por causa relacionada con la conducta del 

trabajador, el empleador puede exonerarlo de su obligación de asistir al centro 

de trabajo, siempre que ello no perjudique su derecho de defensa y se le 

abone la remuneración y demás derechos y beneficios que pudieran 

corresponderle. La exoneración debe constar por escrito. Tanto en el caso 

contemplado en el presente artículo, como en el Artículo 32º, debe observarse 

el principio de inmediatez.  

   

Es fácil tomar conocimiento que el artículo en mención está referido al 

procedimiento para aplicar una sanción de despido. El ordenamiento peruano 

otorga tal relevancia al derecho a la estabilidad laboral que, para que pueda 

aplicarse una sanción ante una falta grave, que signifique la terminación de un 

contrato laboral, es imprescindible que rija el derecho de defensa, con la 

finalidad de que se puedan formular descargos contra las imputaciones.  

 

De hecho, el artículo posterior, el 32° de la LPCL, postula lo siguiente:  

 
Artículo 32º.- El despido deberá ser comunicado por escrito al trabajador 

mediante carta en la que se indique de modo preciso la causa del mismo y la 

fecha del cese. Si el trabajador se negara a recibirla le será remitida por 

intermedio de notario o de juez de paz, o de la policía a falta de aquéllos. El 

empleador no podrá invocar posteriormente causa distinta de la imputada en 

la carta de despido. Sin embargo, si iniciado el trámite previo al despido el 
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empleador toma conocimiento de alguna otra falta grave en la que incurriera 

el trabajado. 

 

En otras palabras, la norma procura que se reflejen los principios de un debido 

proceso en el procedimiento de despido. Es decir, que se reflejen 

características del debido proceso como el derecho a la información, 

derecho a la defensa, derecho a probar, derecho a la certeza (motivación). 

La prueba más definitiva de que una carta de despido debe contener 

información certera y debida motivación, es que la misma puede ser 

impugnada frente a un juez.  

 

Y, si bien es cierto que, de acuerdo con el Dr. Cesar Landa “El debido proceso 

[…] se descompone en: el debido proceso sustantivo, que protege a los 

ciudadanos de las leyes contrarias a los derechos fundamentales y, el debido 

proceso adjetivo, referido a las garantías procesales que aseguran los 

derechos fundamentales” (2002: pág. 447), el concepto es perfectamente 

extrapolable a un procedimiento administrativo y también a un procedimiento 

en donde un empleador busca sancionar a uno de sus trabajadores. En ese 

sentido, en el caso de una sanción laboral por falta grave, el debido proceso 

debe ser asegurado para proteger al empleado contra cualquier medida del 

empleador que viole los derechos fundamentales y, también, debe asegurar 

garantías procedimentales, para salvaguardar sus propios derechos.  

 

Véase la conclusión a la que llega la Primera Sala Laboral Permanente de 

Huancayo en su Sentencia de Vista, recaída en el Exp. 01325-2020-0-1501-

JR-LA-03:  

 
El debido proceso formal comprende iniciar el proceso de despido 

observando el principio de inmediatez, esto es, la rápida reacción del 

empleador en instaurar el proceso disciplinario ante el conocimiento de la falta 

laboral que se le acusa al trabajador, otorgándole su derecho a la defensa, 

respetando las formalidades y plazos legales en su procesamiento y sanción. 

 

En cambio, el debido [proceso] sustancial, está referido a la fundamentación 

objetiva de la decisión disciplinaria, la aplicación correcta de la causa legal de 

la sanción, observando el principio de tipicidad, en correspondencia o 

congruencia con los cargos inicialmente imputados, y a la razonabilidad y 

proporcionalidad de la medida disciplinaria aplicada […], a la luz de los hechos 
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probados que configuran la falta cometida por el trabajador, esto es, ponderar 

y graduar debidamente la opción correctiva sea de amonestación, suspensión 

y despido o destitución [..], así como cuidar de no vulnerar los derechos 

inespecíficos del trabajador como sujeto dentro de la relación laboral. 

 

Esto es, literalmente, la extrapolación que se planteó en el párrafo anterior. La 

aplicación del concepto del debido proceso, también desarrollado de acuerdo 

con César Landa, en un procedimiento sancionador llevado a cabo por el 

empleador.  

 

Ahora bien, es bien sabido que en el caso de Backus vs. El Sr. Cajusol, no 

existe una imputación de una falta grave. Todo lo contrario. Son 3 imputaciones 

contra el reglamento de trabajo que generan una sanción de suspensión de 05 

días laborales.  

 

Entonces, ¿por qué son relevantes los artículos citados de la LPCL en los 

párrafos anteriores? Pues, porque no existe una norma especial para regular 

el procedimiento de la aplicación de una sanción distinta al despido.  

 

Nuestro ordenamiento, como se acaba de mencionar, no se pronuncia sobre 

la vigencia del derecho de defensa en la aplicación de sanciones distintas al 

despido. “No obstante, si a igual razón corresponde igual derecho, es evidente 

que el empleador debe respetar el derecho de defensa, sea cual sea la falta 

cometida y sea cual sea la sanción que le imponga al trabajador” (Espinoza: 

2007, pág. 10). En otras palabras, no existe razón para que un procedimiento 

de sanción por falta leve no se rija bajo los principios del debido proceso.  

 

De ninguna manera podría postularse, de manera legal, la idea de que un 

procedimiento sólo puede verse amparado por el principio del debido proceso, 

únicamente, cuando éste genere una consecuencia jurídica que pueda ser 

catalogada como de alta gravedad. Para ser más preciso, no existe en 
nuestro ordenamiento ninguna norma que restrinja la aplicación del 
principio del debido proceso a un número cerrado de procesos o 
procedimientos.  

 

Por ejemplo. La Nueva Ley Procesal del trabajo no protege discriminadamente 

a ningún proceso laboral al momento de incluir el derecho al debido proceso:  

33



 

 
Artículo III.- Fundamentos del proceso laboral  

En todo proceso laboral los jueces deben evitar que la desigualdad entre las 

partes afecte el desarrollo o resultado del proceso, para cuyo efecto procuran 

alcanzar la igualdad real de las partes, privilegian el fondo sobre la forma, 

interpretan los requisitos y presupuestos procesales en sentido favorable a la 

continuidad del proceso, observan el debido proceso, la tutela jurisdiccional y 

el principio de razonabilidad. En particular, acentúan estos deberes frente a la 

madre gestante, el menor de edad y la persona con discapacidad. 

 

             [El subrayado es propio] 

 

El Código Procesal Civil, al momento de reconocer el derecho al debido 

proceso, tampoco distingue entre un proceso más grave u otro menos grave, 

con la finalidad de que se desarrollen a la luz del principio citado:  

 
Artículo I.- Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva  

Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio 

o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso. 

 

Y, así también, podemos observar que cuando la Ley del Procedimiento 

Administrativo General postula el principio del debido procedimiento, hace 

referencia a todos los administrados ante el Estadio, sin discriminar sobre el 

tipo o la gravedad del procedimiento: 

 
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de todos 
los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento 
administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 

ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en 

derecho. La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los 

principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho 

Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen 

administrativo.  

 

       [El subrayado es propio] 
 

En ese sentido, de acuerdo con lo precitado, así como en distintos más, que 

no han sido incluidos, todos los procedimientos y procesos legales deben verse 

amparados por el debido proceso.  

34



 

 

Y, ¿por qué ello debería verse reflejado en un procedimiento donde no está 

involucrado el estado a través de su Administración o del Poder Judicial? 

Porque “ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 

constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador”, tal y como 

lo reconoce nuestra Constitución Política. 

 

Por lo tanto, tenemos 2 consideraciones importantes a tener en cuenta al 

momento de hablar del debido procedimiento cuando se trata de uno que 

interpone sanción distinta al despido. Por un lado, que ninguna relación laboral 

puede violar derechos constitucionales; y, por otro, que el derecho 

constitucional del debido proceso no debe ser aplicado sólo a algunos, sino a 

todos.  

 

Con ese marco más claro, se puede entender lo contenido en el X Pleno 

Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional. Esto es que “cuando 

el empleador considere que corresponde imponer una medida disciplinaria 

distinta al despido, deberá garantizar, desde el inicio, el derecho de defensa 

del trabajador, en un contexto de respeto al debido proceso”. Esto significa 

que, no se debe permitir, de ninguna manera, que un trabajador no pueda 

ejercer su derecho de defensa en un procedimiento de tal naturaleza, o se 

incurra en falta de motivación para la imposición de una sanción.  

 

Estas consideraciones también están respaldadas por la Resolución N°568-

2021/ SUNAFIL-TFL-Primera Sala y la Casación Laboral 4494-2017-Lima, 

que, siendo conscientes de que no existe, taxativamente hablando, ninguna 

consideración que determine el debido procedimiento para sanción distinta al 

despido, aun así determinan que no se puede privar de aquel a ningún 

trabajador, al amparo de la constitución.  

 
3.2.2. Plazo para descargo (descargo fuera de plazo) 

 
Como hemos desarrollado, previamente, en nuestro punto 3.2.1., pese a que 

en el ordenamiento peruano no exista ninguna norma que positivice el 

procedimiento para interposición de una sanción distinta al despido, ello no 

significa que un empleado se vea desposeído de sus derechos 

constitucionales en una relación de trabajo. Por el contrario, se ha reconocido 
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a nivel jurisprudencial y plenario, que este tipo de procedimientos deberán 

respetar el derecho constitucional del debido proceso en todo momento, sin 

importar que la sanción perseguida sea distinta a despido.  

 

Ahora bien, como ya ha sido precitado en el presente informe, el artículo 31° 

de nuestra Ley de Productividad y Competitividad Laboral, un empleador “no 

podrá despedir por causa relacionada con la conducta o con la capacidad del 

trabajador sin antes otorgarle por escrito un plazo razonable no menor de 

seis días naturales para que pueda defenderse por escrito de los cargos 

que se le formulan”. Eso introduce al presente estudio, otra nueva duda. 

¿Cuál es el plazo para descargar, de un trabajador, en un procedimiento de 

sanción distinta al despido?  

 

Pues, tal y como hemos desarrollado, de manera previa, el debido proceso es 

un principio constitucional, cuyas formalidades y reglas, garantizan la 

protección de los derechos constitucionales y libertades de la persona en la 

realización de un proceso o procedimiento.  

 

En ese sentido, unas de estas reglas y formalidades que componen el derecho 

al debido proceso, en palabras del Dr. César Landa, son el Derecho a la 

defensa y Derecho a la libertad probatoria, entre otras más, que desarrolla en 

su artículo “Derecho fundamental al debido proceso y a la tutela jurisdiccional”, 

redactado para la revista Pensamiento Constitucional. Y, estas fueron 

descritas de la siguiente manera:  

 
c. Derecho de defensa. - Es el derecho a defenderse de la demanda de un 

tercero o acusación policial, fiscal o judicial, mediante la asistencia de un 

abogado. Este derecho a su vez se descompone en el derecho a ser oído, 

derecho a elegir a su defensor, obligatoriedad del defensor y si es el caso de 

contar con un defensor de oficio y con una defensa eficaz, facultades 

comprendidas en el inciso 14 del artículo 139º de la Constitución. 

 

e. Derecho a la libertad probatoria. - Se parte del supuesto de que quien acusa 

debe probar judicialmente su acusación; sin embargo, en los casos en que los 

delitos son atribuibles a los agentes del Estado y éste con el poder disciplinario 

que tiene no ofrece u oculta al Poder Judicial las pruebas de la responsabilidad 

de su funcionario, podría operar la libertad probatoria en contrario. 

Fundándose en que, “la defensa del Estado no puede descansar sobre la 
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imposibilidad del demandante de alegar pruebas que, en muchos casos, no 

pueden obtenerse sin la cooperación del Estado. Es el Estado quien tiene el 

control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio”. Es 

decir que la carga de la prueba recaería sobre el Estado demandado. 

 

En ese sentido, dada el desarrollo conceptual propuesto, resultará claro tomar 

conocimiento de lo importante que es el derecho a un plazo razonable para 

ejercer el derecho de defensa. De hecho, de acuerdo con lo que dice el Dr. 

Landa, el derecho de defensa implica la posibilidad de contradecir una 

pretensión, implica ser oído. Y, aquello sería imposible si no se presenta un 

plazo razonable entre un acto postulatorio y una defensa formal.  

 

En nuestra normativa el plazo para defenderse, como manifestación del 

derecho de defensa, se ve reflejado en distintas áreas del derecho.  

 

Por un lado, en el proceso laboral la Nueva Ley Procesal del Trabajo ha 

determinado que en el proceso ordinario laboral, el plazo para que se conteste 

a una demanda se extiende hasta el momento de la realización de la audiencia 

de conciliación. Y, en un proceso abreviado, de acuerdo con el artículo 48° de 

aquella norma, el demandado tendrá el plazo de 10 días hábiles para 

responder a una demanda.  

 

En el plano del proceso civil, nuestro Código Procesal Civil también asigna 

distintos plazos, de acuerdo con el tipo de proceso, para la contestación de la 

demanda: 30 días en el de conocimiento, 10 en el abreviado y 05 para el 

proceso sumarísimo.  

 

En la propia Ley de Productividad y Competitividad Laboral se ha podido 

observar, conforme se ha citado de manera previa, que un empleador no puede 

despedir a un trabajador por causa justa sin antes otorgar el plazo razonable 

de 06 días para efecto de los descargos contra las imputaciones del despido.  

 

En consecuencia, se puede apreciar como nuestro ordenamiento jurídico ha 

acogido este plazo para el ejercicio del derecho de defensa, como una 

manifestación de este. Asimismo, se puede observar que el plazo razonable 

varía de acuerdo a la complejidad de las imputaciones y de lo que esto pueda 

significar en el ejercicio de la defensa.  
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Tal y como se ha podido observar de manera previa, el hecho de que un 

procedimiento para imposición de sanción distinta al despido no tenga un 

desarrollo positivizado en nuestra norma, significa también que la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral no ha contemplado una manera para 

aplicar el derecho de defensa en la misma. Por lo tanto, no existe un plazo 

como tal, para responder a una imputación, por ejemplo, por falta leve.  

 

En el caso concreto, que corresponde al presente informe, el día 05 de abril de 

2018, Backus cursó al demandante una carta notarial a través de la cual 

comunicó que, dada la condición indispensable de su puesto dentro de la 

compañía, de acuerdo con la nómina emitida por la propia empresa el día 28 

de enero de 2018, no tenía justificación para ausentarse del mismo para 

atender a la huelga convocada por el Sindicato Nacional de Obreros de 

Backus.  

 

Por lo tanto, estando a que el Sr. Cajusol decidió no acatar la indicación 

contenida en la comunicación del día 05 de abril, con fecha 20 de abril del 

mismo año, Backus cursó una nueva carta notarial imputando al demandante 

una serie de faltas relacionadas al incumplimiento de obligaciones. 

Imputaciones que ponían de relevancia que la inasistencia del Sr. Cajusol a la 

jornada laboral significaba una desorganización de las plantas industriales y, 

consigo, una alteración en los productos en proceso de Backus. En conclusión, 

tal y como ya se ha precisado en este informe, de manera previa, la empresa 
sancionó al trabajador con una suspensión sin goce de remuneraciones, 
la que se haría efectiva por el período comprendido entre el 30 de abril 
hasta el 05 de mayo de 2018. 

 

Dada lo omisión normativa respecto del procedimiento para este tipo de 

sanciones, se puede observar que, en aquel entonces, la empresa siguió uno 

propio. En primer lugar, dando un preaviso para disuadir la comisión de la 

infracción y, en segundo lugar, con la notificación de una carta notarial que 

detalló las faltas imputadas. De esa manera, Backus motivó la sanción y 

notificó la misma con un tiempo prudente antes de la ejecución de esta. 

 

Hay que tomar en consideración que el X Pleno Jurisdiccional Supremo en 

Materia Laboral y Previsional no había establecido, sino hasta 2022, que se 
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debía respectar el principio del debido proceso dentro de los procedimientos 

de sanción distintas a despido; sin embargo, en el caso concreto, la empresa 

desarrolló un procedimiento con la intención de plasmar pasos organizados 

para la interposición de la sanción. Es relevante mencionar que, previamente, 

en 2017, la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 

Corte Suprema, ya se había manifestado al respecto, en la Casación Laboral 

N° 4494-2017 Lima. 

 

Estamos tomando en consideración que, en el Perú, los procesos y 

procedimientos buscan la resolución de conflictos deben respetar las reglas 

del debido proceso, asimismo, estamos de acuerdo en que el derecho al plazo 

para ejercer la defensa forma parte del derecho a la defensa como 

manifestación del debido proceso. Y, finalmente, ha quedado claro que 

“ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 

constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador”. Por lo 

tanto, no existe ninguna razón por la cual un procedimiento para 
sancionar una falta leve, o una serie de faltas leves, no respeten este plazo 
para los descargos.  

 

Pero la pregunta es, si el plazo ha ido variando y se adecúa a cada tipo 

imputación y a cada defensa, ¿cuál es el plazo razonable en el caso concreto?  

 

Se ha citado una serie de ejemplos, de manera previa, para que se pueda 

observar cómo ante diferentes escenarios, en donde la defensa contra una 

imputación implique una mayor dificultad, se otorgarán distintos plazos para el 

ejercicio de aquella. 

 

Ahora bien, el grado de dificultad para el otorgamiento de plazo para el 

ejercicio de defensa no es, en cuanto a este informe respecta, el único factor 

para la determinación del plazo. En primer lugar, en cuanto a un proceso 

ordinario laboral respecta, por ejemplo, es crucial que el ejercicio de la defensa 

se ejerza durante la etapa de postulación. Ello, porque el proceso está 

diseñado para que, durante esta etapa, se admitan medios probatorios y, 

posteriormente, se realice el juzgamiento de este, en donde se actuarán los 

medios citados previamente.  
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Resultaría contraproducente para el principio de celeridad procesal, seguridad 

jurídica e incluso para el propio derecho de defensa que la contestación de una 

demanda pueda ser presentada en cualquier etapa del proceso. Sin embargo, 

de no presentar la defensa en el plazo otorgado – en el caso de rebeldía -, el 

imputado no se encuentra impedido de participar en el proceso:  

 

 
 

Es más, con la finalidad de continuar con el análisis de la defensa y sus plazos, 

en este tipo de procesos, está estipulado en el artículo 463° de nuestro Código 

Procesal Civil, que “declarada la rebeldía, pueden concederse medidas 

cautelares contra el emplazado para asegurar el resultado del proceso, o 

contra el demandante en caso de reconvención”. Esto quiere decir que, al 

amparo del derecho de defensa, aún existe una manera en la que el imputado 

puede tratar de salvaguardar sus derechos en cada caso en concreto.  

 

A donde se quiere llegar con este ejemplo es a la posibilidad de ejercer el 

derecho a la defensa más allá de un plazo, con la finalidad de aterrizar la idea 

en el presente caso del Sr. Cajusol Tejada contra Backus.  

 

Como se sabe, por lo detallado en el resumen del caso en el presente informe, 

el Sr. Cajusol cumplió con la sanción interpuesta contra su persona en los días 

30 de abril, 02, 03, 04 y 05 de mayo. Eso quiere decir que, pese a que la carta 

que comunicaba la sanción fue notificada el día 20 de abril, el trabajador no 

desarrolló ninguna defensa contra la carta hasta el cumplimiento de su sanción. 

Sin embargo, lo que sí sucedió fue que en una fecha posterior, esto es el 30 
de mayo de 2018, el actor cursó una carta de descargos contra la suspensión 

efectiva de labores 
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Por lo tanto, se plantea otra duda en el presente análisis. ¿Resulta una 

manifestación legítima del derecho a la defensa, el ejercicio de descargos 

contra la suspensión interpuesta fuera de plazo?  

 

En primer lugar, para resolver aquella duda, es importante determinar si el 

hecho de presentar los descargos después de haber cumplido la sanción 

significa haber ejercido la defensa fuera de plazo.  

 

Ya se ha indicado en el presente informe que un empleador no puede despedir 

a un trabajador por causa justa sin antes otorgar el plazo razonable de 06 días 

para efecto de los descargos contra las imputaciones del despido. Eso quiere 

decir que el plazo para el ejercicio de la defensa, en el procedimiento de 

despido, es de 06 días.  

 

“La CIDH ha señalado que la evaluación del plazo razonable debe ser 

analizado “en cada caso concreto” […]. De esta manera, ha considerado cuatro 

elementos para garantizar el plazo razonable, a saber: a) la complejidad del 

asunto, b) la actividad procesal del interesado, c) la conducta de las 

autoridades judiciales, y d) la afectación generada en la situación jurídica de la 

persona involucrada en el proceso”. (Cusi, 2019) 

 

Este concepto es, como ya se ha demostrado, extrapolable en tanto estamos 

hablando del derecho de defensa. Previamente ya hemos mencionado que la 

complejidad para la determinación del plazo para descargos no es el único 

factor que debe ser analizado. Como vemos, es muy importante analizar la 

afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada. De esa 

manera se podrá determinar “si el paso del tiempo incide de manera relevante 

en la situación jurídica del individuo” (Cusi, 2019).  

 

En el caso del procedimiento de despido se ha tomado en consideración el 

plazo de 6 días, como tiempo razonable para que, dada la complejidad de una 

acusación por falta grave, el empleado pueda servirse, o no, de un abogado, 

para poder desestimar las imputaciones. No tendría sentido que el empleado 

pueda efectuar su descargo contra la acusación cuando ya se encuentra 

despedido. Ello, porque generaría inconvenientes logísticos graves en la 

empresa – en el caso de que ya haya dispuesto de personal para cubrir el 

puesto, por ejemplo -.  
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Ese caso demuestra que el plazo también se configura a partir de un análisis 

respecto de cuanto afecta el paso del tiempo en una de las partes en el 

procedimiento.  

 

Si bien es cierto, en la Casación Laboral 4494-2017-Lima La Corte Suprema 

ha señalado que “al imponerse una sanción disciplinaria (diferente al del 

despido) a un trabajador se debe seguir un debido procedimiento, que, si bien 

es cierto, no está establecido taxativamente en nuestro ordenamiento jurídico, 

empero, debe equiparase al procedimiento fijado para el despido”. 

 

Eso quiere decir que, bajo el entendido que en un procedimiento para sanción 

distinta al despido se debe respetar el derecho a la defensa; y, por lo tanto, el 

otorgamiento de un plazo razonable, en este caso también debería 
otorgarse 06 días para los descargos.  

 

El señor Cajusol presentó sus descargos fuera de ese plazo; sin embargo, en 

la perspectiva del presente análisis, no sería completamente adecuado 

determinar el vencimiento del plazo bajo la exclusiva justificación de que han 

transcurrido más de 06 días.  

 

Analicemos el siguiente escenario – el presente -. El día 20 de abril de 2018, 

Backus cursó al demandante una carta notarial en donde le ponía de 

conocimiento que había incumplido el reglamento interno de trabajo, dada su 

condición de trabajador indispensable. Por lo tanto, en el contexto que ya 

tenemos en el prese informe, comunicó la sanción.  

 

En ese sentido, los 06 días hábiles habrían sido extendidos hasta el 27 de abril 

de aquel mismo año. Por lo tanto, la sanción se empezaba a hacer efectiva el 

día 30, tal y como determinó la empresa.  

 

Ahora bien. Pongámonos en 2 escenarios:  

 

1. Se cursa la carta comunicando la suspensión perfecta para los días 1, 2, 

3, 4 y 6 mayo, eso quiere decir que existen 7 días entre la notificación de 

la sanción y el inicio de la ejecución de la misma.  
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2. Lo que sucede en el presente. Se notifica la carta que comunica la sanción 

y se ejerce la defensa el día 30 de mayo, excediendo con demasía el plazo 

para los descargos contra la imputación.  

 
En el primer escenario, no puede afirmarse que se afectaría gravemente a la 

logística organizativa de la empresa, por el hecho de que el plazo se exceda 

en 1 día – o en un hipotético caso que fueran 2 o 3 – el tiempo 

jurisprudencialmente determinado de 06 días hábiles, para este tipo de casos. 

Por lo tanto, más allá de plantear como factor determinante el plazo de los 06 

días para responder a las imputaciones, sería más importante que el plazo se 

extienda hasta por un día antes de la sanción.  

 

En el segundo escenario, tenemos lo que sucedió en el caso concreto. La carta 

de descargos notificada después de la ejecución de la sanción. En ese caso, 

lo que importa es analizar si esa acción corresponde al correcto ejercicio del 

derecho de defensa, en los procedimientos de despido. ¿Existe una razón, 

como en los procesos judiciales y las medidas cautelares, para justificar los 

descargos fuera de plazo en este tipo de procedimientos? 

 

Nuevamente, es importante, para esta investigación, citar al Profesor Javier 

Espinoza Escobar, cuando hace referencia a lo siguiente:  
 

La Ley 26636, Ley Procesal del Trabajo regulaba en su artículo 4, numeral 3, 

literal b, la competencia de los jueces de paz letrado laboral para conocer en 

vía de proceso sumarísimo la impugnación de las sanciones disciplinarias 

impuestas por el empleador durante la vigencia de la relación laboral. La actual 

Ley 29497 no regula expresamente esta posibilidad, lo que no significa que no 

sea competencia de los jueces especializados de trabajo pues estos, de 

acuerdo con su artículo 2, numeral 1, conocen en vía de proceso ordinario 

laboral, todas las pretensiones relativas a la protección de derechos 

individuales, plurales o colectivos, originadas con ocasión de la prestación 

personal de servicios de naturaleza laboral, formativa o cooperativista, 

referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a 

la prestación efectiva de los servicios. (2017: pág. 11) 
 

Ello, con la finalidad de que quede en evidencia que nuestro ordenamiento 

permite, hoy y en los años en que el presente conflicto se desarrollaba, existía 

la posibilidad de poder impugnar una sanción disciplinaria interpuesta en el 
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curso de una relación laboral. Eso quiere decir que no eran sanciones 

extintivas.  

 

Esta posibilidad otorga la posibilidad de impugnar la sanción cuando ya ha sido 

ejecutada. Pero, además, el IX Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia 

Laboral ha llenado de contenido esta posibilidad al determinar que el plazo de 

caducidad para impugnar una sanción disciplinaria distinta al despido es de 30 

días contados desde el día siguiente de notificada la sanción para los 

trabajadores del régimen laboral de la actividad privada. 

 

Por lo tanto, dado que existe una vía para salvaguardar el derecho del 

trabajador, no tendría sentido que esta defensa se ejerza fuera de plazo, sobre 

todo porque no funcionaría como un elemento contradictorio, sino más como 

un recurso impugnatorio. Y, esta impugnación corresponde realizarse en la vía 

judicial.  

 

En conclusión, 1) el plazo para el ejercicio del derecho a la defensa es de 
06 días, en los casos de sanción disciplinaria distinta al despido. Sin 

embargo, es consideración del presente informe que, en los casos en de 

sanciones leves, dado que no existe la urgencia de despedir a un trabajador, 

el plazo debería ser hasta un día antes de la ejecución de la sanción, con 

un MÍNIMO de 06 días hábiles.  

 

2) Finalmente, que, en el caso concreto, desde nuestra perspectiva, la defensa 

fue, efectivamente, presentada fuera de plazo. Por lo tanto, ya no tenía 

posibilidad de ser evaluada por el empleador. Es por ello, que la impugnación 

continuó vía judicial.   

 
3.2.3. Principio de inmediatez  

 
El concepto del principio de inmediatez consiste, en palabras del Dr. Jorge 

Toyama, “en que la oportunidad en que conozca la infracción laboral debe 

guardar relación inmediata con el momento en que efectivamente ejerce su 

potestad sancionadora” (2009, pág. 127). Y con esto no quiere decir que se 

castigue inmediatamente al trabajador, tras el conocimiento de la falta, sino 

que se debe iniciar el mecanismo del procedimiento sancionador con efecto 
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inmediato al conocimiento de la falta, pese a que la falta sea conocida con un 

efecto tardío.  

 

De acuerdo con nuestro Tribuna Constitucional, en la sentencia recaída en el 

Exp. 003860-2013-PA/TC, respecto del cómputo del plazo:  

 

“[…] resulta relevante para el cómputo de la inmediatez laboral el aviso al 
funcionario u órgano de la empresa que tenga potestad disciplinaria, es 

decir, al órgano que esté habilitado por la organización empresarial para 

decidir si impone o no una sanción al trabajador infractor. Sobre él recaerá el 

examen de la pérdida o no de la oportunidad para sancionar, o del olvido o 

condonación de la falta. La negligencia de otros trabajadores de la empresa 

sin potestad disciplinaria en comunicar la falta laboral, o incluso la complicidad, 

no pone en peligro el tiempo razonable para su posterior investigación y 

sanción, en buena cuenta porque su actuación no representa la voluntad de la 

empresa para efectos de punir las faltas cometidas”. 

 

Aún así es importante anotar que, si bien es cierto que nuestro ordenamiento 

no ha desarrollado una mención expresa para la aplicación del principio de 

inmediatez para efectos de amonestaciones o suspensiones, nuestro Tribunal 

Constitucional ha determinado, en la STC 01112-2012-PA/TC, que el principio 

precitado significa un límite temporal que aplica para el ejercicio sancionador 

del empleador cuando se ha cometido una falta, por lo tanto, se entiende como 

un principio trasversal al procedimiento disciplinario (Espinoza: 2017, pág. 7-

8). 

 
En ese sentido, de la revisión de los actuados en el proceso, lo que se puede 

apreciar es que existe una discusión respecto de la inmediatez por el hecho 
de que se, supuestamente, se ha sancionado la inasistencia a la 
prestación de los servicios laborales con anterioridad a la declaración de 
ilegalidad de la huelga.  

 

Sin embargo, de un análisis de los hechos narrados en el presente proceso, 

podemos observar lo siguiente: 

 

Que, el día 05 de abril de 2018, Backus cursó al demandante una carta notarial 

a través de la cual comunicó que, dada la condición indispensable de su puesto 
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dentro de la compañía, de acuerdo con la nómina emitida por la propia 

empresa el día 28 de enero de 2018, no tenía justificación para ausentarse del 

mismo para atender a la huelga convocada por el Sindicato Nacional de 

Obreros de Backus.  

 

En ese sentido, estando a que el Sr. Cajusol decidió no acatar la indicación 

contenida en la comunicación del día 05 de abril, con fecha 20 de abril del 

mismo año, Backus cursó una nueva carta notarial imputando al demandante, 

las siguientes faltas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La sanción, realmente, no fue interpuesta por inasistencia a la prestación de 

labores como consecuencia de la huelga. Lo que se pude observar es 

realmente que Backus sancionó al Sr. Cajusol por incumplimiento del 
reglamento interno de trabajo al no cumplir con la obligación de estar en 
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su puesto de trabajo cuando fue comunicado de su condición de 
indispensable.  

 

Un análisis distinto hubiese correspondido en el caso en que se haya 

sancionado al trabajador por no asistir a trabajar como consecuencia de 

participar en la huelga convocada por el SNO.  

 

El principio de inmediatez habría obligado a Backus a sancionar al demandante 

cuando el procedimiento de divergencia acabase y se disponga si el Sr. Cajusol 

podía participar, o no de la huelga. Adicionalmente, si terminaba determinando 

la legalidad de aquella.  

 

3.3. ¿La valoración que damos al informe técnico de una empresa debe verse 
reflejada como tal en nuestra normativa? 
 

Como bien se ha podido observar, a lo largo del desarrollo del presente informe, 

ha quedado claro que en el caso concreto, de acuerdo con la normativa vigente 

en el período de desarrollo de la controversia, en el contexto de una huelga, 

cuando exista acuerdo entre La Empresa y el Sindicato y no exista resolución 

previa respecto de una divergencia, deberá primar la nómina de trabajadores 

indispensables propuesta por el empleador. 

 

Es cierto que, conforme se ha ido modificando la norma, con el paso de los años, 

la preferencia respecto de la nómina de indispensables entregada por el 

empleador ha disminuido en cuanto a su preponderancia; sin embargo, ello no 

significa, en lo más mínimo, que su contenido sigue siendo el preferido por el 

artículo 68° del Reglamento de Relaciones Colectivas del trabajo. 

 
3.3.1. Ponderación de derechos: Libertad de empresa, seguridad personal, 

derecho a la propiedad y libertad sindical 
 

El análisis de los derechos constitucionales inmersos en la presente controversia, 

desde la perspectiva del presente informe, se debe desarrollar a la luz del siguiente 

párrafo contenido en el artículo N°3, del Anexo 1, Capítulo 1, de la Resolución 

Ministerial N°048-2019-TR:  
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“En el caso de las empresas o entidades que cuenten dentro de su proceso 

productivo con actividades indispensables, la comunicación de los servicios 

mínimos busca preservar la seguridad de las personas y de los bienes de la 

empresa o entidad durante la huelga, así como permitir la reanudación 

inmediata de las actividades luego de su conclusión”.  

 

¿A dónde se quiere llegar? Pues a notar que en la redacción de aquel simple 

párrafo nos encontramos considerando 4 derechos constitucionales para justificar 

la comunicación de personal con actividades indispensables: Derecho a la 

seguridad personal, derecho a la propiedad, libertad sindical y libertad de 

empresa.  

 

La Libertad sindical se reconoce desde el planteamiento del escenario en donde 

se considera el desarrollo de una huelga. Por otro lado, los derechos de seguridad 

personal y al derecho de propiedad se toman en consideración para prevenir 

cualquier tipo de daño personal o material como consecuencia de la actividad de 

huelga. Y, finalmente, el derecho de libertad de empresa, el mismo que se protege 

por el sólo hecho de perseguir la continuidad productiva de la misma, para su 

subsistencia.  

 

Pues bien, ¿cómo se enfrentan estos derechos en el conflicto?  

 

Se trata, claramente, de un enfrentamiento o ponderación entre el derecho 

colectivo laboral de la libertad sindical contra los derechos a la propiedad de los 

bienes de la empresa, a la seguridad personal de los empleados o de los 

beneficiarios de la cadena productiva de la empresa y a la libertad de empresa, en 

tanto la paralización de un procedimiento productivo puede afectarla gravemente.  

 

En primer lugar, es importante mencionar que, de acuerdo con nuestra 

constitución política del Perú, tal y como consta en sus artículos 2.1 y 2.24, la 

persona tiene derecho a su integridad moral y física, asimismo a la libertad y a la 

seguridad personal. Es así que, el en inciso h del artículo 2.24, nuestra 

constitución refuerza la idea de que nadie debe ser víctima del ejercicio de la 

violencia física.  

 

En segundo lugar, también se tiene que tener presente que la constitución 

reconoce que “la economía nacional se sustenta en la coexistencia de diversas 
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formas de propiedad y de empresa” con la finalidad de definir el pluralismo 

económico. Eso quiere decir que se respeta la propiedad de las personas jurídicas 

para usar, disponer, disfrutar, reivindicar o recuperar un bien, de acuerdo con el 

artículo 70° de nuestra constitución.  

 

En tercer lugar, que, nuevamente, nuestra norma constitucional reconoce que toda 

persona tiene derecho a “participar, en forma individual o asociada, en la vida 

política, económica, social y cultural de la nación”; por lo tanto, que reconoce la 

posibilidad de que las personas se asocien o participen individualmente, con la 

finalidad de que se formen empresas. Todo aquello también confirmado en el 

artículo 59°, cuando nuestro Estado afirma garantizar la libertad de trabajo y 

empresa.  

 

Finalmente, como manifestación del derecho colectivo del trabajo, la constitución, 

en su artículo 28°, reconoce la libertad sindical, la negociación colectiva y el 

derecho a la huelga. Todo ello, en respuesta a la historia inequidad que ha existido 

entra las partes que se relacionan para la prestación de servicios laborales. En 

otras palabras, que es a partir de la colectividad que los trabajadores se equiparan 

y obtienen igual capacidad negocial que su empleador.  

 

Esta libertad sindical, de acuerdo con el Dr. Sergio Quiñones:  

 
“Puede definirse como aquel derecho […] de titularidad individual y colectiva, 

consistente -desde la perspectiva individual- en la posibilidad del trabajador de 

constituir y afiliarse a un sindicato; mientras que -desde la perspectiva colectiva- se 

trata del derecho de las organizaciones sindicales a elaborar sus estatutos, desarrollar 

ampliamente sus actividades y a afiliarse a otras de grado superior; comprendiendo 

aquí el derecho a la negociación colectiva y el ejercicio del derecho de huelga” (2018, 

pág. 132-133).  
 

Con ese pequeño contexto, corresponde cuestionar si la preponderancia por la 

nómina de trabajadores indispensables de un empleador, en un contexto de 

huelga ha sido bien definida en nuestro ordenamiento, a lo largo de los años, 

tomando en consideración los derechos constitucionales descritos.  

 

Ahora bien, el principio de proporcionalidad de los derechos, o test de 

proporcionalidad, se encuentra positivizado en nuestra constitución política como 
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una herramienta que funciona para analizar un acto restrictivo de derechos. En 

ese sentido, este principio, que, de acuerdo con nuestro Tribunal Constitucional, 

representa un valor de justicia, exige que se utilice la racionalidad para controlar 

la arbitrariedad de medidas tomadas por los poderes públicos del Estado. A 

propósito de ello, nuestro propio tribunal ha establecido criterios como la 

razonabilidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, para 

poder juzgar con suficiencia si una medida restrictiva ha sido justamente aplicada, 

o no (Burga: 2012, pág. 257-261). 

 

En el presente caso, la restricción que existió en el contexto del desarrollo del 

conflicto fue el silencio administrativo negativo en el trámite de divergencia, de 

acuerdo lo dispuesto en el TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción al Empleo. 

Este silencio administrativo negativo reflejaba la preponderancia que se otorgaba 

a la nómina técnica presentada por el empleador al momento de comunicar sus 

puestos indispensables.  

 

Esta conducta se vio mucho más reforzada, cuando en adelante, como resultado 

de la entrada en vigor del Decreto Supremo N°009-2018-TR se positivizó el criterio 

de preferencia a la nómina de trabajadores indispensables del empleador, en el 

caso de que no exista acuerdo o divergencia previamente resuelta, en el contexto 

de huelga.  

 

Es importante que el análisis parta desde esas 2 situaciones, para poder llegar a 

una conclusión realizando una comparación con la manera en que hoy se regula 

esa figura.  

 

De acuerdo con lo dispuesto por el profesor Robert Alexy, para realizar un examen 

ponderativo de una colisión de derechos, en el marco de determinar la justificación 

de una medida restrictiva, es determinante que se tomen en cuenta los 

subprincipios de la idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 
estricto. De esa manera, quien realice el desarrollo del análisis deberá 

cuestionarse lo siguiente: 1) Si la medida restrictiva, efectivamente, está aplicada 

para proteger un derecho protegido por la constitución. 2) Si la medida restrictiva 

representa el menor grado de afectación o restricción posible del derecho 

comprometido. 3) Finalmente, ´por un lado, si el grado de afectación del derecho 

restringido se equipara al grado de satisfacción del derecho salvaguardado por la 

medida; y, por otro lado, si la intervención o restricción se ha justificado con 
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suficiencia, en comparación con la intensidad de la restricción realizada por el 

poder del Estado (1993, pág. 160-164). 

 

Ana María Burga Coronel, en su artículo “El test de ponderación o 

proporcionalidad de los derechos fundamentales en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional peruano”, ha propuesto el análisis en concordancia con lo adoptado 

por nuestro Tribunal Constitucional peruano. Al respecto, ha postulado la 

razonabilidad, la idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Es decir, que en el 

Perú utilizamos un paso adicional para el ejercicio de ponderación.  

 

Ahora bien, en el caso concreto, cada uno de estos pasos es perfectamente 

aplicable. Véase:  

 

a. Razonabilidad:  

 
La razonabilidad es un criterio para el análisis constitucional que evalúa 

si la restricción de un derecho protegido por la constitución responda la 

necesidad de salvaguardar un fin, que, de igual manera, sea 

constitucionalmente valioso y legítimo (Burga: 2012, pág. 258) 

 

Analizando el criterio, debe ser el menos estricto para ser aprobado. La 

cuestión, en el análisis del conflicto entre Backus y el Sr. Cajusol, 

respecto de la razonabilidad, debe situarse en responder si la 

restricción del derecho constitucional de la huelga, como manifestación 

de la libertad sindical, se ha dado así en aras de proteger un derecho, 

o varios, con rango constitucional. En ese sentido, podemos ver, tal y 

como hemos desarrollado previamente, que tanto el derecho a la 
seguridad personal, como el derecho a la propiedad y a la libertad 
de empresa, son derechos constitucionalmente protegidos, con lo cual 

resultaría completamente razonable considerar la razonabilidad de la 

medida restrictiva.  

 

b. Idoneidad:  

 
De acuerdo con lo contenido en la Sentencia del Tribunal 

Constitucional en el proceso signado con Nº de expediente 003-2005-

PI/TC, el análisis que se desarrolla con el presente criterio es “de un 
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lado, que ese objetivo sea legítimo; y, de otro, que la idoneidad de la 

medida examinada tenga relación con el objetivo, es decir, que 

contribuya de algún modo con la protección de otro derecho o de otro 

bien jurídico relevante”. En otras palabras, que una medida idónea 

debe ser adecuada respecto de los fines que persigue una medida.  

 

En nuestro país, el Tribunal Constitucional, en el caso en la Sentencia 

del expediente Nº 0010-2002-AI/TC, consideró como inadecuada la 

medida de cadena perpetua, como acto restrictivo del derecho de 

libertad individual, debido a que los fines constitucionales de la pena 

no era la exclusión sino la resocialización. En ese sentido, que respecto 

de la legislación contra el terrorismo no debía considerar la cadena 

perpetua como un remedio idóneo, sino inadecuado.  

 

Pues bien, en el presente proceso, inicialmente, la restricción no estaba 

planteada con completa claridad. Lo que se hizo, de la lectura del 

procedimiento de divergencia contenido en el TUPA del MTPE, era que 

la nómina de trabajadores indispensables propuestos por un sindicato 

sería rechazada, en el caso en que la autoridad administrativa no 

responda a la solicitud de divergencia en un plazo establecido.  

 

Esta medida, respondía a la medida restrictiva que significaba la 

determinación de puestos indispensables dentro de una empresa. 

Tanto esa redacción del TUPA, como la creación del artículo 68-A con 

el Decreto Supremo N°009-2018-TR, más adelante, protegen o blindan 

la nómina de trabajadores indispensables del empleador y restringen, 

de cierta manera, el derecho de huelga, como manifestación de la 

libertad sindical.  

 

Pero la pregunta es, ¿estas medidas para proteger los derechos 

constitucionales de la seguridad, propiedad y libertad de empresa eran 

idóneas o adecuadas?  

 

Como una restricción que pretendía proteger el proceso de producción 

de las empresas, con la finalidad de que no resulte gravemente 

afectadas, se entiende que es una medida adecuada. Ello quiere decir 

que, protegiendo la nómina de trabajadores de la empresa, lo que 
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predomina lo que la norma pretende proteger es la integridad de la 

Empresa en sí misma. Que no perjudiquen su cadena de producción al 

grado en que se podría extinguir el negocio; que no se afecte la 

propiedad de miles de productos que la empresa podría llegar a perder; 

y, que se proteja la seguridad de las personas que trabajen dentro de 

la misma o de quienes puedan verse afectadas por la para intempestiva 

de la producción de una empresa.  

 

c. Necesidad:  

 

“El Tribunal Constitucional ha definido a este subprincipio como el 

análisis sobre la existencia de medios alternativos al optado por el 

legislador que no sean gravosos o, al menos, que lo sean en menor 

medida respecto del medio utilizado. Por lo tanto, se trata del “análisis 

de una relación medio-medio” (Burga: 2012, pág. 259). 

 

En esta etapa del análisis es cuando surge el primer cuestionamiento 

respecto de las medidas que se tomaron hasta antes del Decreto 

Supremo N°014-2022-TR.  

 

Tenemos entendido que las medidas tomadas para blindar la nómina 

de trabajadores indispensables proporcionada por el empleador eran 

restricciones razonables e idóneas para la protección de los derechos 

constitucionales de la seguridad, propiedad y libertad de empresa. Sin 

embargo, la gravedad en la que fue afectado el derecho a la huelga 
y a la libertad sindical con esas restricciones no era necesario.  

 

En otras palabras, es importante notar que lo que se decía en aquel 

entonces era, en primer lugar que, no importaba si la administración, 

con la posibilidad de que tenga alta carga de trabajo, no atendiese la 

divergencia propuesta por un sindicato. Ello, porque en ese escenario, 

se entendería que la pretensión ha sido rechazada. Y no sólo ello. La 

posibilidad de impugnar una resolución ficta denegatoria apareció en 

2022; eso quiere decir que, en 2018 esta denegación de la divergencia 

era firme.  
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Con el proceder de las modificaciones normativas que fueron 

aconteciendo, el plazo para el silencio administrativo negativo 

desapareció; sin embargo, se planteó la siguiente posibilidad por parte 

del artículo 68-A del Reglamento modificado de la Ley de Relaciones 

Colectivas del Trabajo:  

 

“Mientras no se resuelva la divergencia, en caso de huelga, se 

consideran los acuerdos previos sobre servicios mínimos o la 

resolución de una divergencia anterior en aquellos aspectos 

que no hayan variado sustancialmente. A falta de tales criterios 

surtirá efecto la declaración realizada por el empleador 

conforme a lo establecido en su informe técnico”. 

 

Nuevamente, en aras de proteger los derechos constitucionales 

inmersos en el presente conflicto, se terminaba por afectar el derecho 

a la huelga en situaciones en las cuales el sindicato casi no tenía la 

posibilidad de manifestarse al respecto.  

 

Con esto no estoy manifestando una postura con la cual considere que 

la determinación de trabajadores indispensables sea una medida 

inconstitucional, ni mucho menos. Pero considero que la gravedad de 

las medidas con las cuales se ha ido regulando la divergencia han 

afectado directamente al derecho de libertad sindical. Y, en el caso de 

las normas que iban apareciendo hasta antes de 2022, se daba una 

preponderancia a la nómina del empleador que no era necesaria.  

 

Es obvio que, en el contexto de una huelga, es importante aportar 

celeridad para resolver sobre indispensables, sobre todo porque es 

crucial determinar qué trabajadores deberán permanecer en sus 

puestos de trabajo. Sin embargo, la solución por la que estaba 
optando el Ministerio de Trabajo en la época en la que se presentó 

este conflicto era no trabajar, o involucrarse de la manera menos 

relevante.  

 

Esa conclusión es posible gracias a una comparación histórica de la 

norma, porque en 2022 el artículo 68-A del Reglamento de la Ley de 

Relaciones Colectivas de Trabajo volvió a ser modificado:  
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“[…] 

Mientras no se resuelva la divergencia, en caso de huelga, se 

considera el siguiente orden de prelación:  

 

i. Para el caso de servicios públicos esenciales: en primer lugar, 

los acuerdos previos sobre servicios mínimos; en segundo 

lugar, la resolución de una divergencia anterior en aquellos 

aspectos que no hayan variado sustancialmente; en defecto de 

todo lo anterior, surtirá efecto la declaración realizada por el 

empleador conforme a lo establecido en su informe técnico.  

 

ii. Para el caso de labores indispensables: en primer lugar, los 

acuerdos previos sobre servicios mínimos; en segundo lugar, la 

resolución de una divergencia anterior en aquellos aspectos 

que no hayan variado sustancialmente; en defecto de todo lo 
anterior, la Autoridad Administrativa de Trabajo aplicará el 
principio de buena fe y razonabilidad tomando de 
referencia la declaración realizada por el empleador, 
conforme a lo establecido en su informe técnico”. 

 

          [El resaltado es propio] 

 

Eso nos permite entender que, tanto en la época en que inició la 

presente controversia, como en el período inmediatamente posterior, 

la restricción que se estaba aplicando contra el derecho a la libertad 

sindical, no estaba obedeciendo a lo que Angélica Burga Coronel y el 

Tribunal Constitucional peruano habían descrito como el análisis de 

una relación medio-medio. Por el contrario, la preponderancia que 

existía de la nómina de indispensables del empleador se alejaba de 

obedecer a un punto medio.  

 

Hoy en día, lo que tenemos es un equilibro en la restricción que existe 

en la discusión de listas de trabajadores indispensables. Tal y como 

hemos citado previamente, el punto medio lo ha determinado la 

Autoridad Administrativa de Trabajo al formar parte de la solución al 

problema. Es decir, que mientras que antes se optaba por solucionar 
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el problema no trabajando, el día de hoy, se opta por solucionar el 

problema participando y pronunciándose sobre la nómina propuesta 

por el empleador, pero aplicando los principios de la buena fe.  

 

d. Proporcionalidad en sentido estricto: 

 
Tal y como hemos conceptualizado de manera previa, y de acuerdo 

con el Tribunal Constitucional en la Sentencia contenida en el caso con 

N° de expediente 045-2004-PI/TC, “la proporcionalidad en sentido 

estricto o ponderación consiste en una comparación entre el grado de 

realización u optimización del fin constitucional y la intensidad de la 

intervención en el derecho fundamental”.  

 

Y, para ello, es importante iniciar realizando la cuestión respecto de 

¿cuál es la intensidad respecto de la cual se ha intervenido el derecho 

a la libertad sindical y a la huelga, como expresión de este? 

 

Es cierto que, las medidas restrictivas que se aplicaron antes de 2022, 

de acuerdo a lo desarrollado en el inciso “C” del presente acápite, no 

aprobaron, desde la perspectiva del presente informe, el test de 

proporcionalidad en tanto no se consideraron medidas necesarias para 

salvaguardar los derechos constitucionales perseguidos. Eso hace 

innecesaria la continuación sobre el análisis de aquellas restricciones 

en particular; sin embargo, vale la pena un ensayo breve al respecto.  

 

Tomando en consideración la escala de 3 niveles propuesta por Robert 

Alexy, podemos empezar a cuestionarnos cuál fue el nivel de 

afectación del derecho a la libertad sindical con las medidas 

desarrolladas antes de 2022. En primer lugar, debemos tomar en 

cuenta que la huelga es una manifestación del derecho a la libertad 

sindical; y, que dentro de esa consideración, la huelga no se ha 

prohibido de ninguna manera. De hecho, la restricción no opera contra 

la realización de la huelga en sí; es más bien, una consecuencia 

colateral de la divergencia. Por lo tanto, de ninguna manera se podría 

decir que la restricción sea absoluta.  
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La cuestión es si la afectación es leve o moderada; y, como suele 

suceder en los análisis jurídicos, es importante la evaluación casuística 

de los conflictos. En este caso tenemos los siguientes datos:  

 
OBREROS 

SINDICALIZADOS 
OBREROS NO 

SINDICALIZADOS 
OBREROS 

INDISPENSABLES 
PARA BACKUS 

OBREROS 
INDISPENSABLES 

PARA EL 
SINDICATO 

400 120 87 9 
 

El grado de afectación para la realización de una huelga es nulo, 

porque de ninguna manera la huelga se va a dejar de realizar por el 

sólo hecho de que un porcentaje de trabajadores no puedan participar 

de la misma. Sin embargo, como hemos mencionado anteriormente, el 

derecho a la libertad sindical no tiene un ámbito únicamente colectivo, 

sino que también se puede afectar desde la individualidad. La 

individualidad del derecho a la libertad representa la capacidad de 

afiliación, no afiliación y constitución de sindicatos, pero la huelga es 

un derecho jurídicamente colectivo. Por lo tanto, para analizar la 

afectación a la huelga, la individualidad no será relevante para para 

definir el grado de afectación.  

 

Por otro lado, los límites que tenían los sindicatos para observar las 

nóminas de trabajadores indispensables hasta 2022, desde la 

perspectiva de este informe, pueden analizarse en 2 momentos: Antes 

de la emisión del DS 009-2018-TR, cuando primaba lo dispuesto en el 

TUPA, y básicamente el sindicato tenía que tener la suerte de que se 

atienda su pedido; y, después de la emisión de ese Decreto Supremo, 

que es cuando se eliminó el silencio administrativo negativo, pero se 

determinó, de manera normativa, que  primaba la nómina del 

empleador en caso de huelga, y cuando no exista acuerdo ni 

resoluciones previas de divergencia.  

 

En el primer momento, si bien la afectación a la huelga no es total, es 
moderada. Sin embargo, en un segundo momento, cuando se han 

otorgado mayores garantías para el procedimiento, la afectación 

disminuye; y, por lo tanto, se debería considerar leve.  
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Ahora bien, tenemos, al otro lado de la balanza, el derecho a la 

seguridad de las personas que se pueden ver afectadas por la para de 

la producción de la planta; tenemos el derecho de propiedad sobre los 

bienes que podrían estropearse por la para de producción de una 

planta; y, tenemos el derecho a la libertad de empresa, como eje del 

pluralismo económico, que se puede ver afectado gravemente si la 

planta de su empresa para su producción.  

 

En este análisis es importante notar que existen daños que pueden 

suceder, en caso de que los trabajadores indispensables no ocupen su 

puesto de trabajo, que pueden ser irreversibles. La grave afectación 

que puede causar la para de producción a una empresa como Backus 

puede equivaler a números elevadísimos que costos. De hecho, el 

incumplimiento de contratos de suministros puede causar demandas, 

que en el futuro, signifiquen aún más contingencias para La Empresa.  

 

Existen bienes materiales que, por la para de producción y 

funcionamiento de una planta, se malograrán o se perjudicarán a tal 

nivel que causa un perjuicio económico a la empresa muy elevado.  

 

También es cierto que la afectación a la seguridad personal es mucho 

más circunstancial y no necesariamente significará un beneficio 

elevado. Ello, porque consideramos que este derecho se protege aún 

más cuando la empresa da servicios básicos e indispensables.  

 

Pero con todo esto se puede entender por qué la protección de estos 

derechos otorga un beneficio elevado. Porque, la no protección de los 

mismos los disminuiría a tal nivel que podría acabar con una empresa. 

En conclusión, el nivel de satisfacción con esta medida sería alto y 
la ponderación sería legal.  
 

Si analizamos la ponderación respecto del artículo 68-A de nuestro 

Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas actual, encontraremos 

que se persigue el mismo nivel de satisfacción de los derechos 

constitucionales, pero con un nivel de restricción incluso más leve del 

derecho a la huelga. Por lo tanto, es un examen aún más satisfactorio.  
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4. Conclusiones 

 
I. El desarrollo del proceso y el análisis de los actuados de los mismos, nos ha 

permitido arribar a conclusiones respecto de temas como la regulación 

histórica del procedimiento de divergencia y su efecto en la determinación de 

trabajadores indispensables en el caso concreto; también, sobre el 

procedimiento para sanción distinta al despido y su aplicación en el caso 

concreto; y, finalmente, si la preponderancia de las nóminas de trabajadores 

indispensables en nuestro ordenamiento están justificadas de manera 

constitucional.  
 

II. Al respecto, se ha podido observar que, con el paso de los años, la regulación 

sobre el procedimiento de divergencia ha transformado a esta de un mero 

trámite con silencio administrativo negativo a un procedimiento con garantías, 

que, con la aparición de la Resolución Ministerial 048-2019-TR y el Decreto 

Supremo N°014-2022-TR, han asegurado la doble instancia del procedimiento, 

un desarrollo con garantías y han disminuido la afectación al derecho 

constitucional de la libertad sindical.  
 
III. Que, es determinante que se tenga completamente claro que el hecho de que 

el juez tome en cuenta la norma sobre el procedimiento de divergencia para 

comprender la sanción interpuesta al demandante, en el marco de un proceso 

donde se impugna una sanción disciplinaria, es muy diferente a que un juez 

se pronuncie sobre el contenido de una nómina, para resolver la controversia. 

Este detalle es crucial para diferenciar los conceptos de la competencia por 

razón de materia y el principio de fallo extra petita. 

 
IV. Que, tenemos 2 consideraciones importantes a tener en cuenta al momento 

de hablar del debido procedimiento cuando se trata de uno que interpone 

sanción distinta al despido. Por un lado, que ninguna relación laboral puede 

violar derechos constitucionales; y, por otro, que el derecho constitucional del 

debido proceso no debe ser aplicado sólo a algunos procedimientos o 

procesos, sino que es trasversal a la resolución de conflictos.  

 
V. Por un lado, el plazo para el ejercicio del derecho a la defensa es de 06 días, 

en los casos de sanción disciplinaria distinta al despido. Sin embargo, es 

consideración del presente informe que, en los casos en de sanciones leves, 
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dado que no existe la urgencia de despedir a un trabajador, el plazo debería 

ser hasta un día antes de la ejecución de la sanción, con un mínimo de 06 días 

hábiles. Y, por otro lado, que, en el caso concreto, desde nuestra perspectiva, 

la defensa fue, efectivamente, presentada fuera de plazo. Por lo tanto, ya no 

tenía posibilidad de ser evaluada por el empleador. Es por ello, que la 

impugnación continuó vía judicial. 

 
VI. Que el plazo de inmediatez, en el desarrollo del presente proceso sí se 

respetó, en tanto la sanción se interpuso, de acuerdo con la carta notarial 

notificada el día 20 de abril de 2018, por el incumplimiento del reglamento 

interno de trabajo y no por inasistencia a trabajar como consecuencia de la 

participación en una huelga.  

 
VII. Que, nuestras normas que regularon el procedimiento administrativo de la 

divergencia no aprobaban el test de proporcionalidad constitucional, en tanto 

no eran medidas restrictivas necesarias para salvaguardar los derechos 

constitucionales de la seguridad personal, propiedad y libertad de empresa. 

Por el contrario, se puede observar que hoy en día, con la última modificación 

al artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas del trabajo, 

en tanto la medida es mucho menos restrictiva de la libertad sindical, 

necesaria, idónea y razonable, es una restricción constitucional.  

 
VIII. Que, tomando en consideración todo el desarrollo de nuestro análisis, decimos 

que el juzgado de primera instancia, al considerar declarar fundada la 

demanda por la principal razón que corresponde al hecho de que Backus 

mintiera en su carta de despido, al manifestar que la Autoridad Administrativa 

de Trabajo dio razón a su nómina de trabajadores indispensables, no tomó en 

consideración el silencio administrativo positivo que determinaba el TUPA del 

MTPE. Por lo tanto, fue un fallo errado.  

 
IX. Que, la sentencia de vista no hizo un trabajo de análisis de ninguna de las 

pretensiones que se incluyeron en la apelación de sentencia. En ese sentido, 

que no se pronunció sobre el fallo extra petita, la falta de competencia alegada, 

la verdadera razón por la cual el demandante fue sancionado, entre otros.  

 
X. Finalmente, que la casación, en el caso concreto, da la razón a Backus 

utilizando una norma que no era aplicable al momento en que se desarrolló el 
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conflicto. De esa manera, fue errada también, al tomar el Decreto Supremo 

N°009-2018-TR como norma determinante para casar la sentencia de vista. 
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Sec. : ,
Exp. NS  :

Cuaderno : Principal I

Escrito : N* 01
Sumilla — : IMPUGNACIÓN DE SANCIÓN

DISCIPLINARIA

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO ESPECIALIZADO DE  TRABAJO - LIMA ESTE

DATOS DEL DEMANDANTE:

CAJUSOL TEJADA JOSÉ DE LOS. SANTOS, identificado con DNI
N” 06569582, con  domicilio Urb.  Los Topacios Mz. C LT. 5B,

Distr i to de  Ate, Departamento de Lima, señalando domicilio procesal

o legal en la casilla N*27093 de la Central de Notificaciones de la Corte

Superior de Justicia de Lima Este, y la casilla electrónica N*93133.

DATOS DEL DEMANDADO:
La empresa, UNIÓN DE CERVECERÍAS PERUANAS BACKUS Y

JHONSTON S.A., con RUC N*20100113610, debiendo notificar a su

representante legal, en su  oficina principal, sito en Avenida Nicolás

Ayilón N* 3986, Distrito de  Ate, provincia y departamento de  Lima,

dirección en  la que deberá ser notificada la empresa demandada, con

las resoluciones que recaigan en el  Proceso, con arreglo a ley.

PETITORIO:
Que invocando legitimidad e interés para obrar y en ejercicio de mi

legítimo derecho a la tutela jurisdiccional efectiva vengo a interponer la

demanda, Solicito declare FUNDADA mi  demanda y;

. PRETENSIÓN PRINCIPAL. -

SE DECLARE NULA Y SIN EFECTO LEGAL, la CARTA NOTARIAL

de fecha 20 de Abril del 2018 cursada por la demandada al accionante,

en que dispone mi suspens ión de  (05) días s i n  goce de  haberes

prohibiendo mi asistencia al centro de trabajo, específicamente los días
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30 de abril, 02,03, 04 y 05 de mayo de 2018, en represalia a haber

participado los días 11 y 12 de abril del presente año, en la Husiga

Nacional del Sindicato Nacional de Obreros de Unión de+
Cervecerías Peruanas Backus y Johnston S.A.A, de los OBREROS
de la emplazada, realizada el 11 y 12  de Abril del  2018, vulnerando mi
derecho fundamental de libertad sindical y participación en
actividades sindicales.

2. PRETENSIÓN ACCESORIA:
Se ordene:

2.1. El reintegro de las remuneraciones dejadas de percibir durante los
días de suspensión sin goce de haberes, los mismos que se
liquidarán a la ejecución de la sentencia.

2.2. El pago de los respectivos intereses legales.
Con expresa condena del pago de los COSTOS Y COSTAS del
proceso a la ejecución de la sentencia.

FUNDAMENTOS FÁCTICOS
SITUACIÓN LABORAL DEL DEMANDANTE
- Fecha de  ingreso : 06 de mayo de 1987
- Fecha de  cese : continua

- Record de  servicios : 31  años

- Cargo desempeñado : Operario de filtración de cerveza
- Remuneración
- Jornal diario : 5 / .  177.34
- Días de Suspensión : 30 de abril, 02, 03, 04 y 05 de mayo del

2018.
JUSTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL PETITORIO

ANTECEDENTES

. Que, el accionante ingresó a laborar para la demandada como

OBRERO, en el Área de Elaboración desde el 06 de mayo de 1987,

habiendo acumulado a la fecha un record de  servicios de  31 años,

percibiendo un jornal diario de $Sf/. 177,34, más los respectivos

conceptos remunerativos variables, que se percibe en función a la
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remuneración básica, siendo mi horario de trabajo turnos rotativos cada

mes.

. Que, el  Sindicato Nacional de  Obreros de  Unión de  Cervecerías

Peruanas Backus y Johnston S.A.A, de la emplazada por acuerdo de
su Asamblea General convocó a una Huelga General para los días 11
y 12  de abril del 2018, en que participé activamente por ser miembro

afiliado.

. Que, la  demandada con la finalidad de romper la unidad de la huelga, y

amedrentar a los trabajadores cursa al accionante y a (100)
trabajadores más, aparte (15) Cartas de Pre-aviso de  Despido, para

luego concluir en Despidos a compañeros quienes participaron en

Huelga del 2016, vía Notarial, una CARTA de fecha 05 de Abril del *
2048, en que me comunica a concurrir obligatoriamente a mis labores
durante e l  periodo de huelga (11 y 12 de Abril del 2018), por haberme
considerado la demandada, como trabaja l e .  para la

. Que, el accionante por sy deber de afiliado SindicaN participó en la

Huelga Sindical de los días 11 y 12 de Abril del 2018 y en represalia,

la demandada me cursa vía Notarial la CARTA impugnada en que

directamente, s in proceso previo, me sanciona con suspensión de

(05) días s in  goce de  haberes, privándome de mi derechoa trabajar los
días 30 de abril, 02, 03, 04, y 05 de  mayo del 2018, so pretexto que el
accionante es trabajador indispensable, lo que había hecho de

conocimiento del Sindicato Nacional desde el 26 de Enero del 2018 y

a la misma Autoridad de  Trabajo, nómina que es objeto de

RIVERGENCIA ADMINISTRATIVA, por lo que el Sindicato para Planta

Ate, presentó una Nómina de 9 trabajadores, para desempeñar los

puestos de indispensables, que la demandada considera no razonable y

prefiere, que sea válida su listado de (87) trabajadores obreros de los

(400) Sindicalizados, en Planta Ate, lo que es evidente acto de
atropello a la libertad sindical, más si tiene en cuenta que de los

Obreros No Sindicalizados son a 20) Trabajadores aproximadamente

que estaban trabajando y a disposición de la empresa, que en ningún
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inasistencia generó. PELIGRO a las personas, o a la seguridad o a la
conservación de bienes de la empresa, que de ninguna manera presta
servicio público esencial.

5.  Que, la  demandada se  remite a meras formalidades de  comunicación de

nóminas de personal indispensable, pero obvia expresar, las
circunstancias que, de no trabajar el accionante pone en peligro a

personas, la seguridad o la conservación de bienes que impida la
reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la empresa, que no
ocurre en caso de autos, en que el accionante se desempeña como
Operario del área de elaboración, y realiza la labor siguiente:

“proceso de elaboración donde mi  función es recibir la  cerveza del

área de  cocimiento, dirigirlos a los tanque l lamados tex, de

bodegas y reposo para luego filtrarla, y finalmente enviarla al  área

de  envasado donde posteriormente procede e l  embotellamiento; es

decir que al  pretender mi  empleadora que realice actividad laboral

en  los días de huelga implica que mi  empleadora jamás proyectó

detener e l  proceso de  filtración, la misma que forma parte del

proceso productivo en la  elaboración de la  cerveza.

6. Que, el accionante cursó carta a su empleadora en descargo a la

sanción de suspensión de labores de cinco (5) días, quedando con
ello demostrado que jamás consentí la arbitrariedad de mi empleadora

de  imponerme una sanción que carece de  todo criterio de razonabilidad

y proporcionalidad, toda vez que de forma antojadiza se me impone la

sanción de  suspensión de  labor efectiva afectando con ello también a la

desestabilidad emocional, y economía de mi familia.

. Que, posteriormente el Sindicato Nacional de Obreros de Unión de

Cervecerías peruanas Backus y Johnston S.A.A. (SNOUCPBYJSAA)

presentó demanda por Impugnación de la Resolución Administrativa. Con

él  Exp.11236-2018-0-1801-JR-LA-76. Con él demanda que la Resolución

Directoral General N*79-2018-MTPE/2/14, emitida por la Autoridad

Administrativa de Trabajo (AAT), de fecha 20 de abril, y la Resolución

Directoral General N*0092-2018-MTPE/2/14.- emitida el 04 de mayo
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2018 en el extremo que resuelven declarar ilegal nuestra huelga al  no
haberse verificado la causal prevista en el literal a)  del artículo 84* del
TUO de la LRCT, esta a su vez aprobada por Decreto Supremo 010-
2003-TR. y, se declare legal la Huelga de 48 horas realizada por el
SNOUCPBYJ SAA. En tal sentido, respecto al pronunciamiento de fondo

_ de la legalidad de nuestra huelga del 11 y 12 de abril 2018, subyace en.
un procedimiento que aún no ha sido resuelto, toda vez que se ha?
impugnado judicialmente el acto administrativo, teniendo en cuenta que

la  AAT da por agotada la vía administrativa quedando expedita para
accionar en la vía del proceso contencioso administrativo, ante el órgano
jurisdiccional competente, es así que el Sindicato Nacional de Obreros
de Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston S.A.A,
(SNOUCPBYJSAA), interpuso la Demanda de nulidad de la Resolución»

- del  Acto Administrativo. Mediante Exp.11222-2018:0-1801-JR-LA-73. La

misma que se encuentra impugnada judicialmente.

8 .  Que, la emplazada busca amedrantar a los afiliados al Sindicato,

bloquear su lucha, minar la organización sindical, sancionando
ilegalmente a los trabajadores sindicalizados con el supuesto inventado

de indispensable, ha aplicado sanciones disciplinarias, ilegales en
represalia a la  participación de  los trabajadores en  la huelga del 11 y 12

de  Abril del  2018, porque si bien ha sido declarada INPROCEDENTE,
no se declaró su ILEGALIDAD hasta cuando retorne a mis labores

habituales desde el 13 de Abril del 2018, resultando viable tener en
cuenta la CAS. LAB. N* 15537-2015-LIMA, la misma que indica:

“Cuando la huelga sea declarada ilegal con fecha posterior a los
días en que se produjo la suspensión colectiva de labores, dichos
días no serán considerados como inasistencia injustificada, sino
que debe entenderse su  justificación en el  derecho de huelga, por

lo  que ningún trabajador puede ser sancionado por dicho periodo”

y además vulnera el principio de inmediatez, porque sanciona para el

_ futuro, debiendo interpretarse correctamente la CAS. LAB. N* 677-2006-

LA  LIBERTAD, que indica ““El art. 31 ,  parte i n  fine de la LCPL,

vincula necesariamente e l  procedimiento previo al  despido como el

despido mismo a la observancia del p r i nc i p i ode inmediatez, que
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impone del empleador ejerciendo su facultad sancionadora, sea
inmediata el  conocimiento de la falta de su trabajador, pues lo
contrario supone la remisión u olvido de  su  comisión, pero como
se aprecia esta norma no  delimita a un  periodo especifico, esta
exigencia de inmediatez, las que debe ser evaluada en la  luz del
principio  de  razonabilidad”.

JUEZ COMPETENTE Y VÍA PROCEDIMENTAL:
Es competente en razón de la materia de acuerdo al artículo 6%, primer
párrafo de la Nueva Ley Procesal de Trabajo — Ley N*29497, por lo que es

- competente los juzgados Especializados de trabajo, via procedimental
proceso ordinario laboral.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. Art. 29 Ley N? 29497: regula la competencia de un Juez de trabajo para

conocer este proceso.

2. Art 28% Constitución Política del Perú; que regula como derecho

fundamental la sindicalización de los trabajadores, garantizando la

libertad sindical y el derecho de huelga en armonía con el interés social.

3. Art. 139" Inc.  3 Constitución Política del  Perú; que regula el derecho

de  toda persona a l  debido proceso y tutela jurisdiccional.

4. Art. 10% Inc. “d ”  D.S. N* 010-2003-TR.; Refiere: “que cuandoel

Sindicato cumpla con su  obligación de dar pre-aviso al  empleador
y a la Autoridad Administrativa de Trabajo, antes de declarar la
improcedencia de una huelga, ningún trabajador puede ser

sancionado”.

5. Art. 31* Inc. “b”  D.S. N* 010-2003-TR.; están amparados por el Fuero

Sindical: b)  Los miembros de la junta directiva de los sindicatos,

federaciones o confederaciones, así como los delegados de  las

sesiones sindicales.
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Art. 78* D.S. N* 010-2003-TR.; se exceptúa de la suspensión de
actividades a aquellas labores indispensables para la empresa cuya
paralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o la
conservación de los bienes o impida la reanudación inmediata de la
actividad ordinaria de la empresa una vez concluida la huelga.

Art. 82? D.S. N* 010-2003-TR.; Cuando la huelga afecte los servicios
públicos esenciales o se requiera garantizar el cumplimiento de
actividades indispensables, los trabajadores en conflicto deben
garantizar la permanencia del personal necesario para impedir su
interrupción total y asegurar la continuidad de los servicios y
actividades que así lo exijan. |

Anualmente y durante el primer trimestre, las empresas que prestan
estos servicios esenciales, comunicarán a sus trabajadores u

organizaciones sindicales que los representan y a la Autoridad de

Trabajo, el número y ocupación de los trabajadores necesarios para el

mantenimiento de los servicios, los horarios y tumos que deben

cumplir, así como la periodicidad en que deben producirse los

respectivos reemplazos. La indicada comunicación tiene por objeto que

los trabajadores u organización sindical que los represente cumpla con

proporcionar la nómina respectiva cuando se produzca la huelga. Los

trabajadores que sin causa justificada dejen de cumplir el servicio,

serán sancionados de acuerdo a Ley. Los casos de divergencia sobre
el número y ocupación de los trabajadores que deben figurar en la

relación señalada en  este artículo, serán resueltos por la Autoridad de

Trabajo.

Art. 83% D.S. N* 010-2003-TR.; Son servicios públicos esenciales:

a) Los sanitarios y de salubridad.

b)  Los de limpieza y saneamiento.

ce) Los de electricidad, agua y desague, gas y combustible.

d)  Los de sepelio, y los de inhumaciones y necropsias.

e) Los de establecimientos penales.

f) Los de comunicaciones y telecomunicaciones.
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h)  Los de naturaleza estratégica o que se vinculen con la defensa o

9)  Los de transporte.

seguridad nacional.
i)  Los de administración de justicia por declaración de la Corte

Suprema de Justicia de la República.
j) Otros que sean determinados por Ley.

Art. 85% Inc. “d”  D.S. N* 010-2003-TR.; establece, que la huelga
termina: d) Por ser declarada ilegal.
Art. 73? D.S. N* 011-92-TR.; precisa: “Que, declarada la ilegalidad
de la huelga mediante resolución consentida o ejecutoriada, los
trabajadores deberán reincorporarse al día siguiente del
requerimiento colectivo, efectuado por el  empleador mediante
cartelón (...)”

CASACIÓN LABORAL N” 677-2006-LA LIBERTAD: “E l  art. 31”,

parte i n  fine de  la Ley de Productividad y Competitividad Laboral
(LPCL), vincula necesariamente el procedimiento previo al

despido como el  despido mismoa la observancia del principio de

inmediatez, que impone del empleador ejerciendo su facultad

sancionadora, sea inmediata e l  conocimiento de  la  falta de  su

trabajador, pues l o  contrario supone la remisión u olvido de su

comisión, pero como se aprecia esta norma no delimita a un
periodo especifico, esta exigencia de inmediatez, las que debe ser

evaluada en  la luz del principio de  razonabilidad”

Casación N* 1917-2003-LIMA (El Peruano 31 de mayo de  2007)

“ (  ) La  inmediatez contiene dos momentos bien definidos [...]

desde la fecha en que la demandada tomo conocimiento de  las

faltas [.. . ]  hasta la  fecha en que se remitió la carta de imputación

de  cargos [ . . . ]  y [..-.] después de  producido e l  descargo hasta la

notificación de  la carta de despido”
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13. STC Exp. N* 0090-2004-AA, “4. A la vista de lo expuesto, y s in
necesidad de  requerir de  una estación probatoria para resolver la
controversia, se impone efectuar las siguientes precisiones de
orden jurisdiccional:

a) El  despido será legítimo solo  cuando la  decisión del  empleador se
fundamenta en  la  existencia de  una  causa justa contemplada en  la
ley y debidamente comprobada en el  procedimiento de despido,
en  el  cual se deben respetar las garantías mínimas que brinda el
derecho fundamental a l  debido proceso.

b)  Según la jurisprudencia de la Corte Interamericana de los
Derechos Humanos, los despidos efectuados sin respetar las
garantías mínimas del artículo 8 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, tienen graves consecuencias

socioeconómicas para las personas despedidas y sus familiares y
dependientes, tales como la  pérdida de  ingresos y la disminución

del patrón de vida.

c) E l  resultado de una sanción en el  procedimiento de despido no

solo debe ser consecuencia de que se respeten las garantías

formales propias de  un  procedimiento disciplinario, sino, además,

de que sea acorde con los principios de razonabilidad y

proporcionalidad.

d)  Los principios de  razonabilidad y proporcionalidad al  momento de

imponer la sanción de despido se aplicarán teniendo presente la

gravedad de la falta cometida, la  categoría, la antiguedad y los

antecedentes disciplinarios del trabajador, entre otros aspectos”.

14. STC Exp. N* 008-2005- PI/TC,

“(...) E l  derecho de un  trabajador a constituir organizaciones

sindicales y a afiliarse a los Sindicatos ya constituidos. Dentro

ese contexto se  planea el  ejercicio de  l a  actividad s indical”

122



60
Se Sen t

, - -
> y ..

15. CONVENIO 87 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL
TRABAJO (OIT), sobre LIBERTAD SINDICAL Y PROTECCIÓN DEL
DERECHO DE SINDICACIÓN:

Art. 2*: Los trabajadores y los empleadores, s in  ninguna distinción
y sin autorización previa, tienen el  derecho de constituir las
organizaciones que estimen convenientes, así como el  de  afiliarse
a estas organizaciones, con la  sola condición de observar los
ESTATUTOS de  las  mismas.

Art. 11%: Todo Miembro de la Organización Internacional del
Trabajo para e l  cual esté en  vigor  e l  presente Convenio se  obl iga

a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para
garantizar a los trabajadores y a los empleadores el  l ibre ejercicio
del  derecho de  sindicación.

16. CAS. LAB. N*  15537-2015-LIMA, establece:

“Cuando la huelga sea declarada ilegal con fecha posterior a los

días en  que se  produjo la suspensión colectiva de labores, dichos

días no  serán considerados como inasistencia injustificada, sino

que debe entenderse su  justificación en  e l  derecho de huelga, por

lo  que ningún trabajador puede ser sancionado por  dicho periodo”

VII. MEDIOS PROBATORIOS:

A.  DOCUMENTOS. -Presento los siguientes medios documentales:

1) E l  mérito probatorio de  la Copia simple de  Carta Notarial de  fecha 05 de. '

abrit del 2018, con la  finalidad es demostrar, que se comunica la

obligatoriedad de concurrir al trabajo los días de huelga (11 y 12 de abril

del 2018) por haber sido considerado trabajador indispensable por la

empresa solamente, con divergencia sindical. ANEXO 1-C.

2) El mérito probatorio de la Copia Simple de la Carta Notarial de fecha 20de
8 ,  cuya finalidad es demostrar, que se me sanciona con
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suspensión de (05dfas sin goce de haberes por mi inasistencia al trabajo
en los días 11 y 12 de abril, siendo este un día de huelga a fecha futura,
porque la sanción es para los días 30 de abril, 02, 03, 04, y 05 de mayo
del  2018. ANEXO 1-D.

3) El mérito probatorio de la Copia de Nóminade 87  trabajadores designados
como indispensable para concurrir a laborar los días 11 y 12 de Abril del
2018, en su mayoría en los tres turnos, con  la  finalidad de demostrar, que
todos los trabajadores designados són sindicalizados y maliciosamente
no  incluye personal no  sindicalizado. ANEXO 1-E.

4) El mérito de la copia simple de Resolución Directoral General N* 0061-
2018-MTPE/2/14, de fecha 06 de abril del 2018, con la  finalidad de

demostrar, que se declaró improcedente la huelga, pero a la fecha no se
ha declarado ilegal. ANEXO 1-  F.

5) El mérito de la copia simple de la de la impugnación con la carta de
descargo del 30 de  mayo 2018, dirigida a mi empleadora con la  finalidad

de demostrar que el recurrente, nunca consintió la arbitrariedad de mi

empleadora de imponerme una sanción arbitraria, carente de criterios

razonables, el mismo que también ha desestabilizado el estado emocional

y económico de mi familia. ANEXO 1- G.

6) El mérito de la copia simple de la Demanda EXP. N*1:1222-2018-0-1801-
JR-LA-73, por Impugnación demandando la declarando de la nulidad total

de las Resoluciones Administrativas: Resolución Directoral General
N*0061-2018-MTPE/2/14, emitida por la Dirección General de  Trabajo, con

fecha 06 de abril 2018; y la Resolución de la Dirección Directoral General
N*0074-2018-MTPE/2/14, emitida por la Dirección General de Trabajo, con

fecha 18 de abril 2018. Con la finalidad de demostrar, que mi
organización sindical SNOUCPBYJSAA, impugnó judicialmente las

referidas resoluciones administrativas ante el órgano jurisdiccional

competente. ANEXO 1-  H.

7) E l  mérito de  la copia simple de  la demanda judicial EXP. N*41286-2018-0-

1801-JR.LA-76, por impugnación y se  declaren nulas las Resoluciones:

Resolución Directoral General N*79-2018-MTPE/2/14, emitida por la

Dirección General de Trabajo, el 20 abril 2018, Resolución Directoral

General _ N*092-2018-MTPE/2/14, emitida por Dirección General de
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Trabajo, con fecha 04 de mayo 2018, cuya finalidad es demostrar que
dicho procedimiento de comunicación de huelga aún está pendiente de
fesolver por la  jurisdicción competente. ANEXO 1-1.

8) El mérito de la copia simple de la boleta de pago al mes de abril del  2018,

3.

VIE.

con la  finalidad de demostrar, mi fecha de ingreso, cargo, remuneración
y pago de cuota sindical, y la afectación económica de los días de la
suspensión de labores. ANEXO 1-J.

. EXHIBICIONAL, que realizará la demandada de:

. La Nómina del total de trabajadores obreros en la demandada
actualmente (abril 2018) en  Planta Ate.

. La Nómina del total de  trabajadores obreros AFILIADOS al Sindicato

de OBREROS de la demandada a abril del 2018 en la Planta industrial

Ate.

Listado del total de trabajadores sancionados con amonestación,

suspensión por  su  participación en la  huelga de  trabajadores obreros

de la emplazada los días 11 y 12 de abril del  2018 en la Planta Industrial

Ate. Con la  finalidad de  demostrar:

La designación de indispensables es unilateral, arbitrario y sin sustento

realizada por la emplazada con la finalidad de afectar la libertad sindical

porque inciuye solamente y en exceso, personal sindicalizado, que no

realizan labores que ponen en peligro a las personas o bienes de  la

empresa, que no presta servicios esenciales a la población.

*DECLARACIÓN PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA

DEMANDADA: con respecto la participación de los trabajadores obreros

en la huelga realizada por el Sindicato los días 11 y 12 de  abril del 2018

en relación a la nómina de  trabajadores indispensables de la Planta

industrial de Ate — Lima, y si la prestación de servicios es esencial a la

población.

VIA PROCESAL: Proceso ordinario.
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IX. ANEXOS:

1-A.- Copia simple legible de mi documento de identidad.

1-B.- (02) Cédulas de Notificación Judicial.

1-C.- Copia simple de Carta Notarial de fecha 05 de abril del 2018, que
comunica que el demandante es trabajador indispensable.

1-D.- Copia simple de carta Notarial de fecha 20 de abril del 2018, que
suspende (05) días al demandante.

1-E.- Copia simple de Nómina de 87 trabajadores considerados
“indispensables”

1-F.- Copia simple de la Resolución Directoral General N* 0061-2018-

MTPE/2/14 de fecha 06 de abril del 2018, que declaró improcedente la

huelga del 11 y 12 de abril 2018.

1-G.- Copia simple del descargo a mi empleadora presentado por mi sanción

de suspensión impuesta mediante carta de fecha 20 de abril2018.

1-H.- Copia simple de Demanda judicial de Impugnación de Resolución

Administrativa. Exp.  11236-2018-0-1801-JR-LA-76.

1-1.- Copia simple de Demanda judicial de Nulidad de Resolución o Acto

Administrativo. Exp.11222-2018-0-1801-JR-LA-73.

1-J.- Boleta de pago del demandante correspondiente al mes de abril del

2018.

1-K.- Papeleta de habilitación..
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PExpediente : N*2565-2018-0-3202-JR-LA-01
Especialista : Melissa Gutierrez Vizcarra
Escrito N* 21

CONTESTAMOS DEMANDA

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE TRABAJO ZONA 02 DE LA CORTE SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ATE:

UNIÓN DE CERVECERÍAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON S.A.A. (en adelante,
“BACKUS” o “la Empresa”), con R.U.C. 20100113610, con domicilio real en Avenida
Nicolás Ayllón No. 3986, Ate Vitarte, Lima, y señalando para estos efectos domicilio
procesal en  la Casilla No. 6648 del Colegio de Abogados de  Lima — Sede Miraflores
y Casilla Electrónica No. 9665; debidamente representada por su apoderado JUNIOR
RODRIGUEZ CORNEJO, identificado con Documento Nacional de Identidad No.
43742658, en los seguidos por JOSE CAJUSOL TEJADA, sobre impugnación de

sanción disciplinaria, atentamente, decimos:

Hemos sido notificados con la Resolución No. 01, de fecha 04 de julio de 2018, mediante

la cual el Juzgado nos corre traslado de la demanda, admitida en la vía del proceso

ordinario laboral, por lo que, de conformidad con el artículo 19* de la Ley No. 29497, Nueva

Ley Procesal del Trabajo (en adelante, NLPT), procedemos a contestar la demanda,

negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, en atención a los fundamentos

de hecho y de derecho que a continuación exponemos:

l .  SÍNTESIS DE LA DEMANDA:

1. Señor Juez, la parte accionante ha interpuesto una demanda laboral contra Backus

solicitando, se declare nula y sin efecto legal la carta notarial de medida disciplinaria

de fecha 20 de abril de 2018 que le fue cursada, en la que se dispone la suspensión

de cinco (5) días sin goce de haberes, debido a su participación en la huelga

nacional realizada el 11 y 12 de abril de 2018. Como consecuencia de ello, solicita

la restitución de sus haberes dejados de percibir por la medida de suspensión.

2. Paratales efectos, sustenta su demanda en los siguientes hechos:
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Pretensión Hechos  que  sustentan la  pretensión

IMPUGNACIÓN DE
SANCIÓN

DISCIPLINARIA

Señala que, por acuerdo de  la Asamblea General, el
Sindicato Nacional de Obreros de Backus convocó a una
huelga general para los días 11 y 12 de abril de 2018, en
la que participaron varios trabajadores, entre ellos el
demandante.

Refiere que Backus, con el fin de amedrentar a los
trabajadores y quebrar la huelga, cursó sendas cartas
notariales a los afiliados comunicando que debían concurrir
a sus labores durante el periodo de huelga, por haber sido
considerados como trabajadores indispensables, los
cuales resultaban necesarios para la continuidad del
funcionamiento de  la  empresa.

Sin embargo, el demandante participó de la huelga los días
11 y 12 y, en represalia, la empresa le cursó carta notarial
sancionándolo con una suspensión de cinco (5) días sin
goce de haberes durante los meses de abril, mayo y junio
de 2018.

Por último, señala que si bien la huelga realizada los días
11 y 12 de abril de 2018, fue declarada improcedente, no
se había declarado su ilegalidad, sino hasta el 13 de abril
del mismo año, por lo que Backus lo habría sancionado
ilegalmente con la aplicación de una sanción disciplinaria
arbitraria.

3. A lo largo del presente escrito quedará demostrado que las afirmaciones antes

expuestas son falsas o erradas. En otras palabras, vuestro Despacho podrá notar

y concluir que los hechos alegados por la parte demandante no son ciertos y que

carecen de fundamento fáctico.

4. En este séntido, queremos dejar sentando que, al amparo de lo dispuesto por el

artículo 19* de la Ley No. 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, negamos

expresamente los hechos expuestos en la demanda que directa o

indirectamente se vinculan con las afirmaciones e insinuaciones listadas
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anteriormente. Por otro lado, nuestra posición respecto de la presente
controversia, que se respalda en sólidos argumentos fácticos y jurídicos, puede
resumirse de la siguiente manera:

NUESTRA NORMATIVA ESTABLECE COMO LÍMITE AL EJERCICIO DEL
DERECHO DE HUELGA EL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS

INDISPENSABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS: En

esta línea, anualmente las empresas tienen la obligación de comunicar el número

y ocupación de los trabajadores necesarios para el mantenimiento de los

servicios, a efectos de que, al configurarse una medida de fuerza, estos no se

abstengan de laborar, sino que asistan a la empresa en aras de garantizar la

seguridad de las personas, los bienes de la empresa, así como el

restablecimiento de las actividades una vez levantada la medida de huelga. Por

tanto, los servicios indispensables configuran un límite al ejercicio del derecho

de huelga.

BACKUS EN EJERCICIO DE SU FACULTAD DE DIRECCIÓN DESIGNÓ AL

PERSONAL QUE CONFORMARÍA LA NÓMINA DE TRABAJADORES

INDISPENSABLES EN CASO DE HUELGA, LA MISMA QUE DEBE

PREVALECER MÁS AÚN SI ESTAMOS FRENTE A UN PROCESO DE

DIVERGENCIA: La designación del personal indispensable implica para los

trabajadores selectos la configuración de una OBLIGACIÓN LABORAL, esto

es, la obligación de asistir a laborar a la empresa en caso de materializarse la

huelga, lo cual, en el caso del personal afiliado, no constituye afectación al

ejercicio de su libertad sindical, sino un límite al ejercicio del mismo.

En esa línea, debe tenerse en cuenta que, en caso exista divergencia entre el

número de trabajadores propuestos por la empresa y el sindicato y mientras no

exista pronunciamiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo, prevalecerá la

nómina señalada por la empresa, toda vez que se entiende que es esta la que

tiene mayor conocimiento de la funcionalidad de su organización productiva y,

por tanto, mayor razonabilidad para designar al personal indispensable.

RESULTA FALSO QUE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA IMPUESTA AL

DEMANDANTE HAYA SIDO UNA REPRESALIA A SU PARTICIPACIÓN EN
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LA HUELGA DEL 11 Y 12 DE ABRIL DE 2018: En efecto, como podrá

apreciarse de la carta notarial remitida con fecha 05 de abril de 2018, se
comunicó al demandante, con antelación a la paralización, que debía
permanecer en su puesto de trabajo por estar incluido en la relación de los

trabajadores indispensables; sin embargo, este incumplió dicha obligación
laboral, contraviniendo las normas legales que garantizan el establecimiento del

personal indispensable en caso de huelga. Por tanto, su sanción disciplinaria se

encuentra plenamente justificada. Es decir, no se sancionó su ausencia en sí

misma, sino el incumplimiento de sus obligaciones de trabajo en su calidad de

trabajador indispensable. Tan es así que los trabajadores sindicalizados que no

tenían la condición de indispensables y acataron la paralización de labores, no

fueron sancionados y ejercieron libremente su libertad sindical sin ninguna

limitación.

RECUENTO DE LOS HECHOS NECESITADOS DE ACTUACIÓN PROBATORIA:

Antes de desarrollar los argumentos fácticos que sustentan nuestra posición,

consideramos adecuado realizar un breve recuento de los hechos necesitados de

actuación probatoria. Estos son los siguientes:

(i) Cuál fue el motivo de la sanción disciplinaria del demandante ¿la participación

en la huelga llevada a cabo los días 11 y 12 de abril de 2018 o el incumplimiento

del ejercicio de sus labores como trabajador indispensable?

(ii) Si debe declararse nula y sin efecto legal la carta notarial remitida al

demandante que ordena la medida de suspensión sin goce de haberes por no

haber realizado las labores que le correspondía como trabajador indispensable.

Así, el análisis del Juzgado deberá centrarse en los hechos indicados líneas arriba, en

tanto las pretensiones del actor giran en torno a ellos. Finalmente, como mencionamos

en el punto anterior, basándose en los medios probatorios presentados por el

demandante, no es posible llegar a una conclusión válida que genere certeza sobre

alguno de los hechos antes citados.
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3.1.

HECHOS Y NORMAS EN LAS QUE SE SUSTENTA NUESTRA CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA:

SOBRE EL  DERECHO A LA  HUELGA Y LOS LÍMITES DE SU EJERCICIO.

1.Señor Juez, nuestro ordenamiento otorga especial protección al ejercicio del

derecho a la libertad sindical de los trabajadores, derecho que se encuentra

consagrado en nuestra Constitución, en nuestra normativa legal, así como en los

Convenios Internacionales 87 y 98 de la OIT ratificados por nuestro país.

2. Estos dispositivos reconocen la importancia de la libertad sindical y, a su vez, los

derechos que la conforman: sindicación, negociación colectiva y huelga. Sin

embargo, su grado de protección y acción es diferente en cada caso.

3. Conforme desarrollaremos, nuestra normativa admite exclusiones y limitaciones en

el ejercicio de los mismos, fundamentalmente respecto de las categorías de

trabajadores que por sus condiciones particulares y naturaleza de sus actividades

justifican tal diferenciación.

4.En efecto, en el caso particular del derecho a la huelga, derecho que será materia

de análisis en el presente proceso, nuestra Constitución señala que el mismo está

sujeto a excepciones y limitaciones en su ejercicio, lo cual evidencia que no es un

derecho absoluto.

5. En esta línea, el profesor Elmer Arce respecto del derecho a la huelga señala que

existen tanto límites internos (doble exclusión: subjetiva y objetiva) como límites

externos en su ejercicio (abuso de derecho, declaración de estado de emergencia y

confrontación con otros derechoso intereses de protección constitucional)'.

6. Respecto de los primeros, los límites internos subjetivos están referidos a los sujetos

que tendrían este derecho. Sobre el particular, en nuestra Constitución se ha

regulado algunas categorías excluidas del derecho a la huelga relacionadas con

1 Arce Ortiz, E. G. (2009). Límites intemos y extemos a l  derecho de huelga. Consulta: 10 de abril de 2019.
Ver en:
http://search.ebscohost.com/login.aspx?direct=truek:db=cat02225a8:AN=pucp 4687308lang=esásite=eds-
liveescope=site.
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determinados funcionarios del Estado, sea bien por la situación de privilegio que
ostentan, por la naturaleza de su cargo, o por simple razonabilidad (protección del
orden y la seguridad nacional como garantías de nuestro orden constitucional); así,
se  excluye a aquellos con poder de  decisión o que desempeñan cargos de  confianza

o de dirección (artículo 42), a los miembros de las fuerzas armadas, de la policía
nacional (artículo 42), así como a los miembros del Ministerio Público y del Órgano

Judicial (artículo 153)?

7. Por otro lado, los límites internos objetivos están referidos a las características del

derecho a la huelga en nuestro ordenamiento, esto es, la paralización pacífica con

abandono de trabajo, motivo por el cual se encontrarían proscritos las otras

modalidades de huelga (intempestiva, irregular, etc), así como que esta deba tener

como fundamento la defensa de los intereses de los trabajadores (no se admite la

huelga política).

8. Ahora bien, cuando nos referimos a los límites externos de derecho a huelga, el

profesor Arce nos señala que constituye un límite a este derecho la existencia de

otros derechos o intereses con fundamento constitucional que restringen o, incluso,

prohíben el derecho de huelga. Así refiere este autor que, dentro de estos límites,

encontramos al abuso de derecho, la declaratoria de estado y emergencia y la

confrontación con otros derechos constitucionales;.

9. Enel presente caso, nos referiremos al límite del derecho a la huelga relacionado a

la confrontación con otros derechos o intereses de protección constitucional: el de

los servicios esenciales e indispensables de la empresa, los cuales tienen como

finalidad garantizar el derecho a la vida, la salud, la seguridad, así como también los

bienes y la continuidad de las empresas.

10. En este contexto, si bien BACKUS no tiene como actividad principal la prestación de

un servicio público esencial, deberá tenerse en cuenta que dentro del alcance del

Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones colectivas de Trabajo - D.S. N* 010-

2003-T (LRCT) y su Reglamento, se ha establecido también como límite al ejercicio

2 Villavicencio, Alfredo. Libertad sindical en el  Perú. Fundamentos, alcances y regulación. Primera edición.
Editorial Plades. p.50

3 Arce Ortíz, E. G. (2009). Límites intemos y extemos a l  derecho de huelga. Consulta: 10 de abril de 2019.
Ver en:
http://search.ebscohost.com/login.aspx?direct=trueádb=cat02225a8AN=pucp.4687308lang=esásite=eds-
liveéscope=site.
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del derecho de huelga, el establecimiento de servicios mínimos indispensables, en

aras de garantizar el normal funcionamiento de la empresa.

11. En efecto, el artículo 78 de la LRCT señala lo siguiente:

Artículo 78.- Se exceptúa de la suspensión de  actividades a aquellas
labores indispensables para la empresa cuya paralización ponga en

peligro a las personas, la seguridad o la conservación de los bienes o

impida la reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la

empresa una vez concluida la  huelga.

(el énfasis es nuestro)

12. Aunadoa lo anterior, el artículo 82* del citado texto legal dispone lo siguiente:

Artículo 82.- Cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o

se  requiera garantizar el  cumplimiento de  actividades indispensables,

los trabajadores en  conflicto deben garantizar la permanencia del
personal necesario para impedir su  interrupción total y asegurar la

continuidad de los servicios y actividades que así  lo  exijan.

(el énfasis es nuestro)

13. Las normas expuestas resultan importantes, ya que de la lectura conjunta de ambas

se desprende que, al configurarse una medida de fuerza, la abstención de laborar

no alcanzará a aquellos trabajadores que hayan sido designados como personal

indispensable para la empresa.

14. Por tanto, ante la designación como personal indispensable, se CONFIGURA UNA

OBLIGACIÓN LABORAL DE VITAL IMPORTANCIA PARA LA  EMPRESA, ya que,

si uno de los puestos indispensables no fuera cubierto en un día de paralización,

traería consigo un riesgo potencial para las personas, daños a la seguridad, el

deterioro de los bienes y, en general, consecuencias de tal magnitud que podrían

significar la imposibilidad de reanudar la actividad operativa de la empresa una vez

concluida la medida de fuerza, lo cual afectaría, además, el derecho al trabajo de

todo el personal de BACKUS.
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15.

16.

17.

3.2.

1.

Ahora bien, en el caso del personal afiliado, deberá tomarse en cuenta que ello no
supone una afectación al ejercicio de la libertad sindical, ya que como bien hemos

señalado, el establecimiento de servicios mínimos e indispensables constituye un
límite al ejercicio del derecho de huelga.

Al respecto, señala el profesor Arce que la LRCT no prohíbe la huelga en servicios

esenciales, sino que la regula imponiendo un servicio mínimo y exigiendo la

notificación al empleador y a la AAT con un plazo mayor que el común (10 días).

Así, el artículo 82 LRCT señala que “los trabajadores en conflicto deben garantizar
la permanencia del personal necesario para impedir su interrupción total y asegurar

la continuidad de los servicios que así lo exijan”. Si hay divergencia entre el número

y ocupaciones que propone la empresa y que proponen los trabajadores, entonces

una autoridad independiente resuelve. Además, s i  un  trabajador desobedece la

orden de  trabajar en  un  servicio mínimo,  estaría cometiendo una  falta grave

que  puede acabar en  e l  despido.

De lo expuesto, queda claro pues que el establecimiento de los trabajadores

indispensables constituye un límite al ejercicio del derecho de huelga, una garantía

para el normal funcionamiento de la empresa y una obligación laboral del personal

calificado como indispensable. Asimismo, el eventual incumplimiento de las

obligaciones de asistir a laborar de un trabajador calificado como personal

indispensable, será totalmente pasible de sanción disciplinaria.

ANTECEDENTES RELEVANTES RESPECTO DE LOS HECHOS QUE

MOTIVARON LA SANCION DISCIPLINARIA DEL DEMANDANTE:

IMPROCEDENCIA E ILEGALIDAD DE LA  HUELGA REALIZADA LOS DÍAS 11 Y

12 DE ABRIL DE 2018.

A manera de antecedente, es importante mencionar que el pasado 26 de enero de

2018, Backus informó tanto al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE)

como al Sindicato Nacional de Obreros de Backus (SNO), el número y ocupación de

4 Arce Ortiz, E. G. (2009). Límites intemos y extemos al  derecho de huelga. Consulta: 10 de abril de 2019.
Ver en:
http://search.ebscohost.com/login.aspx?direct=trueádb=cat02225a8 AN=pucp.46873086lang=esásite=eds-
liveéscope=site.
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o
los trabajadores necesarios para el mantenimiento de los servicios, los horarios y
turnos _que estos debían cumplir, así como la periodicidad en que debían de

producirse los respectivos reemplazos, correspondiente a los servicios

indispensables de la Compañía en caso de huelga. Ello de conformidad con lo

establecido en el artículo 82% del T.U.O. de la Ley de Relaciones Colectivas de
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo No. 010-2003-TR (LRCT), norma que regula

la obligación de la empresa de comunicar el número y ocupación de los trabajadores

necesarios para el mantenimiento de los servicios, los horarios y turnos que deben

cumplir, así como la periodicidad en que deben producirse los respectivos

reemplazos

2. Sobre el particular, Backus efectuó las precisiones necesarias para justificar el

porqué del número de trabajadores correspondientes en cada uno de los

servicios indispensables de las plantas industriales de la Compañía.

3. Adicionalmente, se indicó el sustento de cada una de las posiciones que se

consideraron como indispensables en caso de huelga, tal y como se podrá apreciar

de la Comunicación de servicios indispensables presentada tanto al SNO como al

MTPE y que, a manera ejemplificativa, citamos en el siguiente extracto:

- — Operario de  Elaboración - Cocimiento: Estas personas resultan indispensables debido a

que se encargarán del mantenimiento de  la limpieza de los equipos del área y elaboración

de mosto para evitar el deterioro de la levadura y de los bienes involucrados en el proceso.

- — Operario de Elaboración - Bodegas: La labor indispensable que realizarán se llevará a

cabo en bodegas y serán purgas, cosecha de levadura, trasiego de producto en proceso

(de fermentación a maduración y de maduración a filtración), análisis de producto en

proceso, limpiezas y autolisis. En caso esta labor no se realice de forma correcta y

suficiente podrían generarse daños que evitarían que se reanuden con normalidad las

operaciones cuando la huelga sea dejada sin efecto.

Operario de Elaboración - Filtración: La labor indispensable que realizarán se llevará a

cabo en la sala de filtro y están relacionadas al  producto en proceso para la recepción,

filtración, limpiezas y envíos a Envasado.

4. De esta manera, Backus justificó la necesidad de cada puesto de trabajo

indispensable para garantizar la integridad de los bienes y materia prima de la misma

en caso de una huelga, YA QUE EL NO CONTAR CON LA TOTALIDAD DEL
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PERSONAL INDISPENSABLE INDICADO EN LA COMUNICACIÓN DEL 25 DE
ENERO DE 2018, PODRÍA OCASIONAR LA ALTERACIÓN DEL PRODUCTO
ALMACENADO EN LOS EQUIPOS, EL DAÑO DE LOS PROPIOS EQUIPOS, EL
MANTENIMIENTO Y OPERATIVIDAD DE LOS MISMOS, DE LOS ENVASES, EL
CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE SEGURIDAD, ENTRE OTROS DETALLADOS
EN EL ESCRITO EN MENCIÓN.

En ese sentido, sí uno de los puestos indispensables no fuera cubierto en un día de
paralización traería consigo un riesgo potencial para las personas, daños a la
seguridad, el deterioro de los bienes y en general consecuencias de tal magnitud que
podrían significar la imposibilidad de reanudar la actividad operativa de la empresa
una vez concluida la medida de fuerza.

. Posteriormente, en el mes de febrero de 2018, el SNO presenta la divergencia

correspondiente a la relación antes indicada, por lo que, en cuanto no  había

pronunciamiento por  parte de la Autoridad Administrativa de  Trabajo respecto

del procedimiento de divergencia generado por el  SNO, l o  que correspondía

era que  la  organización sindical, en  su  aviso de  huelga,  designara a un  número

suficiente de  afiliados para cubrir la  cantidad de  posiciones indispensables

determinadas por  l a  Compañía.

. Así lo ha señalado, en anteriores oportunidades el MTPE, incluso la Dirección

General del Trabajo se ha pronunciado sobre ello en la Resolución Directoral General

No. 0061-2018-MTPE/2/14, la misma que declaró improcedente la huelga:

En el presente caso, con carta de fecha 25.01.0218, la EMPRESA comunica al SINDICATO el
número y ocupación de los trabajadores necesarios para el mantenimiento de los servicios
indispensables en las plantas de Malteria, Ate, Motupe, Cusco, Arequipa, Huarochiri.

Luego, con Oficio 0039-2018/SNOUCPB3J S.A.A. de fecha 23.02.2018, el SINDICATO presenta
divergencia ante la relación presentado por la EMPRESA, y en la misma fecha presenta oficio a la
Autoridad Administrativa de Trabajo, comunicando ello. En este contexto, a la fecha, se deprende
que existe controversia en relación a la determinación de las actividades indispensables, esto es,
que el SINDICATO ha iniciado un procedimiento de divergencia.

de la EMPRESA contenida en la carta de fecha 25.01.20 EN cualno har umplido e SNDICATO,
toda vez que presenta solamente 17 Teba res para cumplir puestos indispensables, no siendo
razonable, lo brindado en comparación a la lista ofrecida por la EMPRESA, En ese sentido,
corresponda conciurr que el requisito en mención no ha sido cumplido por el SINDICATO.
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8.

10.

11.

Queda claro que, en la medida en la que no se encuentra determinada la cantidad
de trabajadores que deben ser calificados como trabajadores de “labores

indispensables” en  el procedimiento que corresponde (el cual es  paralelo a éste que

se impugna), s i  el  sindicato decide i r  a huelga, debe hacerlo garantizando el
cumplimiento del inciso c) del artículo 65% del Reglamento de la Ley de
Relaciones Colectivas de Trabajo y la única forma de garantizarlo es
presentando una nómina con la cantidad de trabajadores que la empresa ha
considerado que prestan “labores indispensables”.

Ahora bien, mediante Comunicación, de fecha 03 de abril del 2018, el Sindicato de
Obreros de Backus informó a la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de

la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, la decisión de materializar

un  paro de cuarenta y ocho (48) horas, los días 11 y 12 de abril del presente

año, el mismo que tendría carácter nacional, puesto que significaría la paralización

de las labores en nuestras seis (6) plantas.

Dado que el Sindicato no había cumplido con los requisitos legales establecidos para

la materialización del derecho a huelga, mediante escrito presentado el 04 de abril

del 2018, nuestra empresa solicitó a la Dirección General de Trabajo declarar la

improcedencia de la huelga solicitada por el Sindicato.

En este contexto, con un criterio acertado, la Dirección General de Trabajo mediante

Resolución Directoral General N*0061-2018-MTPE/2/14, de fecha 6 de abril de 2018,

declaró IMPROCEDENTE lo solicitado por el Sindicato, puesto que no se cumplían

con los requisitos previstos en el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones

Colectivas de Trabajo y su reglamento, conforme se aprecia del siguiente extracto:
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En atención a las consideraciones expuestas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO.- HACER DE CONOCIMIENTO ce la organización sincical que tratándose de un
acto emitido por instancia única, cabe la intemosición de  recurso de
reconsideración contra el mismo, a sar presentado ante esta Dirección General

. dentro del plazo ce tres (03) días hábiles,contados a parir del día hábil sigulento
TS _ de aquel en el que se practique la noticación:

Regístrese y notifiquese.-

12. Ahora bien, pese a que el criterio adoptado por la Dirección General de Trabajo se

ajustaba a derecho y a justicia, luego de interpuesto el recurso de reconsideración

de fecha 6 de abril de 2018 por parte del Sindicato, la misma Dirección General de

Trabajo expidió un nuevo pronunciamiento (Resolución Directoral N* 0074-

2018/MTPE/2/14), en el que equivocadamente concluye que el Sindicato no habría

incumplido con lo establecido en el literal c) del artículo 65% del Reglamento de la

LRCT en lo siguiente:

En este contexto de indefinición, en donde se encuentra pendiente de resolución un
procedimiento de divergencia y en.donde las posiciones de las partes carecen de una
justificación sustantiva, no puederazonarse á favor de la limitación del ejercicio del derecho de
huelga y reputarse el incumplimiento del requisito materia de análisis. No obstante, esta
indefinición tampoco supone que la autoridad administrativa de trabajo esté validando la nómina
ofrecida por el SINDICATO; por lo que resulta importante aclarar que este pronunciamiento no
puede tener efectos en el ámbito de las relaciones individuales de trabajo para los efectos de lo!
establecido en el último párrafo del artículo 82 del TUO de la LRCT, lo que debería determinarse!
una vez resuelto el proceso de divergencia.

De acuerdo a lo expuesto, corresponde revocar el extremo de la Resolución Directoral 0061
2018-MTPE/2/14 en el que se concluye el incumplimiento del requisito previsto en el literal c) “4
artículo 65 del Reglamento de la LRCT.
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13.

14.

15.

16.

Lo resuelto por la Dirección General de Trabajo, respecto de este extremo, carece de
toda motivación, pues no expresa razones objetivas y fundadas en derecho respecto
de cómo el Sindicato da cumplimiento a lo previsto en el inciso c) del artículo 65* del
RLRCT, más aún, cuando se afirma categóricamente que “tampoco se aprecia que
el SINDICATO haya ofrecido razones por las que descarte objetivamente que los

puestos y tumos, comunicados por la EMPRESA, correspondan a actividades
indispensables”.

Por ello, nuestra compañía, en sede judicial, ha solicitado la nulidad de la
Resolución en  mención, a través de una demanda contenciosa administrativa,

seguida bajo el Expediente N*16147-2018-0-1801-JR-LA-46, la que actualmente
se  encuentra en  trámite.

Sin perjuicio de ello, lo cierto es que YA EXISTE UN PRONUNCIAMIENTO

DEFINITIVO, EN SEDE ADMINISTRATIVA, RESPECTO A LA IMPROCEDENCIA
DE LA COMUNICACIÓN DE LA PARALIZACIÓN, ASÍ COMO DE LA ILEGALIDAD
DE LA HUELGA LLEVADA A CABO LOS DÍAS 11 Y 12 DE ABRIL DE 2018.

En efecto, la Dirección General de Trabajo, mediante la Resolución Directoral

General No. 0079-2018-MTPE/2/14, declaró lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar ILEGAL la huelga malizada por los trabajadores afilados
SINDICATO NACIONAL DE  OBREROS DE UNIÓN
CERVECERÍAS PERUANAS DE BACKUS Y JOHNSTON SAA., al
haberse verificado la causal prevista en  el  leral a) del articulo 84  del
Texto Único Ordenado de  la Ley de  Retacionas Colectivas de  Trabajo,
aprobado por Decreto Supremo 010-2003-TR.

17. Lo expuesto nos permite señalar que el incumplimiento del demandante se produjo en

el marco de una medida de fuerza que la Dirección General de Trabajo del MTPE,

mediante Resolución Directoral General No. 0061-2018-MTPE/2/14 declaró como

IMPROCEDENTE, la  cual posteriormente fue declarada como ILEGAL, mediante

Resolución Directoral General No. 0079-2018-MTPE/2/14.
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18.

19.

20.

21.

3.3.

Adicionalmente a lo expuesto, debemos señalar que el demandante cuestiona que
nuestra compañía no necesitaba designar trabajadores indispensables por no ser una
empresa que brinde servicios públicos esenciales.

Al respecto debemos señalar que la Compañía no ha señalado que los servicios que
brinda califiquen como servicio público esencial. No  obstante, ello, debemos indicar

que la obligación de garantizar un personal mínimo indispensable no corresponde
únicamente a aquellas empresas que brinden un servicio público esencial.

En efecto, conforme desarrollamos del artículo 78 y 82 de la LRCT (normas que
hacen alusión no solo a empresas que brinden servicios públicos esenciales),
independientemente de que el servicio prestado por la Compañía califique como un
“servicio público esencial”, lo cierto es que, al materializarse una medida de fuerza,
la organización sindical debe garantizar la presencia del personal necesario para
cumplir con las actividades indispensables de la Compañía.

Por tanto, en la medida que el puesto de trabajo del demandante califique como
indispensable, se configura una obligación de laborar para garantizar la continuidad
de las actividades indispensables de la empresa.

RESULTA FALSO QUE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA IMPUESTA AL

DEMANDANTE HAYA SIDO UNA REPRESALIA A SU PARTICIPACIÓN EN LA

HUELGA DEL 11  Y 12 DE ABRIL DE 2018:

Previamente debemos destacar que el demandante no fue sancionado con la medida

disciplinaria de suspensión sin goce de haber por su participación en la huelga

llevada a cabo los días 11 y 12 de abril de 2018, sino por EL INCUMPLIMIENTO DE

LA OBLIGACIÓN DE TRABAJAR EN FUNCIÓN DE SU DESIGNACIÓN COMO

PERSONAL INDISPENSABLE.

En efecto, conforme hemos señalado, la Compañía informó en las vitrinas de cada

una de las áreas de la planta que los trabajadores designados por Backus como

indispensables tenían la obligación de asistir de acuerdo con la programación

designada.
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3. Asimismo, en dichas vitrinas, se precisó el área, la fecha, el tumo, los nombres de
los trabajadores y carga que debían ocupar durante la paralización convocada para
los días 11 y 12 de abril de 2018, con el fin de explicar que, como trabajadores
designados para un puesto indispensable, se encontraban obligados a garantizar la

integridad de los bienes e insumos de la Compañía ante la medida de huelga.

4. Del mismo modo, a fin de que se cumpliera con lo programado, la Compañía informó

de manera particular al demandante, mediante carta de fecha 05 de abril de 2018, su
calidad de indispensable, requiriendo que se mantenga en su puesto, conforme se
puede verificar de la imagen siguiente:

Lima, 04 de abri de 2018 y - ABR. 2018
ECIB ID

, RECIB ID
S
CAJUSOL TEJADA JOSEDE LOS SANTOS
OPERARIODE ELABORACIÓN
UB LOS TOPACIOS MZ.C LT 58, Ale, LIMA
Prever-
Oe nuestra consideración:

Por medio de la presente, y en cumplimento de lo dispuesto por los artículos 78 y 82 del Texto ÚnicoOrdenado
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo -aprobada mediante el Decreto Supremo No. 010-2013-TR-

hacemos de su conocimeento que usted deberá permanecer en su puesto de trabajo conforme a la= programación que establezca la cervecería.prestando servicios de manera efectiva, durante el desarrollo de la
paralización convocada por el Sinócato Nacional de Obreros (en adelante, SNO) desde las 07:00 horas del dia

¿e miércoles 11 de abril de 2015 hasta el viemes 13 de abri de 2018 alas 07-00 horas (48 horas).

€ En electo. ndependentemente de la decisión que emita la Drección General de Trabajo del Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo respecto de ta medida de fuerza, usted ss encuentra en la obigación de
permanecer en su puesto de trabajo, prestando servicos de manera electiva, duranis el desarollo de la
paralización

Cabe menconar que la empresa cumplió con informarie -medisme la comunicación de echa 79 de enero de
2018- al  SNO y a ta Autondad Admnistrativa de Trabajo la relación de puestos, trabajadores, horanos, tumos y
periodicidad, a efectos de mantener los servicios náispensables de Backus en todos sus centros de trabajo are
un eventual supuesto de huelga. Dado que el  SNO no ha cumplido con presentar debidamente el personal
ndspensabie y en tanto que su sobctud de divergencia ante ta Autondad Administrativa de Trabajo no ha sido

4) resuetta a la fecha, prevalecen los puestos ndispensables que fueron debidamente informados por la empresa
el pasado 29 de enero de presente año
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ju: ÉN ese sentido. y al estar su puesto incluido dentro de la sta antes mencionada, usted se encuentra en la
£9 obigación de prestar servicios de manera efectva durante la paralzación convocada por el SNO (desde las

07:00 horas del dia miércoles 11 de abri de 2018 hasta el viemes 13 de abril de 2018 a las 07:00 horas) en los
tumos en los que se encuentre programado. a in  de asegurar la continuidad de las labores indispensables
dentro de la Compañía que no pueden ser objeto de suspensión durante el desamolo de una huelga
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5. A pesar de haber sido informado de la importancia de su calificación como

indispensable mediante las comunicaciones antes cursadas, EL DEMANDANTE

DESOBEDECIÓ LA ORDEN DADA POR LA COMPAÑÍA, poniendo en riesgo la

integridad de los bienes e insumos de la Compañía, en tanto no cumplió con

presentarse a la posición designada como indispensable, los días 11 y 12 de abril de

15

141



2018. Es decir, INCUMPLIÓ DELIBERADAMENTE SU OBLIGACIÓN DE
TRABAJO, lo  cual motivó la  remisión de  la carta notarial de  suspensión por un  lapso

de cinco (5) días sin goce de haber, como medida disciplinaria, sanción que es

materia de  cuestionamiento en  e l  presente proceso.

. Debemos destacar que EN  CASOS OBJETIVAMENTE SIMILARES la Sala Laboral
de  Lambayeque ha resuelto declarar infundadas las demandas, considerando que:

“la paralización de labores convocada por el  Sindicato Nacional de Obreros de Unión

de Cervecerías Peruanas Backus y Jhonston S.A.A., mediante carta de fecha 8 de junio

del 2016, a realizarse los días 16 y 17 de junio del 2016, fue declarada improcedente
mediante Resolución Directoral N* 88-2016-MTPE/2/24, consecuentemente, el actor

estaba obligado a asistir al  centro de labores; máxime si  el  cargo que desempeñaba

correspondía a una labor de naturaleza indispensable y como quiera que el  actor no

asistió, incurrió en  incumplimiento de  sus obligaciones laborales, conducta que

es sancionable por  el  empleador”.

. Como su despacho podrá observar, es manifiesta la intencionalidad del demandante de

incumplir la obligación de garantizar la integridad de los bienes e insumos de la

compañía durante la huelga señalada, en tanto que el demandante incurrió en actos de

grave indisciplina, al hacer caso omiso a las disposiciones de la empresa, pese a que

se le comunicó con antelación que debía mantenerse en su puesto de trabajo por haber

sido incluido en la relación de trabajadores indispensables.

De lo expuesto, se evidencia que el demandante incumplió sus obligaciones de

trabajo; es decir, inobservó el REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO (RIT) DE LA

COMPAÑÍA, vulnerando las siguientes obligaciones previstas:
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Artículo RIT incumplimiento

8.- Son
obligaciones

aplicables a todos
los trabajadores:

a. “Conocer y cumplir elpresente
reglamento, las normas legales,
(...). El incumplimiento de
cualquiera de las disposiciones
antes señaladas originará la
configuración de las faltas
correspondientes y la sanción
respectiva de acuerdo a los
procedimientos internos”.

Resulta evidente que las
inconductas antes detalladas
trasgreden frontalmente con
nuestro RIT, toda vez que
pone en evidencia la falta de
lealtad del demandante en el
incumplimiento y ejecución de
sus funciones.

e. “Cumplir con sus obligaciones
diarias.”

Es claro que el hecho que el
demandante no haya asistido
a prestar sus labores como se
le solicitó e informó significa
un claro incumplimiento a la
presente disposición.

j. “Prestar sus servicios bajo los
principios de buena fe, voluntad,
habilidad y eficiencia en
cualquier labor que se le asigne,
cumplir con las disposiciones de
sus superiores (...).”

A través de  los hechos,
narrados se constata la gran
carencia de valores por parte
del  demandante, tales como la
buena fe, eficiencia en
cualquier labor que se le
asigne, pues tomó la decisión
de no asistir a laborar en un
momento en el cual resultaba
indispensable su presencia,
debido a que ACATÓ UNA
MEDIDA DE FUERZA PESE A
TENER LA CALIFICACIÓN DE
INDISPENSABLE.

9. En virtud de los hechos expuestos, ha quedado demostrado que el demandante fue

sancionado por haber incumplido su obligación laboral respecto de la ejecución de

funciones como trabajador indispensable, razón por la cual la demanda debe ser

declarada INFUNDADA.
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3.4. LA SANCIÓN DISCIPLINARIA IMPUESTA AL DEMANDANTE NO AFECTA SU
DERECHO A LA  LIBERTAD SINDICAL

Conforme señalamos en  el acápite primero de  la  presente contestación, una de  las

limitaciones al derecho de huelga es justamente la excepción de la suspensión de
actividades a aquellas labores consideradas indispensables para la empresa. Ello

con la finalidad de proteger bienes jurídicos vinculados a la actividad empresarial,
cuya paralización ponga en riesgo o impida la reanudación inmediata de las labores
de la compañía.

En este sentido, contrariamente a lo expuesto por el demandante, la determinación

de los puestos indispensables y la comunicación de la misma mediante cartas
notariales, incluso para el personal afiliado, NO SUPONE UNA AFECTACIÓN A LA

LIBERTAD SINDICAL/ DERECHO DE HUELGA, sino más bien resulta una garantía
para que el ejercicio de este derecho pueda ser llevado de una manera ordenada y

sin que ponga en riesgo o se afecten los bienes jurídicos de la empresa de forma

irreparable para que, una vez concluida la huelga, se pueda reanudar la actividad de

la empresa de manera inmediata.

Por tanto, carece de sustento jurídico que el demandante pretenda excusar su

incumplimiento de asistir a laborar en su calidad de trabajador indispensable

alegando que “tenía como deber participar de la huelga”, ya que como hemos

señalado, justamente la calificación de servicios indispensables constituye un límite

establecido legalmente para el ejercicio del derecho de huelga.

Sobre el particular, debemos señalar que a través de la Sentencia N* 02211-2009-

PA/TC, el Tribunal Constitucional, en un caso similar al de autos, declaró infundado

el recurso de agravio constitucional interpuesto por el Sindicato por supuesta

violación al derecho a la huelga.

En el caso concreto, se encontraba en curso el procedimiento de divergencia ante la

Autoridad Administrativa de Trabajo. Sin perjuicio de ello, en la comunicación de

huelga el Sindicato presentó una nómina de trabajadores que difería sustancialmente

de la nómina presentada por la Empresa, con lo cual, la empleadora procedió a

designar de manera unilateral al número restante de trabajadores que debían cumplir
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10.

los referidos servicios, procediendo a remitir cartas notariales instando a los
trabajadores designados a concurrir a laborar. Finalmente, el Tribunal Constitucional
determinó que no existe vulneración del derecho de huelga ni ningún otro derecho
constitucional, en el establecimiento de los puestos considerados como
indispensables por parte del empleador.

Por otro lado, el demandante señala que su sanción deviene en ilegítima, puesto que
la huelga fue declarada ilegal con fecha posterior a los días en que se produjo la
suspensión de labores. Así, invocando la Casación Laboral N* 15357-2015-LIMA,
señala que tales días no pueden ser considerados como inasistencias injustificadas,
ya que la justificación recae en el ejercicio del derecho de huelga.

Al respecto, debemos señalar que dicho razonamiento resulta totalmente errado, ya
que el caso que dio origen a dicha Casación tenía como presupuesto hechos
totalmente distintos a los del presente proceso. Esto es, personal que decide acatar
la huelga (por tanto, no asiste a laborar) porque no existe pronunciamiento sobre la
ilegalidad de la misma, pese a que esta se haya declarado improcedente.

Por tanto, dicha Casación no resulta aplicable al presente proceso, ya que no aborda
el caso de trabajadores sindicalizados cuyos puestos estén considerados dentro del

listado de personal indispensable. En esa línea, debemos señalar que la sanción del

demandante no se basó ni motivó en la declaración de la ilegalidad de la huelga, de

tal manera que, aún en el hipotético negado de que la paralización no hubiese sido

calificada así, la falta grave imputada igualmente se habría configurado.

Es esa la diferencia relevante del presente proceso y que justifica además la sanción

disciplinaria impuesta al demandante: EL INCUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN

LABORAL DE ASISTIR A LABORAR EN UN PUESTO QUE ERA CALIFICADO

COMO INDISPENSABLE, el cual como hemos señalado, constituye un límite

constitucional al ejercicio del derecho de huelga.

Es necesario detenernos en este punto a fin de evidenciar la errónea interpretación

del demandante en relación al ejercicio de la libertad sindical y del derecho a huelga

y es que, a su consideración, tales derechos serían absolutos y su ejercicio no

generaría obligación alguna que sea exigible para los trabajadores afiliados;

alegando, además, que en este caso la prevalencia de la lista elaborada por el
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11.

12.

empleador con el número y ocupación de los trabajadores necesarios para el
mantenimiento de  los servicios resultaría lesiva de  sus derechos constitucionales.

Pues bien, tal como reconoce el accionante en su demanda, existe una divergencia
entre el listado elaborado por el empleador y el elaborado por el Sindicato, lo que ha
llevado a que este último inicie un procedimiento ante la Autoridad de Trabajo, el
mismo que no se encontraba resuelto a la fecha en que se produjo su cese y que al
día de hoy sigue pendiente de resolución, lo que nos lleva a preguntarnos: mientras
no se resuelva la divergencia entre la lista del empleadory la lista del Sindicato ¿cuál
debe prevalecer durante la realización de una paralización?

A consideración del Tribunal Constitucional en la STC recaída en el Exp. N* 2211-
2009-AA es la lista del empleador la que debe prevalecer, veamos:

23. Alrespecto, debemos tener en cuenta que a fojas 182 y siguientes de
autos obra el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio
de Trabajo y Promoción del  Empleo, del  cual se verifica que elprocedimiento
denominado “comunicación del número y ocupación de los trabajadores
necesarios para el mantenimiento de los servicios esenciales durante la
huelga”, signado con el  número 11, es de calificación automática, por  lo que
a la sola presentación se entiende por aprobada la comunicación. Por  otro

lado, el procedimiento N* 12, denominado “Divergencia sobre el

número y ocupación de los trabajadores que deben laborar en

servicios públicos esenciales y en  servicios indispensables durante la

huelga”, es de evaluación y respecto del  cual al  vencimiento de  los 30

días hábiles opera el  silencio negativo.

24. Este Tribunal, teniendo en  cuenta las características de  los

procedimientos establecidos en el TUPA del Ministerio de Trabajo,

detallados en  el  fundamento anterior, considera que con  la  remisión de

las aludidas cartas notariales no  se  ha  vulnerado el  derecho de  huelga

ni  ningún otro derecho constitucional en  agravio de los trabajadores

afiliados al  sindicato demandante, toda vez que es facultad de la empresa

ejercer su poder sancionador, allí cuando, a su criterio, se haya infringido las

normas legales o reglamentarias (...) (Resaltado y subrayado nuestro)
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13. El razonamiento del Tribunal Constitucional plasmado en su STC es transparente en
cuanto advierte dos cosas:

a. El procedimiento de divergencia es iniciado por el Sindicato, se encuentra
sujeto a evaluación previa y a falta de respuesta dentro del plazo opera el
silencio administrativo negativo.

b.  La aplicación de sanciones por el incumplimiento del listado de puestos

indispensables elaborado por el empleador no afecta el derecho a la huelga
ni ningún otro derecho constitucional.

14. De tal manera, según lo expuesto en la sentencia, si pasados 15 días (según el TUPA

vigente del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo) la solicitud de divergencia

del Sindicato no ha sido resuelta a su favor para que se considere que es su lista la

que debe prevalecer, el empleador puede considerar válidamente que ha operado el

silencio administrativo negativo respecto de dicha solicitud por lo que a falta de

pronunciamiento de la Autoridad de Trabajo, es su lista la que debe prevalecer y el

ejercicio de su poder sancionador basado en el incumplimiento de las obligaciones

por parte de aquellos trabajadores que habiéndoseles comunicado la calificación de

su puesto deciden no prestar servicio, es completamente legítimo y no afecta ningún

derecho constitucional.

15. Por ello, en el contexto en el que no existía un pronunciamiento sobre el

establecimiento de los indispensables, pues el proceso de divergencia se encontraba

pendiente de resolver, correspondía acoger el planteamiento de la empresa, pues es

esta quien conoce cuáles son las posiciones que deben considerarse como

indispensables, hasta que exista un pronunciamiento definitivo sobre la

determinación de los puestos indispensables.

16. Por lo cual, el demandante, al haber sido nominado como trabajador indispensable,

tenía el deber de cumplir con sus funciones conforme lo establecía el Reglamento

Interno de trabajo; sin embargo, este deliberadamente incumplió tal obligación,

motivo por el cual, fue sancionado con la suspensión sin goce de haberes.
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17.

18.

19.

20.

De manera adicional a lo anteriormente expuesto, debemos señalar que, mediante
DECRETO SUPREMO N*009-2018-TR, publicada el 15 de setiembre de 2018, se
modificaron los Artículos 67 y 68 del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas

de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N%011-92-TR, e incorporaron los

Artículos 68-A y 68-B; referidos a la comunicación de servicios mínimos en caso de
huelga y el  procedimiento de  divergencia. Así, en  el  Artículo 68-A se adopta el  criterio

expuesto referido a que, en caso exista divergencia, la lista que deberá prevalecer
es la presentada por la empresa. Veamos el último párrafo del referido artículo:

Artículo 68-A:

(...)

Mientras no se resuelva la divergencia, en caso de huelga, se consideran
los acuerdos previos sobre servicios mínimos o la resolución de una
divergencia anterior en aquellos aspectos que no hayan variado
sustancialmente. A falta de tales criterios surtirá efecto la declaración

realizada por  el  empleador conforme a lo establecido en su  informe técnico.

Conforme se aprecia, la norma expuesta acoge el criterio del Tribunal Constitucional

al señalar que mientras no se resuelva la divergencia, surtirá efectos la declaración

realizada por la empresa. Es esta pues la posición que asumió Backus en el

desarrollo de los hechos del presente proceso.

En conclusión, si bien existía un proceso de divergencia pendiente de resolver

respecto del número de trabajadores designados como personal indispensable en

nuestra Compañía, el listado que debía prevalecer y que, por tanto, los trabajadores

debían respetar y cumplir era el propuesto por el empleador.

En esta línea, en tanto el demandante fue calificado como personal indispensable,

tenía la obligación de asistir a laborar en el puesto calificado como tal, por lo que el

incumplimiento de dicha obligación justifica plenamente la sanción impuesta en su

contra, la misma que no vulnera su derechoa la libertad sindical ni de huelga, ya que

los servicios indispensables constituyen un límite válido contemplado en nuestra

normativa.
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21. Por todo lo expuesto, hemos demostrado que la sanción disciplinaria impuesta al
demandante se encuentra plenamente justificada, por lo que la demanda debe ser
declarada INFUNDADA en todos sus extremos.

IV. MEDIOS PROBATORIOS DE LA CONTESTACIÓN:

Tal y como dispone el artículo 19 de la NLPT, procedemos a indicar la finalidad de
cada medio probatorio que ofrecemos:

1. Cargo de la carta notarial, de fecha 05 de abril del 2018, remitida al

demandante, con la finalidad de acreditar que la empresa le comunicó

oportunamente que había sido designado como trabajador indispensable.

2. Copia de  la Resolución Directoral General N* 61-2019-MTPE/2/14, de fecha 06
de abril del 2018, con la finalidad de acreditar que la Dirección General de Trabajo

declaró IMPROCEDENTE la comunicación del paro de cuarenta y ocho (48) horas

en contra de nuestra empresa; no obstante, se llevó a cabo la huelga los días 11 y

12 de abril de 2018.

3. Copia de  la Resolución Directoral General N* 74-2018.MTPE/2/14, de fecha 18

de abril del 2018, con la finalidad de acreditar que la Dirección Regional de Trabajo

no realizó un análisis adecuado de los requisitos de obligatorio cumplimiento para

la procedencia de una huelga (litera! c) del artículo 65* del Reglamento de la LRCT),

motivo por el cual, de  manera errada, declaró FUNDADO EN PARTE el recurso de

reconsideración interpuesto por el Sindicato de Obreros de Backus. Asimismo,

declaró IMPROCEDENTE la comunicación de la huelga presentada por el SON.

4. Copia de la Resolución Directoral General N* 79-2018-MTPE/2/14, de  fecha 20

de  abril del 2018, con la finalidad de acreditar que la Dirección General de Trabajo

declaró ILEGAL la huelga llevada a cabo los días 11 y 12 de abril de 2018, toda

vez que esta se materializó pese a haberse declarado improcedente la

comunicación de huelga presentada por el SNO, configurándose lo previsto en el

literal a) del artículo 84* de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.
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5.  Copia de  l a  demanda contenc iosa administrativa interpuesta por  Backus en

la que se solicita se declare NULA la Resolución Directoral General N* 74-
2018.MTPE/2/14, con la finalidad de acreditar que, en sede judicial, nuestra
representada ha cuestionado la decisión de la Dirección de Trabajo de considerar

que el SNO habría cumplido con el requisito previsto en el literal c) del Artículo 65*
del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.

6. Nómina del total de los trabajadores de la Planta de Ate, con la finalidad de
cumplir con la exhibición solicitada por el demandante.

7. Nómina de los trabajadores afiliados al SNO de la Planta Ate, con la finalidad de
cumplir con la exhibición solicitada por el demandante.

8. Relación de trabajadores sancionados de la planta de Ate, con la finalidad de

cumplir con la exhibición solicitada por el demandante.

9. Copia de las sentencias de vista emitidas por la Sala Laboral de Lambayeque,

sobre los  procesos en  los  que  e l  personal de  Backus  que  fue nominado como

indispensable no  cumplió con ocupar su  puesto de trabajo los días 16 y 17 de

junio de 2016, con la finalidad de acreditar que en segunda instancia la Sala está

REVOCANDO los fallos que declararon fundadas las demandas de impugnación,

toda vez que la paralización de labores convocada por el Sindicato Nacional de

Obreros de Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Jhonston S.A.A., mediante

carta de fecha 8 de junio del 2016, a realizarse los días 16 y 17 de junio del 2016,

fue declarada improcedente mediante Resolución Directoral N* 88-2016-

MTPE/2/24, consecuentemente, los demandantes estaban obligados a asistir a su

centro de labores; máxime si el cargo que desempeñaban correspondían a una

labor de naturaleza indispensable y como quiera que los trabajadores no asistieron,

incurrieron en incumplimiento de sus obligaciones laborales, conducta que es

sancionable por el empleador.

Que, en aplicación del principio de adquisición de la prueba, hacemos nuestro el siguiente

medio probatorio ofrecido por la parte demandante:

1. El  mérito del cargo de la carta notarial, de fecha 20 de abril del 2018, remitida

a l  demandante, con la finalidad de acreditar que nuestra Compañía lo sancionó
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V.

disciplinariamente con la suspensión sin goce de haber, por haber incumplido su
obligación de laborar en su calidad de indispensable (Anexo 1- D de la demanda).

2. El mérito de la carta de impugnación de fecha 15 de mayo de 2018 que el
demandante cursa a la empresa, con la finalidad de acreditar la extemporaneidad
de su solicitud y que la misma enerva la falta imputada (Anexo 1-G de la demanda).

ANEXOS:

1A.Copia simple del Poder de nuestro apoderado.

1B.Copia simple del Documento de Identidad de nuestro apoderado.

1C. Copia de la Carta Notarial remitida al demandante de fecha 05 de abril de 2018.

1D. Copia de la Resolución Directoral General N* 0061-2019-MTPE/2/14.

1E. Copia de la Resolución Directoral General N* 0074-2018.MTPE/2/14.

1F. Copia de la Resolución Directoral General N* 79-2018-MTPE/2/14, de fecha 20 de

abril del 2018

1G.Copia de la demanda contenciosa administrativa interpuesta por Backus en la que se

solicita se declare NULA la Resolución Directoral General N* 74-2018.MTPE/2/14 y

subsanación.

1H.Nómina del total de los trabajadores de la Planta de Ate.

11. Nómina de los trabajadores afiliados al SNO de la Planta Ate.

1J.  Relación de  trabajadores sancionados de la planta de Ate.

1K. Copia de las sentencias de vista emitidas por la Sala Laboral de Lambayeque, sobre

los procesos en los que el personal de Backus que fue nominado como
indispensables no cumplió con ocupar su puesto de trabajo los días 16 y 17 de junio

de 2016.

1L. Sentencia N* 02211-2009-PA/TC.

POR TANTO:

Al Juzgado, solicitamos tenga por contestada la demanda y, en su oportunidad, la declare

INFUNDADA en todos sus extremos.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE 

JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO DE ATE – ZONA 02 
 
EXPEDIENTE : 02565-2018-0-3202-JP-LA-01 
MATERIA  : IMPUGNACION DE SANCIÓN DISCIPLINARIA  
JUEZ   : RICARDO ARTURO SAMAME GONZALES 
ESPECIALISTA : MARÍA CONGA HUARCAYA 
DEMANDANTE : JOSE DE LOS SANTOS CAJUSOL TEJADA 
DEMANDADA : UNION DE CERVECERIAS PERUANAS  

BACKUS Y JONHSTON S.A 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 
Lima Este, trece de mayo 
Del dos mil diecinueve 
 

SENTENCIA  
 

I.- PARTE EXPOSITIVA 
 
PRETENSIÓN.- 
Por escrito de fojas 51/64, JOSE DE LOS SANTOS CAJUSOL TEJADA 
interpone demanda contra la empresa UNION DE CERVECERIAS 
PERUANAS BACKUS Y JONHSTON S.A., pretendiendo lo siguiente: 
 

1. Que se declare nula y sin efecto legal la carta notarial de fecha 20 de abril 
de 2018, que dispone la suspensión del demandante por cinco días sin 
goce de haber, los días 30 de abril, 02, 03, 04, 05 de mayo de 2018. 

2. El reintegro de las remuneraciones dejadas de percibir durante los días 
de suspensión sin goce de haberes. 

3. El pago de los intereses legales, costas y costos del proceso. 
 
FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA: 
1.- Señala que labora en Backus desde el 06 de mayo de 1987, como obrero del 
área de elaboración, percibiendo un jornal diario de S/. 177.34 Soles, más 
conceptos remunerativos variables que se perciben en función a la 
remuneración básica. 
 
2.- Agrega que el Sindicato Nacional de Obreros de Backus por acuerdo de 
Asamblea General convocó a una huelga general los días 11 y 12 de abril de 
2018, en la que participó por ser un miembro afiliado. 
 
3.- Añade que, con la finalidad de romper la unidad de la huelga prevista para 
los días 11 y 12 de abril de 2018, la emplazada le remitió una carta notarial el día 
05 de abril de 2018, comunicándole que debía concurrir a laborar los días 11 y 
12 de abril de 2018 al haberlo considerado como trabajador indispensable para 
la continuidad en el funcionamiento de la empresa en la planta de Ate Vitarte.  

CORTE SUPERIOR DE LIMA ESTE 
Juez: SAMAME GONZALES RICARDO ARTURO 
Fecha: 13/05/2019 16:24:04 
Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL 
D.Judicial: LIMA ESTE/ATE VITARTE 
FIRMA DIGITAL 

CORTE SUPERIOR DE LIMA ESTE 
Secretario: GUTIERREZ 
VIZCARRA MELISSA ELENA 
Fecha: 13/05/2019 17:22:42 
Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL 
D.Judicial: LIMA ESTE/ATE 
VITARTE 
FIRMA DIGITAL 

Digitally signed by SIJ SINOE
Date: 2019.05.13 17:24:57 -05:00
Reason: Resolución Judicial
Location: LIMA ESTE / ATE VITARTE

Signature Not Verified
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4.- Agrega que se le impuso la sanción sin que exista un procedimiento previo, 
so pretexto que era trabajador indispensable, existiendo una controversia entre 
la nómina de nueve trabajadores presentada por el Sindicato ante la Autoridad 
Administrativa de Trabajo y los ochenta y siete trabajadores obreros, de los 
cuatrocientos trabajadores sindicalizados en la Planta de Ate, evidenciando el 
atropello a su libertad sindical, máxime, si los obreros no sindicalizados suman 
un total de ciento veinte, y continuaban trabajando a disposición de la empresa, 
que no se paralizó la producción, ni su inasistencia generó peligro a las 
personas, o a la seguridad o conservación de los bienes de la empresa. 
 
5.- Añade que la Autoridad Administrativa de Trabajo ha declarado ilegal la 
huelga de los trabajadores de los días 11 y 12 de abril de 2018, sin embargo, ha 
sido objeto de impugnación por el Sindicato de Trabajadores de Backus ante el 
órgano jurisdiccional, encontrándose pendiente de resolver. Asimismo, refiere 
que Backus pretende amedrentar a los afiliados al Sindicato sancionándolos 
ilegalmente, como represalia a la participación de los trabajadores en la huelga 
del 11 y 12 de abril de 2018, pues aunque ha sido declarada improcedente la 
huelga, no fue declarada ilegal. 
 
AUTO ADMISORIO: 
Mediante resolución número uno, de fojas 65/68, se admitió a trámite la 
demanda en la vía del proceso ordinario laboral. 
 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 
1.- Por escrito de fojas 259/284 Backus contestó la demanda, indicando que de 
acuerdo a ley se establece como límite al ejercicio del derecho de huelga el 
establecimiento de servicios indispensables para el funcionamiento de la 
empresa, y en tal sentido las empresas tienen la obligación de comunicar el 
número y ocupación de los trabajadores necesarios para el mantenimiento de 
los servicios, para que, si se configura una medida de fuerza, no se abstengan, 
sino que asistan a la empresa en aras de garantizar la seguridad de las personas, 
los bienes de la empresa y el restablecimiento de las actividades una vez 
levantada la huelga, siendo que los servicios indispensables configuran un 
límite al ejercicio del derecho de huelga. 
 
2.- Agrega que Backus en ejercicio de su facultad de dirección designó al 
personal que conformaría la nómina de trabajadores indispensables en caso de 
huelga, que debería prevalecer si se encontraban en un proceso de divergencia, 
implicando una obligación laboral de asistir a la empresa a los trabajadores 
seleccionados en caso se materialice la huelga, situación que no constituye la 
afectación al ejercicio de su libertad sindical, sino un límite a su ejercicio. En tal 
sentido, si existiera divergencia entre el número de trabajadores propuestos por 
la empresa y el sindicato, y mientras no exista pronunciamiento de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo, debe prevalecer la nómina señalada por la empresa, 
entendiéndose que ésta última tiene mayor conocimiento de la funcionalidad de 
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la organización productiva y mayor razonabilidad para designar al personal 
indispensable. 
 
3.- Además, refiere que es falso que la sanción haya sido como represalia a la 
participación del demandante en la huelga del 11 y 12 de abril de 2018, pues en 
la carta notarial del 05 de abril de 2018 se comunicó al demandante que debía 
permanecer en su puesto de trabajo porque estaba incluido en la relación de los 
trabajadores indispensables, sin embargo, incumplió dicha obligación, 
contraviniendo las normas que garantizan el establecimiento de personal 
indispensable en caso de huelga, y por ello su sanción estuvo plenamente 
justificada, habiéndose sancionado el incumplimiento de sus obligaciones de 
trabajo en su condición de trabajador indispensable. 
 
4.- Añade que uno de los límites al ejercicio de la huelga relacionado a la 
confrontación con otros derechos e intereses de protección constitucional, de los 
servicios esenciales e indispensables de la empresa, que tienen como finalidad 
garantizar el derecho a la vida, la salud, seguridad y los bienes y la continuidad 
de las empresas, y si bien la actividad de Backus no es la prestación de un 
servicio público esencial, en los artículos 78º y 82º del TUO de la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo y su Reglamento, se establece como límite al 
ejercicio del derecho de huelga, el establecimiento de servicios mínimos 
indispensables para garantizar el normal funcionamiento de la empresa. 
 
5.- De otro lado, refiere que el 26 de enero de 2018 Backus informó al Ministerio 
de Trabajo y al Sindicato de Obreros de la empresa el número y ocupación de 
los trabajadores necesarios para el mantenimiento de los servicios, los horarios 
y los turnos que deberían cumplir, así como la periodicidad en que debían 
producirse los reemplazos respectivos, correspondientes a los servicios 
indispensables de la empresa en caso de huelga, y en el mes de febrero de 2018 
el Sindicato presentó la divergencia a la relación de trabajadores, y siendo que 
no había pronunciamiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo, respecto 
de dicho procedimiento, correspondía que la organización sindical designe a un 
número suficiente de afiliados para cubrir la cantidad de posiciones 
indispensables determinadas por la empresa. Así las cosas, si el sindicato 
decidía ir a huelga, debía garantizar el cumplimiento del inciso c) del artículo 
65º del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, y la única 
forma de ello era presentando una nómina con la cantidad de trabajadores que 
la empresa consideró como trabajadores indispensables. 
 
6.- Añade que mediante Resolución Directoral General Nº 0061-2018-
MTPE/2/14, del 06 de abril de 2018, se declaró improcedente la huelga 
promovida por el sindicato, y tras la interposición del recurso de 
reconsideración del Sindicato, se emitió la Resolución Directoral Nº 0074-
2018/MTPE/2/14, concluyendo equivocadamente que el sindicato no 
incumplió el literal c) del artículo 65º DEL Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, ante lo cual han interpuesto la demanda contencioso 
administrativa que se encuentra en trámite. 
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7.- Finalmente, afirma que el demandante no fue sancionado con la suspensión 
por su participación en la huelga de los días 11 y 12 de abril de 2018, sino por el 
incumplimiento de su designación como personal indispensable, al desobedecer 
la orden de la compañía de presentarse en aquellos días, incumpliendo sus 
obligaciones de trabajo y poniendo en riesgo la integridad de los bienes e 
insumos de la compañía, justificando la sanción de cinco días sin goce de haber. 
 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN:    
A fojas 285/289 obra el Acta de Audiencia de Conciliación de fecha 17 de abril 
de 2019, dando cuenta que no se arribó a acuerdo conciliatorio, y se fijaron 
como pretensiones materia de juicio: 
 
Pretensión  Principal:  

1.  Se declare nula y sin efecto legal la carta notarial de fecha 20 de abril de 
2018, que dispone la suspensión de cinco días sin goce de haber. 

2. El reintegro de remuneraciones dejadas de percibir durante los días de 
suspensión sin goce de haberes. 

 
Pretensión Accesoria: 

1. Ordenar el pago de los intereses legales, más costas y costos del proceso. 
 

DEL JUZGAMIENTO ANTICIPADO: 
En el acto de la Audiencia de Conciliación se advirtió que en el presente caso se 
cumplían los requisitos previstos en el último párrafo del artículo 43° de la Ley 
N° 29497 para proceder al Juzgamiento Anticipado del Proceso, razón por la 
cual se procedió a la actuación de los medios probatorios así como se 
escucharon los alegatos finales de las partes procesales, actos que quedaron 
registrados en audio y video, por lo que, siendo el estado de dictarse sentencia, 
se emite en los siguientes términos:  

 
II.- PARTE CONSIDERATIVA: 

 
Sobre el ejercicio del derecho de huelga: 
1.- El artículo 28º de la Constitución Política del Estado señala que: “El Estado 
reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su ejercicio 
democrático: 1. Garantiza la libertad sindical. 2. Fomenta la negociación colectiva y 
promueve formas de solución pacífica de los conflictos laborales. La convención colectiva 
tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. 3. Regula el derecho de huelga 
para que se ejerza en armonía con el interés social. Señala sus excepciones y 
limitaciones”. 
 
2.- El artículo 72º del TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo indica 
que: “Huelga es la suspensión colectiva del trabajo acordada mayoritariamente y 
realizada en forma voluntaria y pacífica por los trabajadores, con abandono del centro de 
trabajo. Su ejercicio se regula por el presente Texto Único Ordenado y demás normas 
complementarias y conexas”.  
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3.- Luego, en el artículo 77º de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo se 
indica lo siguiente: “La huelga declarada observando lo establecido en el artículo 73, 
produce los siguientes efectos: a) Determina la abstención total de las actividades de los 
trabajadores en ella comprendidos, con excepción del personal de dirección o de 
confianza y del personal comprendido en el artículo 78”, agregando en éste último 
que: “Se exceptúa de la suspensión de actividades a aquellas labores indispensables para 
la empresa cuya paralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o la 
conservación de los bienes o impida la reanudación inmediata de la actividad ordinaria 
de la empresa una vez concluida la huelga”. 
 
4.- El artículo 82º de la misma norma señala, además: 
 

Artículo 82º: Cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o se requiera garantizar el 
cumplimiento de actividades indispensables, los trabajadores en conflicto deben garantizar la 
permanencia del personal necesario para impedir su interrupción total y asegurar la continuidad 
de los servicios y actividades que así lo exijan. 

 
Anualmente y durante el primer trimestre, las empresas que prestan estos servicios esenciales, 
comunicarán a sus trabajadores u organizaciones sindicales que los representan y a la Autoridad 
de Trabajo, el número y ocupación de los trabajadores necesarios para el mantenimiento de los 
servicios, los horarios y turnos que deben cumplir, así como la periodicidad en que deben 
producirse los respectivos reemplazos. La indicada comunicación tiene por objeto que los 
trabajadores u organización sindical que los represente cumpla con proporcionar la nómina 
respectiva cuando se produzca la huelga. Los trabajadores que sin causa justificada dejen de 
cumplir el servicio, serán sancionados de acuerdo a Ley. Los casos de divergencia sobre el número 
y ocupación de los trabajadores que deben figurar en la relación señalada en este artículo, serán 
resueltos por la Autoridad de Trabajo”. 
 

5.- Por su parte, el literal c) del artículo 65º del Decreto Supremo Nº 010-2003-
TR, Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, sustituido por el 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 013-2006-TR, señala que: “La comunicación de 
la declaración de huelga a que alude el inciso c) del Artículo 73 de la Ley, se sujetará a 
las  siguientes normas: (…) c) Adjuntar la nómina de los trabajadores que deben seguir 
laborando, tratándose de servicios esenciales y del caso previsto en el artículo 78 de la 
Ley (…)”. 
 
6.- En relación con ello, en el artículo 68º de la referida norma, sustituido por el 
Artículo 1 del Decreto Supremo N° 013-2006-TR, se indica que: “En caso de 
divergencia sobre el número y ocupación de los trabajadores que deben seguir laborando 
conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley, la Autoridad de Trabajo designará a 
un órgano independiente para que los determine. La decisión del órgano independiente 
será asumida como propia por la Autoridad de Trabajo a fin de resolver dicha 
divergencia. Las partes podrán interponer recursos de apelación contra la resolución que 
resuelva la divergencia dentro de los tres (03) días hábiles de notificada”. 
 
Análisis.- 
7.- Fluye de autos lo siguiente: 
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- A fojas 84/89 obra la Resolución Directoral General Nº 0061-
2018-MTPE/2/14, del 06 de abril de 2018, que resolvió lo 
siguiente: 
 

“ARTICULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE la comunicación de paro de 
cuarenta y ocho (48) horas presentado por el SINDICATO NACIONAL DE 
OBREROS DE UNIÓN DE CERVECERIAS PERUANAS DE BACKUS Y JHONSTON 
SAA, a realizarse los días 11.04.2018 y 13.04.2018, al no haberse observado los 
requisitos previstos en el literal b) del artículo 73 del TUO de la LRCT, y los literales 
b), c) y e) del artículo 65 del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 011-92-TR. 
(…)”. 

 
- A fojas 91/100 obra la Resolución Directoral General Nº 0074-

2018-MTPE/2/14, del 18 de abril de 2018, que señala entre sus 
fundamentos lo siguiente: 
 

“(…) Sin perjuicio de que, conforme al artículo 68º del reglamento de la LRCT, corresponda 
un órgano independiente la dilucidación de los concretos puestos indispensables que deben 
mantenerse ocupados durante una huelga, la evaluación del requisito bajo análisis exige que 
la Dirección General de Trabajo un análisis en cada caso en concreto, cuando la divergencia no 
haya sido resuelta. El punto de partida para evaluar el requisito bajo análisis consiste en 
reconocer que, frente a un procedimiento de divergencia en trámite, no existe certeza sobre los 
concretos puestos indispensables y, por lo tanto, no puede reputarse un incumplimiento de la 
organización sindical por el solo hecho de que la nómina de trabajadores ofrecida por la 
organización sindical resulte diferente o no guarde correspondencia con los puestos 
comunicados por el empleador. 
(…) 
En este contexto de indefinición, en donde se encuentra pendiente de resolución un 
procedimiento de divergencia y en donde las posiciones de las partes carecen de una 
justificación sustantiva, no puede razonarse a favor de la limitación del ejercicio del derecho 
de huelga y reputarse el incumplimiento del requisito materia de análisis. No obstante, esta 
indefinición tampoco supone que la autoridad administrativa de trabajo esté validando la 
nómina ofrecida por el SINDICATO, por lo que resulta aclarar que este pronunciamiento no 
puede tener efectos en el ámbito de las relaciones individuales de trabajo para los efectos de lo 
establecido en el último párrafo del artículo 82 del TUO de la LRCT, lo que debería 
determinarse una vez resuelto el proceso de divergencia. 

 
De acuerdo a lo expuesto, corresponde revocar el extremo de la Resolución Directoral 0061-
2018-MTPE/2/14 en el que se concluye el incumplimiento del requisito previsto en el literal c) 
del artículo 65 del Reglamento de la LCRT”.    

 
 A mérito de lo anterior, se resolvió lo siguiente: 

 
“ARTICULO PRIMERO.- Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de reconsideración 
interpuesto por el SINDICATO NACIONAL DE OBREROS DE UNIÓN DE CERVECERIAS 
PERUANAS DE BACKUS Y JHONSTON SAA contra la Resolución  Directoral General Nº 
0061-2018-MTPE/2/14, del 06 de abril de 2018. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la comunicación de huelga 
presentada por el SINDICATO NACIONAL DE OBREROS DE UNIÓN DE CERVECERIAS 
PERUANAS DE BACKUS Y JHONSTON SAA, al no haber cumplido con los requisitos 
previstos en el literal b) del artículo 73 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 010-2003-TR, y en los literales b) y e) 
del artículo 65 del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo 011-92-TR. 
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(…)”. 

 
- Posteriormente, mediante Resolución Directoral General Nº 

0079-2018-MTPE/2/14, del 20 de abril de 2018, que obra a fojas 
102/105 se resolvió: 
 

“ARTICULO PRIMERO.- Declarar ILEGAL la huelga realizada por los trabajadores afiliados 
al SINDICATO NACIONAL DE OBREROS DE UNIÓN DE CERVECERIAS PERUANAS DE 
BACKUS Y JHONSTON SAA, al haberse verificado la causal prevista en el literal a) del 
artículo 84 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo 010-2003-TR. 
(…)”. 

 
- A fojas 05/09 obra la carta notarial del 20 de abril de 2018, mediante la 

cual Backus impuso la sanción de suspensión por cinco días sin goce de 
remuneraciones al demandante, los días 30 de abril, 02, 03, 04 y 05 de 
mayo de 2018. 

 
En dicha carta se indica lo siguiente: 
 
“(…) En efecto, en tanto su puesto de trabajo se encontraba dentro del grupo de indispensables, 
usted tenía la obligación de garantizar la continuidad de las actividades de la Compañía, que no 
pueden ser objeto de suspensión durante el desarrollo de una medida de fuerza, tal como lo es la 
huelga, y como se señaló expresamente en la carta remitida de fecha 07 de abril de 2018 en la cual 
se indicó que de acuerdo con lo informado al Sindicato y a la Autoridad Administrativa de 
Trabajo, con fecha 26 de enero de 2018, usted se encontraba dentro de la lista de supuestos 
indispensables, por lo cual tenía la obligación de prestar servicios de manera efectiva durante la 
paralización convocada por el Sindicato para los días miércoles 11 y jueves 12 de abril del 2018 en 
la planta Ate ubicada en Lima (…). 
 
Nótese entonces que, además de que la compañía ya había cumplido con designarlo como un 
trabajador indispensable para laborar los días 11 y 12 de abril del presente año y, en consecuencia, 
por efecto del artículo 83º del TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo; usted había 
quedado obligado a garantizar, en los días antes indicados, la integridad de los bienes e insumos 
de la Compañía; la autoridad Administrativa de Trabajo ratificó dicha obligación al establecer que 
no podía tomarse en cuenta la relación de trabajadores para ocupar puesto indispensables 
propuesta por la organización sindical. 
 
Por lo señalado, es evidente que su actuar se encuentra reñido frontalmente con los principios 
más elementales de colaboración y trabajo de la Compañía, lo que genera un grave 
incumplimiento de sus funciones de trabajo y la inobservancia del RIT al no haber asistido a 
laborar pese a contar con la calidad de indispensable. 
(…)”. 
 

- A fojas 18/22 obra la carta remitida por el demandante a Backus con 
fecha 15 de mayo de 2018, que revela la recepción de la carta del 20 de 
abril de 2018, y formula sus descargos contra dicha carta. 
 

8.- La sucesión de hechos narrados dan cuenta que mediante la Resolución 
Directoral General Nº 0074-2018-MTPE/2/14, del 18 de abril de 2018, que agotó 
la vía administrativa, se declaró la improcedencia de la comunicación de la 
huelga presentada por el Sindicato Nacional de Obreros de Backus, y se revocó 
la Resolución Directoral 0061-2018-MTPE/2/14, emitida en primera instancia 
administrativa, en el extremo que establece el incumplimiento del requisito 
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previsto en el literal c) del artículo 65° del Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, en el entendido que encontrándose pendiente de resolver 
el procedimiento de divergencia resultaba imposible establecer el cumplimiento 
o incumplimiento de dicho requisito por parte del Sindicato. 
 
9.- Pese a ello, en la carta notarial del 20 de abril de 2018, emitida dos días 
después, Backus sancionó al demandante con suspensión de sus actividades 
amparado en que la Autoridad Administrativa de Trabajo había ratificado 
dicha obligación y había establecido que no podía tomarse en cuenta la relación 
de trabajadores para ocupar puesto indispensables propuesta por el Sindicato, 
afirmación que resultaba totalmente falsa, pues el Ministerio de Trabajo había 
reservado pronunciarse sobre el cumplimiento de dicho requisito hasta que se 
resuelva el procedimiento de divergencia, conforme lo indicado en el párrafo 
precedente. 
 
10.- Asimismo, siendo que se encuentra pendiente de resolver el proceso sobre 
nulidad de resolución administrativa contra la Resolución Directoral General 
Nº 0074-2018-MTPE/2/14, del 18 de abril de 2018, al haberse interpuesto una 
demanda contencioso administrativa por Backus, según se advierte del 
documento que obra a fojas 107/139, se concluye que dicha resolución no se 
encuentra firme, es más, por información de ambas partes hasta la fecha no ha 
sido resuelto con el mismo carácter de firmeza el procedimiento de divergencia, 
sin dejar de mencionar que tampoco existe en autos documento que así lo 
acredite, por ende, no puede atribuirse a la nómina de trabajadores propuesta 
por Backus, que incluye al demandante conforme se advierte de la carta 
notificada por conducto notarial con fecha 04 de abril de 2018, que obra a fojas 
81/82, una preponderancia o superioridad por sobre la nómina planteada por 
su Sindicato de Trabajadores, siendo que le corresponde establecer ello a un 
órgano independiente al amparo de lo previsto en el artículo 68º del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. 
 
11.- Ante ello, el requerimiento efectuado por Backus en el segundo párrafo de 
la referida carta del 04 de abril de 2018, de fojas 81, en cuanto expresa que: ”(…) 
independientemente de la decisión que emita la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo respecto de la medida de fuerza, usted se 
encuentra en la obligación de permanecer en su puesto de trabajo, prestando servicios de 
manera efectiva, durante el desarrollo de la paralización”, implica la vulneración del 
derecho de huelga del accionante, siendo relevante mencionar que en autos no 
obra documento alguno que acredite, efectivamente, que la ausencia del actor 
haya significado algún riesgo a la operatividad de la empresa durante los días 
en que se produjo la paralización, asimismo, también se recoge de la Resolución 
Directoral General Nº 0074-2018-MTPE/2/14 que: “(…) de la comunicación 
efectuada por la EMPRESA, se observa que la cantidad de puestos indispensables 
ascendería a ciento diecinueve (119), involucrando a un número aproximado de 
cuatrocientos veinticinco (425) si consideramos que en muchos puestos se contemplan 
tres (3) turnos. Sobre ello, debemos tomar en cuenta que no se aprecia que la 
determinación de estos puestos y turnos venga acompañada de un sustento técnico con 
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el que se vincule a los puestos y turnos ofrecidos con la definición de las actividades 
indispensables más allá de una descripción formal de las implicancias de la paralización. 
En contrapartida, tampoco se aprecia que el SINDICATO haya ofrecido razones por las 
que descarte objetivamente que los puestos y turnos comunicados por la EMPRESA 
correspondan a actividades indispensables”, evidenciando que la determinación de 
personal indispensable por ambas partes no tenía el sustento técnico adecuado, 
es decir, que no podía determinarse antes de la decisión del órgano competente, 
resultando prematuro que Backus haya ordenado al actor presentarse a la 
empresa ejecutando unilateralmente su nómina de trabajadores indispensables 
y más aún, que le haya impuesto una sanción por no acatar dicha disposición en 
el marco de una paralización, revelando su voluntad de entorpecer la medida 
de fuerza adoptada por la organización sindical en el ejercicio de sus derechos. 
 
12.- Por último, debe señalarse que las inasistencias del demandante no pueden 
atribuirse o interpretarse necesariamente como el incumplimiento de sus 
obligaciones laborales, al encontrarse de por medio, además, el ejercicio de sus 
derechos sindicales en una paralización programada cuya legalidad aún se 
encuentra en trámite, desvirtuando la intencionalidad o el animus propio de 
aquellas conductas que merecen la imposición de una sanción disciplinaria, 
razones por las cuales, la imposición de la medida de suspensión resultó 
arbitraria y corresponde declarar su nulidad, y la demanda merece ampararse 
en este extremo. 
 
Respecto del reintegro de remuneraciones dejadas de percibir.- 
13.- El demandante también ha solicitado que, a raíz de la declaración de la 
nulidad de la sanción, se le reintegre las remuneraciones no percibidas los días 
de suspensión, sin embargo, encontrándose acreditado que los días 30 de abril, 
02, 03, 04, 05 de mayo de 2018, el demandante no prestó servicios en la empresa, 
no le corresponde percibir la remuneración que pretende, habida cuenta que el 
artículo 6° del TUO del Decreto Legislativo N° 728 señala que: “constituye 
remuneración para todo efecto legal el íntegro de lo que el trabajador recibe por sus 
servicios (…)”, y siendo que procede el pago de las remuneraciones únicamente 
por los periodos efectivamente laborados, deviene desestimable este extremo de 
la demanda, dejando a salvo el derecho del demandante para que haga su 
ejercicio en la forma y en la vía prevista por ley. 
 
Costas y costos.- 
14.- Estando a la pretensión discutida y lo dispuesto por el artículo 14° de la 
Nueva Ley Procesal de Trabajo, en concordancia con lo previsto en los Artículos 
410º, 411º y 412º del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria, debe 
ampararse el pago de costos y costas del proceso que se liquidarán en ejecución 
de sentencia. 
 
III.- PRONUNCIAMIENTO 

Por estos fundamentos y administrando justicia a nombre de la Nación de 
conformidad con lo establecido por el artículo 138 de la Constitución 
Política del Perú: 
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SE RESUELVE: 

 
1. DECLARAR FUNDADA la demanda interpuesta por JOSÉ DE LOS 

SANTOS CAJUSOL TEJADA contra UNION DE CERVECERIAS 
PERUANAS BACKUS Y JONHSTON SAA sobre IMPUGNACIÓN 
DE SANCIÓN DISCIPLINARIA, en consecuencia: 
 

i. DECLARO la NULIDAD de la carta notarial de fecha 20 de 
abril de 2018, que dispuso la suspensión del demandante 
JOSÉ DE LOS SANTOS CAJUSOL TEJADA por cinco 
días sin goce de haber, los días 30 de abril, 02, 03, 04, 05 de 
mayo de 2018. 
 

2. DECLARAR IMPROCEDENTE la demanda en el extremo que 
pretende el pago de las remuneraciones dejadas de percibir los días 
30 de abril, 02, 03, 04, 05 de mayo de 2018, dejando a salvo el derecho 
del demandante para que haga valer su derecho en la forma prevista 
por ley ante la instancia correspondiente. 
 

3. ORDENO el pago de las costas y costos del proceso a cargo de la 
parte demandada. Notifíquese.-  
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34 .

Expediente: 2565-2018-0-3202-JP-LA-01
Especialista: Conga Huarcaya.
Cuaderno: Principal
SUMILLA: APELACIÓN DE SENTENCIA

AL ESPECIALIZADO DE TRABAJO DE ATE - ZONA 02 DE LA CORTE SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LIMA ESTE:

UNIÓN DE CERVECERÍAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON S.A.A. (en adelante,
“BACKUS”), en los seguidos por el señor JOSÉ DE LOS SANTOS CAJUSOL TEJADA,

sobre pretendida reposición, atentamente decimos:

Que, con fecha 13 de mayo del 2019, fuimos notificados con la Resolución No 02 de fecha,
que contiene la Sentencia a través de la cual vuestro Juzgado declaró fundada la demanda;

en consecuencia, declara la nulidad de la Carta Notarial de fecha 20 de abril del 2018,

mediante la cual interpusimos una sanción de suspensión sin goce de remuneración por

cinco (05) días al demandante, además, se ordena cumplir con pagar costos y costas

procesales.

En tal sentido, al amparo de lo dispuesto por el artículo 32*% de la Ley 29497, Nueva Ley

Procesal Laboral (en adelante, “NLPT”), interponemos RECURSO DE APELACIÓN contra

la sentencia mencionada, en atención a los fundamentos de hecho y de derecho que

exponemos a continuación:

l .  PRETENSIONES IMPUGNATORIAS:

> Pretensión impugnatoria principal: Que el órgano jurisdiccional superior anule la

sentencia, debido a que esta vulnera nuestro derecho a la debida motivación de las

resoluciones judiciales.

= El Juzgado ha incurrido en un caso de falta de motivación interna de
razonamiento, pues por un lado reconoce que se encuentra pendiente de
resolver el proceso de divergencia por un órgano independiente y, por otro lado,
ingresa a emitir pronunciamiento sobre la validez o no de la nominación de
indispensables cuando ello no es de su competencia.

352



Asimismo, el Juzgado ha incurrido en un fallo extra petita, en tanto se ha
pronunciado sobre la validez de la designación de trabajadores indispensables
realizada por la empresa, cuando este punto no forma parte de la pretensión de
la demanda, ni ha sido cuestionado por el demandante.

El Juzgado ha emitido una sentencia con deficiencia en la motivación externa,
dado que no se ha pronunciado respecto de todos los hechos necesitados de
prueba.

> Pretensión impugnatoria subordinada: Que el órgano jurisdiccional superior
revoque la sentencia y la declare infundada en todos sus extremos, debido a que
esta incurre en  diversos errores de derecho:

El A-quo debió analizar que el señor Cajusol Tejada fue sancionado por el
incumplimiento de sus obligaciones esenciales de trabajo; y no por ejercer su
derecho a la libertad sindical, como equivocadamente se señala.

El Juzgado debió analizar que no se ha vulnerado el derecho de huelga ni el
derecho de libertad sindical; siendo que además, mientras no se resuelva el
procedimiento de divergencia debe primar la nominación de indispensables
realizada por la empresa, en concordancia con lo dispuesto en el D.S. 009-2018-
TR.

El Juzgado analizó inadecuadamente validez de la sanción, señalando que esta
es arbitraria.

l l .  ANTECEDENTES RELEVANTES. -

1. Con la finalidad de que la Sala tenga un mejor panorama de los hechos que

suscitaron la presente controversia, consideramos pertinente referirnos al contexto

que dio lugar a que nuestra empresa tome la decisión de sancionar al señor Cajusol

Tejada, en tanto vulneró flagrantemente las obligaciones de su contrato de trabajo

que, en este caso, son de naturaleza legal; y, además el Reglamento Interno de

Trabajo (RIT) de nuestra empresa.

Señor Juez, en concordancia con artículo 82* del T.U.O. de la Ley de Relaciones

Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo No. 010-2003-TR (LRCT), el
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26 de enero de 2018, Backus informó tanto al Ministerio de Trabajo y Promoción del

Empleo (MTPE) como al Sindicato Nacional de Obreros de Backus (*“SNO” o “el

Sindicato”), el número y ocupación de los trabajadores necesarios para el

mantenimiento de los servicios indispensables, los horarios y turnos que deben

cumplir, así como la periodicidad en que deben producirse los respectivos

reemplazos, correspondiente a los servicios indispensables de la Compañía en caso
de huelga.

Asi, Backus efectuó las precisiones necesarias para justificar el porqué del número

de trabajadores correspondientes en cada uno de los servicios indispensables de

las plantas industriales de la Compañía. Adicionalmente, se indicó el sustento de

cada una de las posiciones que se consideraron como indispensables en caso de

huelga, tal y como se podrá apreciar de la Comunicación de servicios indispensables
que presentamos oportunamente.

Al respecto, debemos señalar que no contar con personal indispensable durante

una medida de huelga, trae como consecuencia no solo diversos daños a los bienes

de la empresa, ocasionado alteraciones en el producto almacenado, equipos,

mantenimiento y operatividad de los mismos, sino que coloca en riesgo a los propios

trabajadores pues se incurre en un incumplimiento de diversas normas de

seguridad, tal como detallamos en nuestra comunicación de fecha 26 de enero de

2018.

Posteriormente, en el mes de febrero de 2018, el SNO presenta la divergencia

correspondiente a la relación antes indicada, considerando que el total de personal

En el caso de nuestra empleadora, Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston
S.A.A. empresa con CIIU 15533 dedicada a la Elaboración de Bebidas ( cervezas ) esta
no brinda un  servicio público esencial y por lo tanto no se necesita impedir su interrupción
total y asegurar la continuidad de los servicios porque debido a la naturaleza de sus
labores solo necesita personal mínimo indispensable para mantener operativo algunos
equipos necesarios para reiniciar la producción, luego de que se levante una huelga y
también evitar que se puedan producir daños a los productos o a las maquinarias de la
empresa durante la realización de una huelga,

354



10.

indispensable para las seis (6) plantas es de diecisiete (17) trabajadores,
sustentando su afirmación en que la actividad de la Compañía no se trata de un
servicio público esencial.:

Siendo ello así, y al  no  haber aún pronunciamiento por parte de la Autoridad

Administrativa de Trabajo respecto al procedimiento de divergencia generado por el
SNO, lo que correspondía en caso de huelga era que la organización sindical, acate
la designación de trabajadores indispensables realizada por la empresa.

Ahora bien, mediante Comunicación de  fecha 03 de  abril del 2018, e l  Sindicato de

Obreros de Backus informó a la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos
de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, la decisión de

materializar un  paro nacional de cuarenta y ocho (48) horas, los días 11 y12

de abril del  presente  año,  el mismo que significaría la paralización de las

labores en nuestras seis (6) plantas.

Ante esta situación, nuestra empresa solicitó a la Dirección General de Trabajo

declarar la improcedencia de la huelga solicitada por el Sindicato; en la referida

solicitud, cumplimos con acreditar que el SNO no había cumplido con los requisitos

legales establecidos para la materialización del derecho a huelga.

Con un criterio acertado, la Dirección General de Trabajo mediante Resolución

Directoral General N* 61-2018-MTPE/2/14, de fecha 6 de abril de 2018, declaró

IMPROCEDENTE lo solicitado por el Sindicato, puesto que no se cumplían con los

requisitos previstos en el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas

de Trabajo y su reglamento. Es preciso: señalan:que:iode

Posteriormente, pese a que el criterio adoptado por la Dirección General de Trabajo

se ajustaba a derecho, luego de interpuesto el recurso de reconsideración de fecha

6 de abril de 2018 por parte del Sindicato, la Dirección General de Trabajo expidió

un nuevo pronunciamiento (Resolución Directoral N* 0074-2018/MTPE/2/14), en el

que equivocadamente concluye que el Sindicato no habría incumplido con lo
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establecido en el literal c) del artículo 65% del Reglamento de la LRCT' en lo
siguiente:

De acuerdo a lo expuesto, corresponde revocar el extremo de la Resolución Directoral 0061
2018-MTPE/2/14 en el que se concluye el incumplimiento del requisito previsto en el literal c) de
articulo 65 del Reglamento de la LRCT.

11. Lo resuelto por la Dirección General de Trabajo, respecto de este extremo, carece
de toda motivación, por ello nuestra compañía, en sede judicial, ha solicitado la
nulidad de la Resolución en mención, a través de una demanda contenciosa
administrativa, seguida bajo el Expediente N*16147-2018-0-1801-JR-LA-46.

12. Es así, señor Juez, que pese a que el señor Cajusol Tejada fue nombrado como un
trabajador indispensable, y por tanto recaía en él la obligación de acatar dicha
designación durante los días de huelga (11 y 12 de abril del 2018), el  demandante,
decidió deliberadamente hacer caso omiso a sudesignación como trabajador

indispensable, incurriendo en  falta grave.

13. Ante ello, nuestra empresa decidió i n i c ia r  un procedimiento disciplinario, que

terminaría en la suspensión del demandante por cinco (05) días, sin goce de

remuneración; ello por el incumplimiento de sus obligaciones de trabajo.

l l .  FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO QUE SUSTENTAN NUESTRO PEDIDO

DE NULIDAD DELA  SENTENCIA:

1. Con relación a este punto debemos señalar que el Juzgado ha incurrido en graves

vicios de motivación que afectan nuestro derecho al debido proceso:

- Motivación sustancialmente incongruente: dado que ha reconocido de forma

expresa que existe un proceso de divergencia pendiente de resolver, sin

1 “Artículo 65.- La comunicación de la declaración de huelga a que alude el  inciso c) del Artículo 73 de la Ley, se sujetará a
las siguientes normas:
(...
c) Adjuntar la nómina de los trabajadores que deben seguir laborando, tratándose de servicios esenciales y del caso
previsto en el artículo 78 de la Ley (...)*
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embargo, ingresa a emitir un pronunciamiento sobre la validez de la
denominación de trabajadores indispensables.

- Fallo extra petita: en tanto el Juzgado se ha pronunciado respecto de la validez
de la designación de trabajadores indispensables realizada por la empresa,

cuando ello no es materia de la pretensión del demandante, dado que el actor
no cuestiona su designación como trabajador indispensable, sino que solicita

que se declare la nulidad de la Carta que dispone una suspensión sin goce de
remuneración por cinco (05) días.

Asimismo, debe tomarse en cuenta que no le correspondía al juzgado

pronunciarse sobre la validez del nombramiento de trabajadores indispensables

realizado por la compañía, pues ello está siendo discutido mediante un

procedimiento de divergencia ante la Autoridad Administrativa de Trabajo y

mientras no exista un pronunciamiento firme, debe prevalecer y respetarse la

designación realizada por nuestra representada.

- Deficiencia en la motivación externa: el Juzgado no se ha referido respecto al

incumplimiento del RIT de nuestra empresa.

2. Bajo este panorama, señalamos que la debida motivación de las resoluciones

implica el fiel cumplimiento de los requisitos de racionalidad, vinculados a la

corrección lógica del razonamiento del juzgador, y que éstos además deben ser

tomados en consideración a efectos de proceder al segundo nivel de la motivación,

el cual consiste en la aplicación de la lógica razonable, lo cual ha incumplido la

sentencia conforme veremos a continuación.

3. Como lo demostraremos a continuación, nos encontramos ante una evidente y

frontal contravención al principio de la función jurisdiccional consagrado en el

inciso 5) del artículo 139* de nuestra actual Constitución Política del Estado,

que señala que:

Artículo 139%: "Son principios y derechos de la función jurisdiccional:
(...)
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5. La  motivación escrita de  las resoluciones judiciales en  todas
las instancías, excepto los decretos de  mero trámite, con mención
expresa de  la ley aplicable y de los fundamentos de  hecho en  que se
sustentan".

(Énfasis nuestro)

4. A decir del profesor Juan Monroy Gálvez: “Siendo que el Juez es la persona
encargada de  declarar el  derecho que corresponda al  caso concreto, y pese a que

las normas que regulan el  trámite que lo conducirá a producir dicha declaración son

de naturaleza pública, el  derecho que declara (referido al  contenido de su

declaración que es de naturaleza privada); en consecuencia, le pertenece a las

partes emitiendo su pronunciamiento en donde se debe mantener una conexión

lógica entre las tres partes de su  pronunciamiento”, situación que consideramos no

se ha originado en el presente proceso.

5. El propio Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Exp. 1313-2005, ha

señalado que:

“(...) Uno de los contenidos del derecho al debido proceso es._el
derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta
razonada, motivada y congruente con las pretensiones
oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase de
procesos. La  exigencia de que las decisiones judiciales sean
motivadas en proporción a los términos del inciso 5) del artículo 139*
de  la Norma Fundamental, garantiza que los jueces, cualquiera que
sea la instancia a la que pertenezcan, justifiquen sus decisiones,
asegurando que la potestad de administrar justicia se ejerza con
sujeción a la Constitución y a la ley; pero también con la finalidad de
facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los
justiciables.”

6. Ahora bien, como señalamos procedentemente, la Sentencia impugnada vulnera

flagrantemente lo dispuesto en el inciso 5* del artículo 139* de nuestra Constitución

en tanto incurren en vicios insubsanables de motivación; conforme a los

argumentos que pasaremos a exponer:

2 MONROY GALVEZ (1987) “Temas de proceso Civil”, Editorial Studium, Lima — Perú, pág. 222.
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A. FALTA DE MOTIVACIÓN INTERNA DE RAZONAMIENTO: RESPECTO DE LAS
PREMISAS PLANTEADAS EN LA SENTENCIA

1. El Tribunal Constitucional en la sentencia STC 3946-2006-PA/TC, ha
establecido que la falta de motivación interna del razonamiento se presenta en
una doble dimensión; por  un lado, cuando existe invalidez de una inferenciaa
partir de las premisas que establece previamente el  Juez en su  decisión; y,

por otro, cuando existe incoherencia narrativa, que a la postre se presenta como
un discurso absolutamente confuso incapaz de transmitir, de modo coherente,

las razones en las que se apoya la decisión.

2. Se  trata, en  ambos casos, de identificar el ámbito constitucional de  la debida

motivación mediante el control de los argumentos utilizados en la decisión

asumida por el juez o tribunal, ya sea desde la perspectiva de su corrección

lógica o desde su coherencia narrativa.

Así, en el caso en concreto, existe una evidente CONTRADICCIÓN ENTRE
LOS FUNDAMENTOS DESARROLLADOS EN LA SENTENCIA Y LA

CONCLUSIÓN A LA  QUE ARRIBA EL  JUZGADO; l a  Sala podrá observar

que  e l  A — quo  por un lado reconoce que se encuentra pendiente de resolver

el proceso de divergencia por un órgano independiente y por otro lado, ingresa

a emitir pronunciamiento sobre la validez de la nominación de indispensables

cuando ello no es de su competencia, más aún si la calificación del personal

indispensable no es materia de la demanda.

Siendo que en el considerando número 9.- de la sentencia, en donde se

evidencia la falta de motivación interna en el razonamiento, se ha reconocido

que existe un procedimiento de divergencia pendiente de ser resuelto por la

Autoridad Administrativa:
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9.- Pese a ello, en la carta notarial del 20 de abril de 2018, emitida dos días
después, Backus sancionó al demandante con suspensión de sus actividades
amparado en que la Autoridad Administrativa de Trabajo había ratificado
dicha obligación y había establecido que no podía tomarse en cuenta la relación E
de trabajadores para ocupar puesto indispensables propuesta por el Sindicato, E
afirmación que resultaba totalmente falsa, pues el Ministerio de Trabajo había E
reservado pronunciarse sobre el cumplimiento de dicho requisito hasta que se E
resuelva el procedimiento de divergencia, conforme lo indicado en el párrafo E:
precedente. :

5. Sin embargo y con una evidente contradicción, en el considerando número 10.-

se ha señalado lo siguiente:

10.- Asimismo, siendo que se encuentra pendiente de resolver el proceso sobre
nulidad de resolución administrativa contra la Resolución Directoral General
N" 0074-2018-MTPE/2/14, del 18 de abril de 2018, al haberse interpuesto una
demanda contencioso administrativa por Backus, según se advierte del
documento que obra a fojas 107/139, se concluye que dicha resolución no se
encuentra firme, es más, por información de ambas partes hasta la fecha no ha
sido resuelto con el mismo carácter de firmeza el procedimiento de divergencia,
sin dejar de mencionar que tampoco existe en autos documento que así lo
acredite, por ende, no puede atribuirse a la nómina de trabajadores propuesta

r Backus, que incluye al demandante conforme se advierte de la carta
notificada por conducto notarial con fecha 04 de abril de 2018, que obra a fojas
81/82, una preponderancia o superioridad por sobre la nómina planteada por
su Sindicato de Trabajadores, siendo que le corresponde establecer ello a un
órgano independiente al amparo de lo previsto en el artículo 69 del

eglamento de la Ley de Relaciones olectivas de Trabajo.

6. De las imágenes precedentes, podremos observar que, el A — quo, está

reconociendo de manera expresa que existe un proceso de divergencia

pendiente de ser resuelto por un órgano independiente, designado por la

Autoridad Administrativa de Trabajo. Sin embargo, de manera contradictoria, se

ha pronunciado respecto de la validez de la denominación de trabajadores

indispensables propuesta por la empresa.
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7. Eneste contexto, con su fallo se estaría avalando la nominación de trabajadores
indispensables realizada por el Sindicato, lo cual es incongruente, puesto que el
mismo juez reconoce que ello es de competencia exclusiva de un  órgano

independiente. En  consecuencia, e l  juzgado no  sería competente para

pronunciarse sobre un procedimiento que está por resolverse en sede
administrativa.

Siendo ello así, es evidente que el Juzgado no  ha esgrimido una adecuada
motivación, ni ha esbozado mínimamente un razonamiento acorde a lo
expuesto a lo largo del proceso, en  tanto no  resulta coherente que se reconozca

la existencia de un procedimiento de divergencia pendiente de resolver, y, por el

contrario, se establezca la validez de la nómina propuesta por el Sindicato, lo

cual es incongruente

B.  DEFICIENCIAS EN LA MOTIVACIÓN EXTERNA: EL JUZGADO NO SE HA

PRONUNCIADO RESPECTO DE TODOS LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS. -

1. La Sala podrá notar que a lo largo del proceso se ha señalado que la conducta

de la parte demandante ha vulnerado lo dispuesto en los literales a) y e) del

Reglamento Interno de nuestra empresa. En este escenario, resultó

trascendental que el A — quo se pronuncie respecto de nuestras afirmaciones;

sin embargo, no obra en ningún apartado de la sentencia un análisis del

incumplimiento del demandante del RIT de la empresa.

Esta situación, evidencia una deficiencia en la motivación externa; la misma que

ha sido definida por el Tribunal Constitucional, en el Expediente N* 3943-2006-

PA/TC, bajo los siguientes términos:

“c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las
premisas. El control de la motivación también puede autorizar la
actuación deljuez constitucional cuando las PREMISAS de las que
parte el  Juez no  han sido confrontadas o analizadas respecto de
su  validez fáctica o jurídica.”

(Énfasis nuestro)

10
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3. Nos explicamos, conforme señalamos en nuestro escrito de  contestación de

demanda y en la Audiencia de Juzgamiento, la conducta del demandante
quebrantó lo dispuesto en los literales a) y e) del Reglamento Interno de nuestra
empresa.

4. Sin embargo, la Sala podrá notar que en ninguna parte de la sentencia el
Juzgado se ha detenido a analizar el flagrante incumplimiento del actor a lo
dispuesto en nuestro RIT; esta situación hubiese permitido a la Judicatura
concluir que lasanción interpuesta se encontraba debidamente justificada.

5. Así, la sentencia incurre en un vicio de deficiencia en la motivación externa, en
tanto el Juzgado parte de la premisa — planteada en nuestra teoría del caso — de
que el demandante VULNERÓ EL RIT DE BACKUS; sin embargo, el A quo no
analiza ni confronta la validez fáctica y jurídica de esta afirmación.

6. Sobre la base de lo expuesto, tenemos razones suficientes para considerar que
la falta de análisis por parte del A — quo ocasionó un fallo desfavorable para
nuestra empresa, en tanto s i  hubiese analizado el flagrante incumplimiento
del actor con relación a sus obligaciones esenciales de trabajo, hubiese
s ido  fácil concluir l a  gravedad de  las  faltas cometidas; y ,  en  consecuencia,

l a  val idez de  la  sanción.

7. En consecuencia, la sentencia incurre en causal de nulidad, al existir una clara

deficiencia en la motivación interna, por no haberse pronunciado sobre el

incumplimiento del actor al reglamento interno de la empresa. En tal sentido, el
análisis de esta causal resultaba ser un requisito indispensable para determinar

si la sanción se encontraba justificado o no, lo cual ha incumplido la sentencia
materia de apelación.

C. EXISTENCIA DE UNA SENTENCIA EXTRA — PETITA: EL JUZGADO SE HA

PRONUNCIADO RESPECTO DE LA VALIDEZ DE LA DESIGNACIÓN DE
TRABAJADORES INDISPENSABLES REALIZADA POR LA EMPRESA,

CUANDO ELLO NO ES MATERIA DE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE

11
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1. El juzgado ha emitido un fallo EXTRA PETITA; al haberse pronunciado respecto
de la validez de la designación como trabajador indispensable realizada por la
empresa, concluyendo que no puede atribuirse la cantidad de trabajadores
indispensables propuestos por Backus.

No debe perderse de vista que la pretensión contenida en la demanda se
circunscribe a determinar si existió una sanción justificada; siendo ello así, como
puede apreciarse, en ningún extremo del proceso se ha cuestionado la
designación del demandante como trabajador indispensable, por el contrario, al
no cuestionarla, la consiente.

Sin embargo, el juzgado en el considerando 10.- de la sentencia establece lo
siguiente:

10.- Asimismo, siendo que se encuentra pendiente de resolver el proceso sobre
nulidad de resolución administrativa contra la Resolución Directoral General
N" 0074-2018-MTPE/2/14, del 18 de abril de 2018, al haberse interpuesto una
demanda contencioso administrativa por Backus, según se advierte del
documento que obra a fojas 107/139, se concluye que dicha resolución no se
encuentra firme, es más, por información de ambas partes hasta la fecha no ha
sido resuelto con el mismo carácter de firmeza el procedimiento de divergencia,
sin dejar de mencionar que tampoco existe en autos documento que así
acredite, por ende_no puede atribuirse a la nómina de tretajadores propues

r_Backus, que incluye al demandante confo
notificada por conducto notarial con fecha 04 de abril de 2015, que obra a fojas
81/82, una preponderancia o superioridad por sobre la nómina planteada por
su Sindicato de Trabajadores, siendo que le corresponde establecer ello a un
órgano independiente al amparo de lo previsto en el artículo 68  del

amento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.

4. Como puede apreciarse el  juzgado ha señalado que LA NÓMINA PROPUESTA

POR LA EMPRESA NO DEBERÁ SER CONSIDERADA, sin tener en

consideración que mientras no se resuelva la divergencia debe primar la

nominación de indispensables realizada por la empresa, en concordancia

con l o  dispuesto en el  D.S. 009-2018-TR.

12
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10.

Al respecto, consideramos que, el  A — quo estaría avalando la nominación

realizada por el Sindicato, lo cual es incongruente, cuando el mismo juez
reconoce que ello es de competencia exclusiva de un órgano independiente. EN
CONSECUENCIA,EL  JUZGADO NO SERÍA COMPETENTE PARA
PRONUNCIARSE SOBRE UN PROCEDIMIENTO QUE ESTÁ POR
RESOLVERSE EN SEDE ADMINISTRATIVA.

En este escenario, es pertinente señalar que la validez o no de la denominación

de trabajadores indispensables, NO ERA MATERIA DE CONTROVERSIA, en

tanto es un tema que deberá ser dilucidado ante la Autoridad Administrativa de
Trabajo y no ante el Juzgado.

Cabe señalar que nuestro sistema no ha contemplado la posibilidad de que el

Juez pueda, en la sentencia, exceder el marco de la demanda en términos

cualitativos (facultad extra petita). Por lo que, EL  JUZGADOR NO ESTÁ

FACULTADO PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE CUESTIONES QUE

NO HAN SIDO DEMANDADAS, dado que el juez no puede reemplazar a las

partes.

En atención a lo indicado, el Juzgado ha emitido su sentencia en

contradicción al principio de la función jurisdiccional consagrado en el inciso

5) del artículo 139* de la actual Constitución Política del Estado, que señala

que: "son principios y derechos de lafunción jurisdiccional: 5. La

motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias,
excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable

y de los fundamentos de hecho en que se sustentan".

La debida motivación implica el cumplimiento de los requisitos de racionalidad,

vinculados a la corrección lógica del razonamiento del juzgador, y que éstos

además deben ser tomados en consideración a efectos de proceder al segundo

nivel de la motivación, el cual consiste en la aplicación de la lógica razonable.

En ese sentido, el error cometido por el Juzgado debe ser corregido por el

Colegiado, pues con este vicio, el proceso ha beneficiado exclusivamente al

13
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11.

12.

13.

demandante, vulnerando flagrantemente nuestro derecho a la defensa, dado que
se ha incorporado una pretensión respecto de la cual no tuvimos oportunidad de
pronunciarnos.

Por otro lado, sin perjuicio de lo ya expuesto, debe tomarse en cuenta que no le
correspondía al  juzgado pronunciarse sobre la validez del nombramiento de

trabajadores indispensables realizado por la compañía, pues ello está siendo
discutido mediante un procedimiento de divergencia ante la Autoridad
Administrativa de Trabajo y mientras no exista un pronunciamiento firme, debe
prevalecer y respetarse la designación realizada por nuestra representada.

En efecto, mediante el Oficio 0039-2018/SNOUCPB48J, de fecha 23 de febrero
del 2018, el SNO inició un procedimiento de divergencia ante la Sub Dirección
de Negociaciones Colectivas del MTPE, con la finalidad de dilucidar la
controversia que surgió entre el Sindicato y Backus para la determinación del
número de trabajadores que serían considerados indispensables.

A lo largo del proceso hemos señalado que dicho proceso de divergencia se
encuentra pendiente de ser resuelto por la Autoridad Administrativa de Trabajo;
asimismo, señalamos que, a criterio del Tribunal Constitucional, cuando no
exista un consenso entre la lista de trabajadores indispensables propuestas por
el Sindicato y la lista propuesta por el empleador, deberá prevalecer la del
empleador, conforme se señala en la STC recaída en el Exp. N* 2211-2009-AA:

23. A l  respecto, debemos tener en cuenta que a fojas 182 y
siguientes de autos obra el Texto Úhnico de Procedimientos
Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, del
cual se verifica que el  procedimiento denominado “comunicación del
número y ocupación de los trabajadores necesarios para el
mantenimiento de los servicios esenciales durante la huelga”, signado
con el  número 11, es de calificación automática, por lo que a la sola
presentación se entiende por aprobada la comunicación. Por otro
lado, el  procedimiento N* 12, denominado “Divergencia sobre el
número y ocupación de los trabajadores que deben laborar en
servicios públicos esenciales y en  servicios indispensables
durante la huelga”, es  de  evaluación y respecto del cual al
vencimiento de los 30 días hábiles opera el  silencio negativo.

14
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14.

15.

16.

24. Este Tribunal, teniendo en  cuenta las característicasde los
procedimientos establecidos en el  TUPA delMinisterio de Trabajo,
detallados en el fundamento anterior, considera que con la
remisión de las aludidas cartas notariales no  se ha vulnerado el
derecho de huelga ni ningún otro derecho constitucional en
agravio de los trabajadores afiliados al sindicato demandante,
toda vez que es facultad de la empresa ejercer su poder sancionador,
allí cuando, a su  criterio, se haya infringido las normas legales o
reglamentarias (.. .)  (Resaltado y subrayado nuestro)

Entonces, ha quedado establecido que: (i) corresponde al Ministerio de Trabajo

determinar la divergencia surgida respecto del número de trabajadores

indispensables; y que (ii) la divergencia surgida en el caso de autos, a la fecha,

se encuentra pendiente de ser resuelta.

En ese sentido, se puede observar que el A - quo excede sus facultades y se

pronuncia sobre e l  fondo del procedimiento de divergencia, pese a tener

conocimiento de que la determinación de los trabajadores indispensables

corresponde únicamente al Ministerio de Trabajo; es decir, se pronuncia

respecto de un punto que no fue fijado como materia controvertida.

En este punto, queremos señalar que el artículo 82* de la LRCT es claro al

establecer que cuando existe una divergencia respecto del número de

trabajadores que deberán ser considerados como esenciales, la determinación

deberá realizarla la Autoridad Administrativa de Trabajo, a través de un

ÓRGANO INDEPENDIENTE:

“Artículo 82.- (...) Los casos de  divergencia sobre el número y
ocupación de los trabajadores que deben figurar enl a  relación
señalada en este artículo, serán resueltos por la Autoridad de
Trabajo.”

(Énfasis nuestro)

17. En concordancia con ello, el artículo 68* Reglamento de la LRTC ha establecido,

con la finalidad de salvaguardar el interés general de las partes, lo siguiente:
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“Artículo 68.- (...) la Autoridad de  Trabajo designará a un  órgano
independiente para que los determine. La  decisión del órgano
independiente será asumida como propia por la Autoridad de
Trabajo a fin de  resolver dicha divergencia. Las partes podrán
interponer recursos de apelación contra la resolución que resuelva la
divergencia dentro de los tres (03) días hábiles de notificada.”

(Énfasis nuestro)

18. Así, como se puede observar del citado dispositivo normativo, el órgano
competente para dar solución al procedimiento de divergencia iniciado por el
Sindicato es ÚNICAMENTE EL ÓRGANO INDEPENDIENTE DESIGNADO
POR LA AUTORIDAD DE TRABAJO; sin embargo, lejos de que ello ocurra, el
A -quo, excediendo sus facultades se ha pronunciado respecto la validez de la
designación de trabajadores indispensables realizada por la empresa, extremo
que no fue demandado por el actor.

19. Consecuentemente, al haberse evidenciado que la sentencia se ha pronunciado
sobre un extremo no demandado, esto es, la validez de la designación del
demandante como trabajador indispensable, se ha incurrido en un vicio de

nulidad insalvable, que la Sala deberá corregir.

D. EL JUZGADO INDEBIDAMENTE SE HA PRONUNCIADO SOBRE UN

PROCEDIMIENTO DE DIVERGENCIA EN CURSO, AFECTANDO EL DEBIDO

PROCESO Y LA DEBIDA MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES:

1. El colegiado podrá advertir que el juzgado ha ingresado a analizar y emitir

pronunciamiento respecto de una controversia en trámite y pendiente de ser

resuelta a nivel administrativo por la Autoridad de Trabajo, lo cual vulnera el

debido proceso y especificamente la debida motivación de las resoluciones

judiciales.

2. Conforme hemos expuesto, cuando el juzgado analiza la validez de la

designación de trabajadores indispensables realizada por la empresa y

concluye que no puede considerarse la nómica propuesta por Backus, con ello

básicamente está emitiendo un pronunciamiento que resuelve la controversia

materia del proceso de divergencia, que es justamente el mecanismo jurídico
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mediante el cual se da solución a la discrepancia relacionada a la nominación

de trabajadores indispensables.

En tal sentido, no le correspondía al  juzgado emitir pronunciamiento respecto

de la validez o no de la designación de trabajadores indispensables realizada

por la empresa, no  solo porque no es  una pretensión del demandante, sino

porque no  puede adelantar un  pronunciamiento sobre una materia PENDIENTE

de  ser resuelta por la Autoridad Administrativa de Trabajo, a través de un

procedimiento administrativo en trámite.

De esta forma, la sentencia emitida vulnera el debido proceso e incluso nuestro

derecho de defensa, dado que el demandante no cuestionó su nombramiento

como trabajador indispensable por lo que nuestra empresa no ejerció defensa

respecto este extremo. En consecuencia, la sentencia debe ser declarada

NULAy la Sala debe ordenar que se emita un nuevo pronunciamiento.

IV. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO QUE SUSTENTAN NUESTRO PEDIDO

REVOCATORIO:

A. EL DEMANDANTE FUE SANCIONADO POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES ESENCIALES DE TRABAJO

1. En concordancia con los argumentos expuestos el acápite precedente,

queremos ser enfáticos al señalar que nuestra empresa tomó la decisión de

sancionar al señor Cajusol Tejada en atención al incumplimiento de sus

obligaciones de trabajo; que, a su vez, significaron la vulneración de lo dispuesto

tanto en la Ley como en el RIT de Backus.

Al respecto, a criterio del Juzgado, la conducta del demandante no ha significado

un riesgo a la operatividad de nuestra empresa, conforme se observa:
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Je e A sa  aa j e  Der  EIA  A AA de MA AD E AA a

independientemente de la decisión que emita la Dirección General de Trabajo del
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo respecto de la medida de fuerza, usted se
encuentra en la obligación de permanecer en su puesto de trabajo, prestando servicios de
manera efectiva, durante el desarrollo de la paralización”, implica la prohibición de
que el demandante pueda ejercitar su derecho de huelga, siendo relevante
mencionar, además, que en autos no obra documento alguno que acredite,
efectivamente, que la ausencia del actor haya significado algún riesgo a la
operatividad de la empresa durante los días en que se produjo la paralización,
asimismo, también se recoge de la Resolución Directoral General N"  0074-2018-
MTPE/2/14 que: “(...) de la comunicación efectuada por la EMPRESA, se observa 6

3. Asimismo, el Juzgado, en una interpretación completamente arbitraria de la

controversia, ha señalado que las inasistencias del demandante, los días de

huelga, no pueden interpretarse como “incumplimiento de sus obligaciones
laborales”, conforme se observa en el considerando número 12  de la sentencia:

12.- Por último, debe señalarse que las inasistencias del  demandante no  pueden k
atribuirse o interpretarse necesariamente como el incumplimiento de sus
obligaciones laborales, al encontrarse de por medio, además, el ejercicio de sus
derechos sindicales en una paralización programada cuya legalidad aún se
encuentra en trámite, desvirtuando la intencionalidad o el animus propio de 8
aquellas conductas que merecen la imposición de una sanción disciplinaria,
razones por las cuales, la imposición de la medida de suspensión resultó E
arbitraria Y corresponde declarar su nulidad, y la demanda merece ampararse
en este extremo.

4. Negamos tajantemente lo dispuesto por el Juzgado, en tanto la sanción del

señor Cajusol Tejada se debió a que puso en r iesgo la  integridad de los

bienes e insumos de la Compañía y la seguridad de las personas, en tanto

hizo_caso omiso a su  designación como trabajador indispensable e

incumplió con presentarse en la posición esencial que debía ocupar los

días 11 y 12 de abril de 2018, hecho que motivó las siguientes faltas graves:
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> El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que suponen el
quebrantamiento de la buena fe laboral.

> La inobservancia del Reglamento Interno De Trabajo (RIT) de la
compañía.

5. Así, en primer lugar, el A — quo debió centrar su análisis en el hecho de que el
señor Cajusol! Tejada vulneró la obligación contenida en el artículo 82* de la
LRCT, que dispone lo siguiente:

“Artículo 82.- Cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales
o se requiera garantizar el  cumplimiento de actividades indispensables,
los trabajadores en conflicto deben garantizar la  permanenciadel
personal necesario para impedir su  interrupción total y asegurar
la  continuidad de los servicios y actividades que así  lo  exijan.”

6. Entonces, el actor incumplió tal obligación al no ocupar la posición de Operario de

Almacén de Productos Terminados, que fue un cargo designado como

indispensable durante los días 11 y 12 de abril del 2018. Obligación que tiene una

fuente de naturaleza legal, pues nace de la propia Ley de Relaciones Colectivas

de Trabajo y que debió ser acatada desde su nominación como trabajador

indispensable.

7. Esta obligación consistía en que una vez que el trabajador fue nominado para

ocupar un puesto indispensable, debía acatar dicho nombramiento y por lo tanto

no podía desatender o descuidar su puesto de trabajo, pues si ello sucedía se

pondría en riesgo a las personas, la seguridad o conservación de los bienes de la

empresa e incluso su incumplimiento podría impedir la reanudación inmediata de

las actividades ordinarias de  la empresa.

8. En segundo lugar, la actuación del actor vulneró flagrantemente lo dispuesto en

el RIT de nuestra empresa, conforme se detalla en el siguiente gráfico:
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Artículo RIT Incumplimiento

8.- Son
obligaciones
aplicables a

todos los
trabajadores:

a. “Conocer y cumplir el
presente reglamento, las
normas legales, (...). El
incumplimiento de  cualquiera
de las disposiciones antes
señaladas originará la
configuración de las faltas
correspondientes y la sanción
respectiva de acuerdo a los
procedimientos internos”.

Resulta evidente que las
inconductas antes
detalladas trasgreden
frontalmente con nuestro
RIT, toda vez que pone en
evidencia la falta de  lealtad
del demandante en  el
incumplimiento y ejecución
de sus funciones.

e. “Cumplir con sus
obligaciones diarias.”

Es claro que el hecho que el
demandante no haya
acatado su designación
como trabajador
indispensable, tal como se
le informó, significa un claro
incumplimiento a la
presente disposición.

j. “Prestar sus servicios bajo
los principios de buena fe,
voluntad, habilidad y
eficiencia en cualquier labor
que se le asigne, cumplir con
las disposiciones de sus
superiores (...).”

A través de los hechos
narrados se constata la
gran carencia de valores
por parte del demandante,
tales como la buena fe,
eficiencia en cualquier labor
que se le asigne, pues tomó
la decisión de hacer caso
omiso a su designación
como trabajador
indispensable.

Artículo 91.-

“Los trabajadores están
impedidos de realizar, en
forma general, actos que
impliquen incumplimiento,
descuido u omisión de sus
obligaciones o que atenten
contra las disposiciones,
lineamientos, reglamentos y/o
políticas de la Cervecería
( - . ) ”

Resulta evidente que el
señor Cajusol Tejada
incurrió en actos de
incumplimiento y omisión
de sus obligaciones de
trabajo y a las disposiciones
señaladas expresamente
por la Compañía para los
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9.

10.

11.

días en los que el SNO iba
a llevar a cabo la medida de
fuerza.

s. Cualquier otra conducta
que pudiera afectar el  normal
desarrollo de  las labores
diarias. Asimismo, su inconducta

puso en riesgo la seguridad
de las personasy los bienes
de la empresa.

Como la Sala verificará el comportamiento desplegado por el demandante

generó un grave incumplimiento de obligaciones que acarrearon el
quebrantamiento de la buena fe laboral y la inobservancia del Reglamento

Interno de Trabajo.

Queremos ser enfáticos al señalar que EL DEMANDANTE TENÍA PLENO

CONOCIMIENTO DE SU CONDICIÓN DE INDISPENSABLE por lo que, dentro

de las políticas de la empresa, no está permitido el incumplimiento deliberado

de sus obligaciones; así, en caso de detectarse dichas conductas, la empresa

procede a sancionar, de acuerdo a lo establecido por el artículo 9* del Texto

Único Ordenado del Decreto Legislativo N* 728 - Ley de Productividad y

Competitividad.

Entonces, hemos establecido que el demandante FUE SANCIONADO POR EL

INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ESENCIALES DE TRABAJO Y

LA VULNERACIÓN DEL RIT DE NUESTRA EMPRESA; situación que acarreó

la imputación de la falta grave.

B.  LA SANCIÓN DISCIPLINARIA NO AFECTO EL DERECHO A LA LIBERTAD

SINDICAL DEL DEMANDANTE. -

1. Con relación a este punto, el Juzgado ha señalado, en el considerando número

12.- que Backus estaría imponiendo al demandante la “prohibición de que

pueda ejercer su derecho a huelga. NEGAMOS TAJANTEMENTE TAL

AFIRMACIÓN EN TANTO SE HA ESTABLECIDO QUE EL ACTOR

INCUMPLIÓ CON SUS OBLIGACIONES ESENCIALES DE TRABAJO.
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En este sentido, contrariamente a lo señalado por el Juzgado, la determinación
de los puestos indispensables y la comunicación de la misma mediante cartas
notariales, incluso para el personal afiliado, NO SUPONE UNA AFECTACIÓN
A LA LIBERTAD SINDICAL/ DERECHO DE HUELGA, sino más bien resulta
una garantía para que el ejercicio de este derecho pueda ser llevado de una
manera ordenada y sin que ponga en riesgo o se afecten los bienes jurídicos
de la empresa de forma irreparable para que, una vez concluida la huelga, se
pueda reanudar la actividad de  la empresa de  manera inmediata.

. Por tanto, carece de sustento jurídico que el A — Quo pretenda señalar que
nuestra empresa vulneró el derecho de huelga del demandante o cualquier otro
derecho de índole sindical, ya que como hemos señaladoa lo largo del proceso,

justamente LA CALIFICACIÓN DE SERVICIOS INDISPENSABLES

CONSTITUYE UN LÍMITE ESTABLECIDO LEGALMENTE PARA EL
EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA.

En este escenario, queremos ser enfáticos al señalar que la situación que

justifica la sanción disciplinaria impuesta ¿al demandante fue: EL

INCUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN LABORAL DE ASISTIR A

LABORAR EN UN PUESTO QUE ERA CALIFICADO COMO

INDISPENSABLE, el cual como hemos señalado, constituye un límite

constitucional al ejercicio del derecho de huelga.

Por lo expuesto, resulta errónea la interpretación del Juzgado en relación al

ejercicio de la libertad sindical y del derecho a huelga y es que, a su

consideración, tales derechos serían absolutos y su ejercicio no generaría

obligación alguna que sea exigible para los trabajadores afiliados; alegando,

además, que en este caso la prevalencia de la lista elaborada por el empleador

con el número y ocupación de los trabajadores necesarios para el

mantenimiento de los servicios resultaría lesiva de sus derechos

constitucionales.

. Con esta postura, el juzgado, erróneamente, estaría validando la tesis de que

no es necesario el cumplimiento de la nominación de personal indispensable
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(requisito contenido en literal c) del art. 65*del Reglamento de la LRCT) para
llevarse a cabo una huelga.

7. Más aun cuando, tal como reconoce el propio Juzgado en la sentencia
impugnada, existe una divergencia entre el listado elaborado por el empleador
y el elaborado por el Sindicato, lo que ha ilevado a que este último inicie un
procedimiento ante la Autoridad de  Trabajo, y que al  día de  hoy sigue pendiente

de resolución, lo que nos lleva a preguntarnos: mientras no se resuelva la
divergencia entre la lista del empleador y la lista del Sindicato ¿cuál debe
prevalecer durante la realización de una paralización?

8. A consideración del Tribunal Constitucional en la STC recaída en el Exp. N*
2211-2009-AA es LA LISTA DEL EMPLEADOR LA QUE DEBE
PREVALECER, veamos:

23. A l  respecto, debemos tener en cuenta que a fojas 182 y
siguientes de autos obra el Texto Único de Procedimientos
Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, del
cual se verifica que el  procedimiento denominado “comunicación del
número y ocupación de los trabajadores necesarios para el
mantenimiento de los servicios esenciales durante la huelga”, signado
con el  número 11, es de calificación automática, por lo que a la sola
presentación se entiende por aprobada la comunicación. Por otro
lado, el  procedimiento N*12,  denominado “Divergencia sobre el
número y ocupación de los trabajadores que deben laborar en
servicios públicos esenciales y en  servicios indispensables
durante la huelga”, es de evaluación y respecto del cuala l
vencimiento de  los 30 días hábiles opera el  silencio negativo.

24. Este Tribunal, teniendo en  cuenta las características de los
procedimientos establecidos en el  TUPA del  Ministerio de Trabajo,
detallados en el fundamento anterior, considera que con la
remisión de  las aludidas cartas notariales no  se  ha  vulnerado el
derecho de huelga n i  ningún otro derecho constitucional en
agravio de los trabajadores afiliados al sindicato demandante,
toda vez que es  facultad de  la empresa ejercer su  poder sancionador,
allí cuando, a su criterio, se haya infringido las normas legales o
reglamentarias (...) (Resaltado y subrayado nuestro)

9. Por lo cual, el demandante, al haber sido nominado como trabajador

indispensable, tenía el deber de cumplir con sus funciones conforme lo
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establecía el Reglamento Interno de trabajo; sin embargo, este deliberadamente
incumplió tal obligación, motivo por el cual, fue sancionado con la suspensión
sin goce de haberes.

10. En esta línea, el Juzgado debió valorar que el demandante fue calificado como
personal indispensable, tenía la obligación de asistir a laborar en el puesto
calificado como tal, por lo que el incumplimiento de dicha obligación justifica
plenamente la sanción impuesta en su contra, la misma que no vulnera su
derecho a la libertad sindical ni de huelga, ya que los servicios indispensables
constituyen

C. EL JUZGADO YERRA AL CALIFICAR LA  SANCIÓN COMO ARBITRARIA:

1. Eneste punto vamos a demostrar la conclusión carente de fundamento fáctico y
jurídico a la que arriba al Juzgado al momento de analizar la sanción,
concluyendo que esta es arbitraria. Así, el considerando 12. de la sentencia se
ha señalado lo siguiente:

12.- Por último, debe señalarse que las inasistencias del demandante no pueden E
atribuirse o interpretarse necesariamente como el incumplimiento de sus
obligaciones laborales, al encontrarse de por medio, además, el ejercicio de sus E
derechos sindicales en una paralización programada cuya legalidad aún se $
encuentra en trámite, desvirtuando la intencionalidad o el animus propio de
aquellas conductas que merecen la imposición de una sanción disciplinaria, 8
razones por las cuales, la imposición de la medida de suspensión resultó
arbitraria Y corresponde declarar su nulidad, y la demanda merece ampararse :

en este extremo.

2. El A -  quo ha concluido que la sanción interpuesta deviene en arbitraria en tanto

el demandante no incumplió con sus obligaciones; sin embargo, ha quedado

establecido a lo largo de todo el proceso, que el demandante tenía pleno

conocimiento de su designación como trabajador indispensable, por lo que debió

acatar dicha nominación Y NO LO HIZO. Su negativa vulneró la Ley y el RIT de
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la empresa. Es más, el trabajador nunca cuestionó su designación como
trabajador indispensable, sino que la consintió.

3. Es justamente este incumplimiento, al no acatar su designación de trabajador
indispensable, acreditado en  autos, lo que generó el  quebrantamiento de  la

buena fe laboral. La empresa nominó al trabajador como indispensable actuando
de buena fe, y el actor sin cuestionar dicha designación, simplemente decidió
hacer caso omiso a su  designación; por lo cual, fue este comportamiento

deliberado del demandante, lo que hizo insostenible la relación de trabajo.

4. Respecto al concepto de buena fe es necesario señalar lo siguiente:

“(...) la buena fe configurándose dentro del Derecho Laboral como un
principio totalizador que debe ser tenido en cuenta para la aplicación
de todos los derechos y obligaciones del trabajador y del empleador
como consecuencia del contrato de trabajo. Es decir, es un principio
que preside toda la relación laboral, no circunscribiéndose a
determinadas obligaciones; tiene la función de llenar las inevitables
lagunas legales que pueden presentarse, pues la ley, por  más análitica
que sea, nunca podrá prever todas las situaciones posibles, ni  todos
los excesos que tanto el trabajador como el empleador pueden
cometer uno en perjuicio del otro ( . . . *

5. Teniendo en cuenta claramente qué debemos entender por actuar con buena fe,
remitiéndonos al  caso de autos, vemos el señor Cajusol Tejada quebrantó el

principio de buena fe laboral, puesto que aquel conocía perfectamente la
importancia de no desatender su puesto de trabajo durante la materialización de

la huelga en el 2018, en tanto había sido designado como un trabajador

indispensable y a pesar de ello incumplió con sus obligaciones de trabajo

haciendo caso omiso a dicho nombramiento.

6. Así, la Sala podrá apreciar, que la empresa, al momento de imponer la sanción,

realizó una adecuada evaluación de la falta cometida, por lo que la sanción es

TOTALMENTE PROPORCIONAL Y RAZONABLE.

3 QUISPE, Gustavo y MESINAS, Federico. “El despido en la jurisprudencia judicial y constitucional”.
Lima: Gaceta Jurídica, Primera Edición, 2009, p.27
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POR TANTO:

Solicitamos a su Juzgado que eleve los autos al órgano jurisdiccional superior a la brevedad
posible, a fin de que este declare FUNDADO el recurso de apelación interpuesto y, por

consiguiente, se ANULE la sentencia impugnada o, en su  defecto, la REVOQUE y declare

la demanda INFUNDADA en todos sus extremos.

PRIMERO OTROSI DECIMOS: Acompañamos el comprobante que acredite el pago de la

tasa judicial correspondiente, así como copias suficientes para la otra parte del proceso.

Lima, 20 de mayo del 2019.
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Otros datos :

CANTIDAD: 01
DISTRITO JUDICIAL: DIST. JUD. DE LIMA ESTE
DEPENDENCIA JUDICIAL: JUZGADO LABORAL - 300
NRO. EXPEDIENTE: 2565-2018
MONTO: S/ +**+*****168.00

—H
IMPORTE TOTAL: o — S/=/e=**168.00

074936-5 20MAY2019 3586 39171 0987 12:57:38

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento
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vote Supero!
| MES”  ET  E.  Expediente : 02565-2018-0-3202-JR-LA-01

E - Secretario : Melissa Gutierrez

: L Y Cuaderno : Principal

AMPLIAMOS REPRESENTACIÓN PROCESAL
UN - . - — A. AD  - "

, E s l  E 2 AN

E,  -

RIOS . .Herz  L INO

AL JUZGADO DE TRABAJO - ZONA 02 DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LIMA ESTE:

UNIÓN DE CERVECERÍAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON SAA (en adelante,

“Backus”), en los seguidos por JOSE DE LOS SANTOS CAJUSOL TEJADA sobre

calificación de despido; a usted atentamente decimos:

De conformidad con el artículo 80* del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria al

presente proceso, ampliamos la delegación de nuestra representación al abogado

Guillermo Arturo Ramírez de la Rosa, con registro C.A.L. No. 73217; el mismo que,

adicionalmente a los letrados consignados en escritos anteriores, tendrá las facultades

generales de representación procesal a que se refiere el artículo 74% del Código

Procesal Civil.

POR TANTO:

Solicitamos tener presente lo expuesto.

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Facultamos a los señores Carlos Víctor Pinto
Peñaherrera y Karina Alexandra Chung Fernandini, a fin de que cualquiera de ellos

puede tomar conocimiento e instruirse del estado del presente proceso, dar lectura al

expediente y realizar todas aquellas diligencias que den impulso al presente proceso

ALISSA DEL PINO HIDAL Lima, 13 de mayo del 2019
Abogado

Cal. N* 67791
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el  banco de todos
. y Banco de la Nación fagalo

«
RUC: 20100030595

CONSTANCIA DE PAGO DE TASAS - PODER JUDICIAL
www.pagalo.pe

13/05/2019 10:18

NRO. TICKET: 190000340415

Datos de  l a  operación : FECHA DE OPERACIÓN: 13/05/2019 10:17:52

ENTIDAD: PODER JUDICIAL
TASA!TRIBUTO: 09970 - Derecho de notificación judicial
CONCEPTO: Derecho de notificación judicial (R.A. N 345-CME-PJ)

EEEDatos del contribuyente:
TIPO DE DOCUMENTO: R.U.C de  A 7
NRO. DE DOCUMENTO: 20100113610  naHem ue

“ros datos :
CANTIDAD: 02
DISTRITO JUDICIAL: DIST. JUD. DE LIMA ESTE
DEPENDENCIA JUDICIAL: + JUZGADO LABORAL - 300
NRO. EXPEDIENTE:
MONTO: S/ +eeveoeese*4 .30

IMPORTE TOTAL: S/ ===**""8.60

027833-3 13MAY2019 3586 10234 0986 10:17:52

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operacionesy servicios que le brindamos y desee
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del
Cliente Financiero, INDECOP| o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPREMA

Sede Palacio de Justicia

17/03/2022 11:23:30

Pag 1 de 1

NOTIFICACION N° 24754-2022-SU-DC

CSJ LIMA ESTE
SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA

PROCEDENCIACASACION : 24457-2019RECURSO

INSTANCIAEXPEDIENTE

AUGARTE

17 DE MARZO DE 2022
SECRETARÍA DE LA SEGUNDA SALA DE DERECHO

CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA

GOMEZ VINCES JESSICA LILIANA

N° PROC.
SALA DE PROC.

N° ORIGEN
JUZ. DE ORIGENSALA LABORAL DE SANTA ANITA

02565-2018

MATERIA                 : 

DESTINATARIO      : 

Se adjunta  Resolucion   S/N     de fecha   08/03/2022   a Fjs :   10

DECLARARON FUNDADO EL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA,
UNIÓN DE CERVECERÍAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON SOCIEDAD ANÓNIMA
CERRADA, MEDIANTE ESCRITO PRESENTADO EL VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE,
QUE CORRE EN FOJAS TRESCIENTOS SETENTA Y UNO A TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO; EN
CONSECUENCIA, CASARON LA SENTENCIA DE VISTA CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN DE
FECHA TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE CORRE EN FOJAS TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE A TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS; Y ACTUANDO EN SEDE DE INSTANCIA;
REVOCARON LA SENTENCIA APELADA, DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL

DIRECCION :

DEMANDANTE        :  CAJUSOL TEJADA, JOSE DE LOS SANTOS

DEMANDADO          :  UNION DE CERVECERIAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON SAC

IMPUGNACIÓN DE SANCIÓN DISCIPLINARIA

UNION DE CERVECERIAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON SAC   (DEMANDADO)

Direcccion Electronica - N° 9665  -  /  /

RESOLUCIÓN S/N
LIMA, MARTES OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE Y DOS
DECLARARON FUNDADO EL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA,
UNIÓN DE CERVECERÍAS PERUANAS BACKUS Y JOHNSTON SOCIEDAD ANÓNIMA
CERRADA, MEDIANTE ESCRITO PRESENTADO EL VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE,
QUE CORRE EN FOJAS TRESCIENTOS SETENTA Y UNO A TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO; EN
CONSECUENCIA, CASARON LA SENTENCIA DE VISTA CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN DE
FECHA TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE CORRE EN FOJAS TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE A TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS; Y ACTUANDO EN SEDE DE INSTANCIA;
REVOCARON LA SENTENCIA APELADA, DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL
DIECINUEVE, QUE CORRE EN FOJAS DOSCIENTOS NOVENTA A DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
QUE DECLARÓ

02565-2018
JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO

Número de Digitalización

0000043955-2022-ANX-SU-DC

*420220247542019244575001211000*
420220247542019244575001211000206

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Secretario De Sala - Suprema:GOMEZ VINCES JESSICA LILIANA
/Servicio Digital - Poder Judicial del Perú
Fecha: 17/03/2022 11:26:11,Razón: NOTIFICACIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE SUPREMA / LIMA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CORTE SUPREMA
- Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
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Lima, ocho de marzo de dos mil veintidós 

VISTA la causa número veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete, guion dos 

mil diecinueve, LIMA ESTE ; en audiencia pública de la fecha y luego de efectuada 

la votación conforme a ley, se emite la siguiente sentencia: 

MATERIA DEL RECURSO 

El recurso de casación interpuesto por la demandada, Unión de Cervecerías 

Peruanas Backus y Johnston Sociedad Anónima Cerrada , mediante escrito 

presentado el veintitrés de julio de dos mil diecinueve, que corre en fojas trescientos 

setenta y uno a trescientos ochenta y cinco, contra la Sentencia de Vista de fecha 

tres de julio de dos mil diecinueve, que corre en fojas trescientos cincuenta y nueve 

a trescientos sesenta y seis, que confirmó la Sentencia apelada  de fecha trece de 

mayo de dos mil diecinueve, que corre en fojas doscientos noventa a doscientos 

noventa y nueve, que declaró fundada la demanda ; en el proceso ordinario laboral 

seguido por el demandante, José de los Santos Cajusol Tejada , sobre 

impugnación de sanción disciplinaria .  

CAUSALES DEL RECURSO 

Por resolución de fecha doce de enero de dos mil veintidós, que corre a fojas 

setenta y uno a setenta y cuatro del cuaderno de casación, se declaró procedente 

el recurso interpuesto por la demandada, por la causal de:  

Sumilla.  En ese contexto legal, de acuerdo al 
artículo 68-A, mientras no exista un pronunciamiento 
que resuelva la divergencia y, a falta de acuerdos 
previos sobre servicios mínimos o que exista 
resolución de una divergencia anterior,  surtirá 
efecto la declaración realizada por el empleador 
conforme a lo establecido en su informe técnico. 

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Vocal Supremo:ATO ALVARADO MARTIN EDUARDO
/Servicio Digital - Poder Judicial del Perú
Fecha: 15/03/2022 10:32:16,Razón: RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE SUPREMA /
LIMA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CORTE
SUPREMA - Sistema de Notificaciones Electronicas
SINOE

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Vocal Supremo:MALCA
GUAYLUPO VICTOR RAUL
/Servicio Digital - Poder Judicial del
Perú
Fecha: 15/03/2022 11:42:53,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE
SUPREMA / LIMA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA CORTE SUPREMA
- Sistema de Notificaciones
Electronicas SINOE

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Vocal Supremo:PINARES SILVA
DE TORRE MIRIAM HELLY
/Servicio Digital - Poder Judicial del
Perú
Fecha: 15/03/2022 12:20:27,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE
SUPREMA / LIMA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA CORTE SUPREMA
- Sistema de Notificaciones
Electronicas SINOE

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Vocal Supremo:ARÉVALO VELA
JAVIER /Servicio Digital - Poder
Judicial del Perú
Fecha: 15/03/2022 12:26:21,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE
SUPREMA / LIMA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA CORTE SUPREMA
- Sistema de Notificaciones
Electronicas SINOE

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Vocal Supremo:CARLOS CASAS
ELISA VILMA /Servicio Digital -
Poder Judicial del Perú
Fecha: 15/03/2022 18:19:50,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE
SUPREMA / LIMA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA CORTE SUPREMA
- Sistema de Notificaciones
Electronicas SINOE

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Secretario De Sala -
Suprema:GOMEZ VINCES
JESSICA LILIANA /Servicio Digital -
Poder Judicial del Perú
Fecha: 16/03/2022 13:17:13,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE
SUPREMA / LIMA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA CORTE SUPREMA
- Sistema de Notificaciones
Electronicas SINOE
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 Infracción normativa del artículo 68-A del Decreto Supremo número 

009-2018-TR.  

 

Correspondiendo a este Colegiado Supremo emitir pronunciamiento al respecto. 

CONSIDERANDO 

Primero. Antecedentes del caso  

A fin de establecer la existencia de las infracciones arriba reseñadas, es necesario 

plantear un resumen del desarrollo del proceso:  

1.1. Pretensión. Mediante escrito de fecha quince de junio de dos mil dieciocho, 

que corre en fojas cincuenta y uno a sesenta y cuatro, se desprende que el 

demandante pretende la nulidad de la carta notarial de fecha veinte de abril de 

dos mil dieciocho, que lo suspende por cinco días sin goce de haber, el 

reintegro de las remuneraciones; más el pago de los intereses legales, costas y 

costos del proceso. 

1.2. Sentencia de Primera Instancia. El Juzgado Especializado de Trabajo de Ate 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, mediante Sentencia de fecha 

trece de mayo de dos mil diecinueve, declaró fundada  la demanda , al 

considerar que no obra documento alguno que acredite que la ausencia del 

demandante haya significado algún riesgo a la operatividad de la empresa 

durante los días de paralización; la determinación de personal indispensable 

por ambas partes no tenía el sustento técnico adecuado, resultando prematuro 

que Backus haya ordenado al demandante presentarse a la empresa 

ejecutando unilateralmente su nómina de trabajadores indispensables; y más 

aún, si por información de ambas partes no ha sido resuelto el procedimiento 

de divergencia, por ende, no puede atribuirse a la nómina de trabajadores de 
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Backus, que incluye al demandante, una preponderancia o superioridad por 

sobre la nómina del Sindicato de Trabajadores, por lo que la conducta del 

demandante no resulta sancionable. 

1.3. Sentencia de Segunda Instancia. La Sala Laboral Permanente de la misma 

Corte Superior de Justicia, mediante la Sentencia de fecha tres de julio de dos 

mil diecinueve, confirmó la sentencia  apelada , exponiendo similares 

fundamentos, señalando que al encontrarse pendiente de resolverse el 

Proceso de Divergencia, respecto del número y ocupación de los trabajadores 

necesarios para el mantenimiento de los servicios en el tiempo de paralización 

de labores (huelga), no puede ser de obligatorio cumplimiento la comunicación 

de la empresa demandada. 

Segundo. Infracción normativa 

La infracción normativa podemos conceptualizarla como la afectación a las normas 

jurídicas en que incurre el Colegiado Superior al emitir una resolución, originando 

con ello que la parte que se considere afectada por la misma, pueda interponer el 

respectivo recurso de casación.  

Respecto a la infracción normativa del artículo 68-A del Decreto Supremo 

número 009-2018-TR  

Tercero. La disposición en mención regula lo siguiente: 

 “Artículo 68-A. El órgano independiente debe comunicar si acepta o no tal 

designación en un plazo máximo de diez (10) días hábiles luego de notificada la 

misma. Transcurrido dicho plazo sin respuesta expresa, la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, por única vez, designa a otro órgano o resuelve la 

divergencia. 
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Una vez aceptada la designación, el órgano independiente debe resolver la 

divergencia en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles. Vencido dicho 

plazo, si no se hubiera resuelto la divergencia, cualquiera de las partes puede 

solicitar a la Autoridad Administrativa de Trabajo que resuelva la divergencia. 

La Autoridad Administrativa de Trabajo deberá resolver en un plazo máximo 

de quince (15) días hábiles contados a partir de que se le remite dicha 

solicitud. La Autoridad Administrativa de Trabajo resuelve sobre la base del 

informe técnico presentado por el empleador y las observaciones o informes 

que presenten los trabajadores u organización sindical, pudiendo solicitar el 

apoyo de la Autoridad Inspectiva de Trabajo u otras entidades. 

 Las partes están obligadas a facilitar al órgano independiente o a la 

Autoridad Administrativa de Trabajo la información que requieran, así como 

permitir el ingreso a sus instalaciones. La negativa del empleador a otorgar 

estas facilidades supone que el órgano independiente o la Autoridad 

Administrativa de Trabajo puedan efectuar presunciones en contra de la 

postura del empleador. 

Mientras no se resuelva la divergencia, en caso de huelga , se consideran 

los acuerdos previos sobre servicios mínimos o la resolución de una 

divergencia anterior en aquellos aspectos que no hayan variado 

sustancialmente. A falta de tales criterios surtirá efecto la declaración 

realizada por el empleador conforme a lo establecido en su informe 

técnico ”. (El énfasis es nuestro) 
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Cuarto. Delimitación del pronunciamiento  

Cabe mencionar que este Supremo Tribunal centrará su análisis en determinar si la 

sanción impuesta al trabajador ha sido -o no-, expedida en contravención a los 

límites sancionadores del empleador. 

Quinto. Facultad de sanción del empleador  

El fundamento del poder de dirección del empleador se encuentra en el artículo 59° 

de la Constitución Política del Perú, el cual señala que el Estado garantiza la 

libertad de empresa, comercio, industria y estimula la creación de riqueza. En tal 

virtud, le corresponde al empleador organizar y dirigir su empresa a fin de lograr sus 

objetivos y para ello goza del poder de dirección, esto es, la facultad de sancionar 

las faltas del trabajador en el desempeño de sus funciones, faltas que perjudican el 

normal desarrollo de la producción, de los servicios o las relaciones de trabajo. 

Wilfredo Sanguineti Raymond1 sobre el poder de dirección manifestó que este es el 

instrumento a través del cual el empleador hace efectivo su derecho de disposición 

sobre la actividad laboral del trabajador, organizándola y dirigiéndola hacia la 

consecución de los objetivos perseguidos por él en cada momento. Como tal, se 

trata de un poder que se ejerce sobre la persona misma del trabajador, que ha de 

adaptar su conducta a la voluntad del empleador, y no sobre ninguna “cosa” o 

“efecto” exterior a ella, toda vez que los “servicios” a prestar son, como es fácil de 

colegir, indesligables de la persona que ha de desarrollarlos, al no constituir otra 

cosa que la expresión de su propio comportamiento. 

Américo Plá, en torno a la facultad sancionadora del empleador señala que lo 

razonable es la proporcionalidad entre las sanciones y la conducta del trabajador, 

tanto en lo que se refiere a la falta como a su reiteración, así como a los restantes 

                                                           
1
 SANGUINETI RAYMOND, Wilfredo. Derecho del Trabajo. Tendencias contemporáneas. Lima: Editorial y Librería Jurídica Grijley, 2013, pp.124. 
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antecedentes del trabajador sancionado. También la sanción debe ser impuesta 

teniendo en cuenta la afectación o perjuicio causado al centro de trabajo con el 

incumplimiento. 

El poder disciplinario del empleador se gradúa en función de la gravedad de las 

faltas del trabajador, su ejercicio debe respetar lo establecido en el artículo 23°, 

párrafo tercero de la Constitución Política que señala: “ninguna relación laboral 

puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar 

la dignidad del trabajador”. Lo cual constituye un límite para el ejercicio de la 

potestad sancionatoria, así como lo es el principio de buena fe en las relaciones 

laborales.  

Sexto.  Divergencia sobre los puestos y número de indispensables  

El artículo 82° del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo número 010-2003-TR señala: 

“cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o se requiera 

garantizar el cumplimiento de actividades indispensables, los trabajadores 

en conflicto deben garantizar la permanencia del personal necesario para 

impedir su interrupción total y asegurar la continuidad de los servicios y 

actividades que así lo exijan”.  

Anualmente y durante el primer trimestre, las empresas que prestan estos 

servicios esenciales, comunicarán a sus trabajadores u organizaciones 

sindicales que los representan y a la Autoridad de Trabajo, el número y 

ocupación de los trabajadores necesarios para el mantenimiento de los 

servicios, los horarios y turnos que deben cumplir, así como la periodicidad 

en que deben producirse los respectivos reemplazos. La indicada 

comunicación tiene por objeto que los trabajadores u organización sindical 
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que los represente cumpla con proporcionar la nómina respectiva cuando se 

produzca la huelga. Los trabajadores que sin causa justificada dejen de 

cumplir el servicio, serán sancionados de acuerdo a Ley. Los casos de 

divergencia sobre el número y ocupación de los trabajadores que deben 

figurar en la relación señalada en este artículo, serán resueltos por la 

Autoridad de Trabajo. 

Séptimo.  El artículo 68° del Reglamento de la Ley de Relaci ones Colectivas de 

Trabajo aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, establece que en caso de 

divergencia sobre el número y ocupación de los trabajadores que deben seguir 

laborando conforme lo dispuesto por el artículo 82° de la Ley, la Autoridad 

Administrativa de Trabajo designará a un órgano independiente para que los 

determine. La decisión del órgano independiente será asumida como propia por la 

Autoridad Administrativa de Trabajo a fin de resolver dicha divergencia. Las partes 

podrán interponer recursos de apelación contra la resolución que resuelva la 

divergencia dentro de los tres (03) días hábiles de notificada.  

Ahora bien, para resolver la controversia es importante precisar que conforme lo ha 

señalado el Juez en su décimo considerando, a la fecha en que se dictó la 

Sentencia de primera instancia (trece de mayo del dos mil diecinueve): 

“por información de ambas partes hasta la fecha no ha sido resuelto 

con el mismo carácter de firmeza el procedimiento de divergencia, sin 

dejar de mencionar que tampoco existe en autos documento que así lo 

acredite ,”. 

Por lo consiguiente, de conformidad con la DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

FINAL2 del Decreto Supremo Nº 009-2018-TR publicado el 15 de setiembre de 

                                                           
2 Única.- Procedimientos en trámite 
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2018, resulta aplicable al presente caso lo previsto en el artículo 68-A incorporado 

conforme a su artículo 3°. En ese contexto legal, de acuerdo al artículo 68-A, 

mientras no exista un pronunciamiento que resuelva la divergencia  y, a falta 

de acuerdos previos sobre servicios mínimos o que exista resolución de una 

divergencia anterior,  surtirá efecto la declaración realizada por el empleador 

conforme a lo establecido en su informe técnico .  

Octavo. Solución al caso concreto 

El fundamento principal que sustenta el recurso de casación de la demandada, es 

el cuestionamiento a la decisión de la Sala Superior, que al momento de resolver no 

se ha pronunciado respecto del criterio adoptado en el referido dispositivo 

normativo vigente, omisión que ha ocasionado que la Sala señale  que la 

Comunicación realizada por la empresa no puede ser de obligatorio cumplimiento. 

Noveno. En el proceso está acreditado que la demandada, el 4 de abril de 2018 

puso a conocimiento del demandante que su puesto fue considerado como 

indispensable , sin embargo, el demandante decidió participar en una huelga 

general convocada por el Sindicato Nacional de Obreros de Backus los días 11 y 

12 de abril de 2018 . 

Décimo. En este contexto, el empleador estaba facultado para imponer la sanción 

de suspensión, por cuanto, al no existir un pronunciamiento final de la Autoridad 

Administrativa de Trabajo respecto a la divergencia del puesto de trabajo, y 

conforme a la normativa vigente, surtió efecto la declaración realizada por el 

empleador conforme a lo establecido en su informe técnico, por lo cual,  debió 

primar la designación de trabajadores indispensables realizada por la empresa. 

                                                                                                                                                                     

Los procedimientos de divergencia que se encuentren en trámite, se adecúan a lo dispuesto en el 
presente decreto supremo. 
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Por lo tanto, el demandante tenía la obligación de acatar la disposición de su 

empleador, siendo razonable y proporcional la sanción aplicada al trabajador, no 

resultando un ejercicio abusivo ni arbitrario de dicha facultad sino que guarda una 

justificación lógica en los circunstancias que motivaron su decisión de no acatar su 

aporte como trabajador indispensable, la que guarda armonía con su derecho de 

organizar y dirigir su empresa procurando el buen funcionamiento de la 

organización productiva. 

De lo expuesto precedentemente, se determina que las instancias de mérito han 

incurrido en la infracción normativa denunciada, razón por la que corresponde 

amparar  el recurso de casación propuesto.  

Por estas consideraciones: 

DECISION  

Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la parte demandada, 

Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston Sociedad Anónima 

Cerrada , mediante escrito presentado el veintitrés de julio de dos mil diecinueve, 

que corre en fojas trescientos setenta y uno a trescientos ochenta y cinco; en 

consecuencia, CASARON la Sentencia de Vista contenida en la resolución de 

fecha tres de julio de dos mil diecinueve, que corre en fojas trescientos cincuenta y 

nueve a trescientos sesenta y seis; y actuando en sede de instancia ; 

REVOCARON la sentencia apelada , de fecha trece de mayo de dos mil 

diecinueve, que corre en fojas doscientos noventa a doscientos noventa y nueve, 

que declaró fundada  la demanda ; y REFORMÁNDOLA  la declararon 

INFUNDADA ; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el Diario 

Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el proceso ordinario laboral seguido por el 

demandante, José de Los Santos  Cajusol Tejada , sobre impugnación de 
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sanción disciplinaria y otro ; interviniendo como ponente  el señor juez 

supremo Ato Alvarado ; y los devolvieron.  

S.S. 

ARÉVALO VELA 

MALCA GUAYLUPO 

PINARES SILVA DE TORRE 

ATO ALVARADO 

CARLOS CASAS 

CYLC/FLCP        
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